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VI REUNION NACIONAL DE VIVIENDA PUBLICA 

INAUGURACION 

Moderador: 

... rambién, por supuesto, queremos saludar a nuestros 
auspiciadores, seriores representantes de las empresas Chicharro, 
Pizarrerio y Ceme~tos Biobio. 

A continuac1on, dejo 
Presidente de la Delegación 
Chilena de la Construcción. 

Sr. ERWIN LAGIS: 

con ustedes a don Erwin Lagis, 
Regional de Concepción de la Cámara 

En nombre de la Delegación Regional Concepción de la Cámara 
Chilena de la Construcción les doy la más cordial bienvenida a 
esta VI Jornada de la Vivienda Pública. 

Es nuestro interés que ellas sean un verdadero lugar de 
encuentro que permita el diálogo e intercambio de diversas 
experiencias, problemas, soluciones, etc., que signifiquen lograr 
un avance tanto en nuestro sector como en el pais, pero 
i'undamentalmente un a\11\nce para los chilenos, ya que aunque 
resulte reiterativo no debemos olvidar que la obtención de la 
vivienda propia es la primera gran meta de la mayoría de los 
seres humanos. 

fodos estamos conscientes de que este ario el sector 
construcción ha pasado momentos difíciles que se han ido 
superando paulatinamente, asumiendo cada uno la responsabilidad 
que corresponde. Vemos con inquietud que si bien en las 
condiciones de desarrollo actual del país pocos aceptan que se 
les vendan productos sin terminar, por la forma en que opera el 
esquema imperante en Chile en la construcción de viviendas 
económicas se genera, como producto, viviendas en obra gruesa 
habitables y eso es lo que produce los problemas que se han 
vivido. A nuestfo juicio, esta situación debiera superarse 
mejorando el estándar de dicha obra gruesa. 

1 

i 
El sistema ¡ imperante es responsabilidad de todos y, 

consecuentemente ,1 lo que corresponde es perfeccionarlo en 
conjunto. Por lo ltanto, sigue vigente, aún con mayor fuerza, la 
importancia de mal")tener el debate entre quienes estudian, deciden 
y ejecutan las 1 alternativas de acción en los programas 
habitacionales. 

Por éstas y otras situaciones es que las Jornadas que hoy 
se inician adquieren una importancia especial al estar reunidos 
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en un diálogo fraterno, tranco y serio, los sectores público y 
privado, de tal modo que al terminar las reuniones programadas 
podamos realmente: estar tranquilos en cuanto a que hemos aportado 
todo lo que esté :a nuestro alcance para que el sistema mejore, 
opere tluidament~ y permita, efectivamente, dar un mayor 
bienestar y una 'mejor calidad de vida a los adquirentes de 
viviendas sociales. 

Los temas que se expondrán y que posteriormente serán 
debatidos son de interés de todos los participantes, por lo que 
se ha decidido un cambio en la metodología de trabajo respecto 
de arios anteriores. Es así como en esta oportunidad no habJ-a 
división en grupos de trabajo, sino que todos abordaremos, en 
conjunto, cada u~o de los temas. 

El detalle 1 del desarrollo de la Jornada está en los 
programas que se han distribuido, por lo que no me referiré 
especialmente a : ello. Sin embargo, quisiera recalcar la 
importancia que reviste el que estén incluidos temas como la 
aplicación de la Ley de Responsabilidad de la Construcción en el 
contexto de los problemas que ha gener·ado su aplicación práctica, 
los que nos interesa dimensionar. Nos preocupa que las 
modificaciones a dicha ley se hayan detenido en el Congreso. 

Asi también,: nos interesa abordar el tema de los cambios de 
especificaciones,: por lo que evidentemente el tema de Estándares 
Regionales debe s"er abol"'dado y debatido. 

Por último, sin lugar a dudas, el tema de las modificaciones 
a los sistemas vigentes es también de importancia mayor y la 
participación del seriar Ministro y representantes del Ministerio 
nos hace estar optimistas en cuanto a su concretización. 

Queremos invitarlos a que participen de forma activa en las 
reuniones de trab~jo, logrando abstraerse temporalmente de este 
hermoso lugar qu~ nos rodea, que nos invita a reflexionar pero 
también, por qué ¡no decirlo, a relajarnos. En todo caso, hemos 
tratado de dejar :en el programa el suficiente tiempo libre que 
permita deleitarnbs y disfrutar de las instalaciones que están 
a disposición de todos, pero estoy cierto que, aún asi, no todos 
pensarán que este tiempo ha sido el suficiente. 

i 
Deseamos agr¡adecer en forma muy especial a las empresas 

auspiciadoras que han hecho posible esta reun1on. Ellas son: 
Chicharro S.A., cémentos Biobío y Sociedad Industrial Pizarrerio. 
Así también, debe~os agradecer a los ejecutivos de las rermas de 
Chillán, quiene~ nos han colaborado activamente en la 
organización de e~te evento para lograr un fructífero trabajo en 
el conjunto y una! muy grata estadía. 

Reitero nueltra cordial bienvenida a todos ustedes, 
agradeciéndoles s~ asistencia y participación. Muchas gracias. 
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Moderador: 

A cont1nuacibn, unas palabras del Presidente Nacional de la 
cámara Chilena d~ la Construcc16n, seriar Hernán Doren Lois. 

Sr. HERNAN DOREN LOIS: 

Seriar Ministro de la Vivienda, don Sergio Henriquez; 
estimado amigo, 'compariero de Universidad y Presidente de la 
Delegación Regional de Concepción, don Erwin Lagis; estimadas 
amigas y amigos. 

Por sexto afio consecutivo, los constructo res, agentes y 
profesionales vir:tculados al ámbito de la vivienda pública se 
reúnen para anal:izar y debatir los temas de actualidad que 
permitan canaliz~r el aporte de la Cámara para el mejor 
desarrollo de la noble tarea de proveer las soluciones 
habi tacionales que demandan los sectores poblacionales de menores 
recursos, en el marco de los programas sociales de vivienda con 
que el Estado fo~aliza su accionar directo o subsidiario. 

Primeramente, quisiera agradecer la gentileza del sefior 
Ministro de la Vivienda y Urbanismo y las demás autoridades que 
han accedido a acbmpariarnos en esta nueva versión de la Reunión 
Nacional de la ViviendaPública. 

Debo también: agradecer, en nombre de la Cámara, el oportuno 
ofrecimiento de 1k Delegación Regional de Concepción para asumir 
la responsabilidad de este evento y su feliz iniciativa de 
congregarnos al amparo de este hermoso paraje cordillerano, donde 
la blanca montana contrasta con el profundo azul del mar insular 
de Pascua, donde nos reunimos el afio pasado. Este entorno de 
montanas nevadas constituye un marco más que propicio para mirar 
en perspectiva y detenernos a revisar en profundidad los 
problemas e inquietudes que hoy nos asisten respecto del sector 
de la vivienda pút:llica, en un periodo que ha sido particularmente 
dificil, por no d~cir critico, tanto para el Ministerio como para 
los constructore~. 

En efecto, a raiz de los graves danos que sufrieron algunos 
conjuntos de viviendas sociales debido a los temporales desatados 
hace algunos mese~ sobre una buena parte de nuestro territorio, 
la calidad de la construcción chilena aparece seriamente 
cuestionada, lo 'que ha afectado la credibilidad, respeto y 
confianza que como sector empresarial y de actividad económica 
nos hemos ganado con esfuerzo y constancia frente a las 
autoridades, a lds demás sectores empresariales, a la opinión 
publica y, especialmente, frente a los sectores sociales más 
pobres, que en u~a proporción tremendamente mayoritaria fundan 
sus esperanzas e ni la acción de los empresarios. 
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Aunque la Cámara ha actuado con la mayor diligencia desde 
que se conoc1erqn los primeros efectos de los temporales en 
algunas poblaciones, aportando desde el principio su ayuda 
solidaria, partidipando en todas las instancias de colaboración 
con las autoridades de Gobierno para dar pronta solución a los 
serios problemas que se generaron a raiz de estas adversidades 
climáticas e integrando las comisiones técnicas que están 
abordando los distintos aspectos del problema, esta temática 
mantiene plena vigencia, razón por la cual ella constituye, bajo 
diversos enfoques, el eje de análisis de la presente jornada de 
trabajo. 

Una primera reflexión para situar el debate dice relación 
con la gran responsabilidad que tenemos de hacer honor y 
responder a las expectativas ... (?) (*Nota: se interrumpe 
momentáneamente el registro de la exposición del Sr. Doren) ... 
empresarios y como gremio de la construcción. 

Por la misma razón, de hoy en adelante no es aceptable 
excusar las tallas de calidad en la falta o insuficiencia de las 
especificaciones; o en la falta de normas, o en que no estaba 
especificado en las bases. Tal vez esto pueda darnos una 
justificación legal pero no ante la opinión pública, que puede 
llegar a ser más severa que las sanciones legales. 

Más allá de la corrtingencia lamentable que afectó a parte 
de las familias atendidas por estos programas y sin desconocer 
la responsabilidad que nos corresponde asumir como constructores 
o contratistas de estos programas habi tacionales, hay que seria lar 
que estamos ante, una revolución de las expectativas debido al 
mejoramiento general de las condiciones de vida de la gran 
mayoría de los chilenos y al acceso diario que se tiene de lo que 
está pasando en el mundo a través de los medios de comunicación, 
lo que hace que los beneficiarios de los programas de viviendas 
sociales sean tan exigentes como cualquier otr·o comprador de 
viviendas de mercado, pero contundiendo muchas veces la calidad 
de la construccióh con los estándares bajo los cuales se proyectó 
la obra. 

Asi pues, aunque estamos convencidos de que la calidad de 
la construcción c~ilena es de muy buen nivel, desde hace algunos 
arios hemos veni~o planteando la necesidad de mejorar los 
estándares detini:dos para las viviendas sociales, para adecuarlos 
a las aspiraciones de los postulantes a estos programas y a la 
nueva realidad socioeconómica del pais. 

Nuestros an~lisis nos sugieren que el estándar definido por 
la vivienda bási~a resulta inadecuado para esta nueva realidad, 
lo que se demuest1a con las propias exigencias de los postulantes 
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que, por ejemplo, en proporc1on importante ahora requieren 
espacio para el e•tacionamiento de vehículos motorizados o que, 
inmediatamente instalados, le introducen a sus viviendas notables 
mejoras y que muchas veces declaran su disposición y capacidad 
de pagar dividendos mayores, pero por mejores casas. 

Esta revisión de los programas no significa desconocer el 
mérito de la política habitacional establecida desde fines de los 
anos setenta y que, inicialmente, permitió paliar paulatinamente 
el déficit habitacional para pasar a absorberlo gradualmente a 
partir de los últimos anos, sino hacerse cargo de esta nueva 
situación poblaci'onal que es bastante generalizada. 

Por lo pronto, estamos participando activamente en las 
comisiones de trabajo creadas en el Ministerio de la Vivienda, 
en la comisJ.on técnica para estudiar una redefinición de los 
estandares habitacionales y las especificaciones mínimas en los 
programas subsidiados asi como de la gestión de calidad en estos 
programas, y en la comisJ.on de análisis de los programas 
habitacionales que está revisando la estructura y eficiencia de 
los programas y estudiando la adecuación a las expectativas y 
posibilidades reales de financiamiento de los futuros 
beneficiarios, materias ambas que integran parte de la agenda de 
este encuentro. 

En relación a los-estándares habitacionales, aparte de un 
listado de recomendaciones que se sugieren para mejorar las 
actuales especificaciones técnicas, los análisis sugieren la 
conveniencia de que a futuro se incorpore como criterio la 
exigencia de comportamientos mínimos de los materiales, elementos 
o partes de la obra referidos fundamentalmente a los aspectos 
estructurales, de resistencia a la humedad y al fuego, a la 
aislación térmica y acústica, evitándose asi las especificaciones 
de recetas constructivas. 

Junto con estimular el desarrollo tecnológico, este esquema 
plantea el desafio de llevar a cabo procesos de capacitación en 
aseguramiento de .la calidad en todos los niveles, incluidos los 
profesionales públicos y privados, los trabajadores y los propios 
empresarios. Además, deberán modificarse o precisarse algunos 
conceptos y disposiciones establecidas en la legislación vigente, 
de modo de lograr un mejor cumplimiento del espíritu de ley en 
torno al aseguramiento, control y gestión de la calidad de la 

. . ' construccJ.bn. ' 

Estamos dispuestos a asumir nuevas y mayores 
responsabilidade~ en materia de la calidad de la construccJ.on, 
no por una imposición legal sino porque estamos convencidos de 
la conveniencia de profundizar la actuación del sector privado 
en la gestión y ¡aseguramiento de la calidad de las viviendas 
sociales. 
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Segun nuestras estimaciones, avaladas por un estudio 
realizado en la Region Metropolitana y tinanciado por el propio 
Ministerio, existiria un sobrestock de viviendas bás1cas, lo que 
sugeri1~1a la convenienc1a de sust1tuir gradualmente este programa 
fortalec1endo otros de subsid1o habi tacional que exigen una mayor 
responsab1l1dad del sector pr1vado. Por esta razón, nos hablamos 
forjado expecta t1 vas muy optimistas r·especto de la idea de 
desarrollar un mercado secundarlo de viviendas sociales, lo que 
posibilitaría la movilidad habitacional de los sectores soc1ales 
atendidos por los programas publicas de vivienda hacia soluciones 
de mercado de meJor estándar. 

Desgraciadamente, pese a las medidas adoptadas por el 
Ministerio, todavia no se han podido resolver las dificultades 
prácticas que se han presentado para avanzar efectivamente en el 
tema de la movilidad habitacional y ahondar en una mayor 
participación privada en la solución del problema de la vivienda 
social, habiéndose frustrado hasta ahora la generación de un 
mercado secundario de estas viviendas y el desarrollo de los 
programas anuales de las viviendas sociales de gestión pr1vada, 
razón por la cual resulta de particular interés el aporte de 
ideas que pueda surgir cuando analicen este tema en el curso de 
esta reun1on. 

En abril pasado entró a regir la legislación ambiental con 
la publicación del Reglamento del Sistema de Evaluación de 
impacto Ambiental de la Ley de Bases del Medio Ambiente, 
normativa que desgraciadamente ha generado incertidumbre entre 
los 1nversionistas, constructores, contratistas e incluso las 
instancias técnicas, debido a algunas imprecisiones o falta de 
detiniciones que es necesar1o corregir a la brevedad, para lo 
cual hemos planteado a las autoridades pertinentes algunas 
propos1ciones concretas. 

Otro aspecto donde también debemos generar ideas para 
colaborar con el desarrollo sustentable de las ciudades dice 
relación con lo urban1stico y la calidad de vida que ellas 
ofrecen. Debemos armonizar los programas de viviendas sociales 
con el desarrollo urbano, sea desde el punto de vista del 
emplazamiento de los conjuntos habitacionales como de su grado 
de integración al entorno, de su intraestructura urbanística y 
su equipamiento. 

Nos parece interesante la iniciativa del Ministro Henriquez, 
de establecer una oficina especifica en el Ministerio de la 
V1v1enda y Urbanismo para ocuparse de atender 1mportantes 
proyectos urbanos, y aprovechamos de insist1r en nuestra 
proposición de adecuar la institucionalidad de ese Ministerio en 
orden a establecer a futuro una Subsecretarla de Urbanismo. 
Particularmente pertinente r esulta esta propuesta toda vez que 
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de J.os diversos ~rogramas que desarrolla el r1INVU ha sido la 
inversión en los !programas de infraestructura lo que más viene 
crec1endo desde un tiempo a esta parte y que, salvo los programas 
de inversión en p~rques urbanos, lo continuará siendo el próximo 
ario a la luz de los antecedentes disponibles en el proyecto de 
ley de presupuesto del sector pUblico para el ario 1998. 

Una comparac~ón del proyecto de presupuesto para el próximo 
ario con el presu~uesto inicialmente aprobado para el presente 
muestra, para la 'inversión del M!NVU, un incremento de sólo un 
1,9% real, produdto de una disminución de 1,3% en los programas 
de vivienda y un aumento del 9,5% en los programas de 
infraestructura. 'La inversión global del Ministerio proyectada 
para 1998 asciend~ a 740 millones de dólares, de los cuales 500 
millones corresp¿nden a los programas habítacionales. 

Sí bien e$ cierto esta base de comparación puede 
distorsionar el !incremento efectivo de la ínvers1on pública 
habitacional toda vez que debido al problema suscitado con las 
viviendas sociales se han paralizado temporalmente las 
contrataciones p~ogramadas, se ha ajustado la baja al programa 
para este ario ~ se invertirá menos que lo inicialmente 
presupuestado, nos llama la atenc1on que se favorezca tan 
fuertemente el programa SERVIU de viviendas básicas l9, 4% de 
aumento real) en ~esmedro de programas tales como el PET (-20%) 
y el subsidio un~fícad~ (-8%). 

1 

Al finalizar~ quiero agradecer a las empresas auspíciadoras 
de este evento pqr hacer posible continuar ario a año con estas 
jornadas tan importantes para el gremio, el Ministerio y el pais. 
Reitero mis felícitac1ones a los organizadores y les deseo el 
mayor de los éxitos, tanto en el plano de la convivencia social 
y sana, camar·aderia que siempre ha caracterizado a nuestra 
Cámara, como en el avance efectivo en los temas de la 
convocatoria. 

A todos y c~da uno de los asistentes los invito a entregar 
su mejor aporte para poder concretar una efectiva colaboración 
gremial a las nebesidades sociales y responder a nuestro gran 
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desafio empresarial. Muchas gracias. 

Moderador: 

A continuac~ón, se dirigirá 
1 

Vivienda y Urbanismo, don Sergio 

1 
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a ustedes el señor Ministro de 
Henr1quez. 



' Sr_ SERGIO HENRIQUEZ: 

Señor Presldente de la cámara Chilena de la Construcción, 
don Hernán Doren; senor Presidente de la Delegación Regional de 
la Cámara Chilena de la Construcción, don Erwin Lagis; señor 
Gobernador, senor Alcalde, señores miembros de la Directiva de 
la Cámara Chilena de la Construcción, seiiores miembros del 
Ministerio de Vivienda, señoras y señores_ 

Habia traido yo un discurso preparado y la verdad es que en 
la mañana, cuando llegué a este lugar tan bonito, mientras hacia 
un par de llamado~ telefónicos y revisaba el discurso, decidí que 
en un lugar donde estábamos todos juntos, sin periodistas y en 
un trabajo profesional, era probablemente más franco de mi parte 
plantear mis ideas, para que ustedes me conozcan un poco más_ 

Yo vengo llegando al sector, conozco la Cámara de la 
Construcción por el lado de obras publicas, porque trabajamos 
juntos en los últimos dos años en una cosa muy grande, un 
proyecto que hoy' dia es un orgullo para este país en lo que es 
saneamiento de aguas servidas en zonas costeras. Y yo no conocía 
la cámara de la Construcción, ni me conocían a mi, por el lado 
de vivienda. Entonces, me pareció que era mejor que en vez de 
hacer y leer este discurso que estaba preparado en la oficina y 
en el cual yo también había intervenido haciendo algunos punteos, 
me parecia mejor que yo les expresara un poco cómo veo yo las 
cosas después de estos dos primeros meses. 

Debo decirles que la primera cosa que sentí cuando decidí 
esto fue el error de tener que irme hoy día, pero la verdad es 
que estoy con mucho trabajo en Santiago, producto de la situación 
por la que estamos pasando_ Yo veo que hemos superado los 
principales problemas, pero obviamente esta segunda parte del año 
siempre es dificil, está el tema del presupuesto, nosotros 
tenemos la discusión presupuestaria la próxima semana en el 
Congreso -un poco más adelante me voy a referir a algunos de los 
numeres que Hernán menc1onó recién- y tenemos muchas labores por 
hacer~ 

1 

Nuestro Ministerio, con sus recursos limitados y que tiene 
una programación anual, como he dicho en otras ocasiones a 
algunos grupos q8e me han escuchado, a partir de junio de este 
ano, además de su progr·amación anual -y lo mismo les pasó a 

1 

ustedes, a muchos constructores-, aparte de eso, tuvo que 
dedicarse también a solucionar un tremendo problema, una 
emergencia, una 8osa compleja, porque era un tema de arreglo de 
terminaciones y otro tipo de cosas_ 

1 

1 

Pero bueno,¡ quisiera darle un orden a las cosas para 
comenzar, y agra~ecer de verdad la oportunidad de estar aquí y 

1 
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hacer estos comentarios de esta manera. Me s1ento mu y b1en, muy 
c onTortable , ha s 1do muy gent1l conmigo el serior Pres1dente de 
la Delegación de Concepción. Quisiera expresar tamb ién el 
compronnso personal de mantener una relac1ón estrecha con la 
c~mara de la Construcción y co n el Comité de Viv1enda Pública, 
espec1almente. Qulero dec1r sobre esta materia que creo q ue cada 
uno t1ene que tener s u rol, pero tenemos que tener siemp re una 
re1ac1on . 1' ranca, una ¡-elaclon de mucr,a lealtad, porque de la 
combinación de nuestros esfuerzos en el Ministerio y us tedes, 
como constructores , estamos resolviendo un tema que c u ando un 
pais tiene estos niveles de ingreso se convierte en un tema 
ético, que es el tema de la viv1enda para los más pobres. 

De este modo , por lo menos mientras yo sea Ministro, nunca 
van a ver en m1 una dispos1ción publica de tener alguna discusión 
con la Camara de la Co ns trucción, sino que por el contrario, las 
discusiones las t endremos lealmente, con franqueza, pero 
profesionalmente, para ir mejorando las cosas por a mbos lados. 

Qulsiera hacer una reflexión, por esto mismo, respecto de 
los temporales. La visión con la que uno s e queda después de ver 
estas cosas es que hay una lecció n allí que t odos tenemos que 
aprender, que cuando existen estos problemas no puede haber 
confrontación de ninguna naturaleza. Yo creo que en algun sentido 
hubo eso, entre algunas personas , y creo que eso significó 
multiplicar las cosas mucho mas allá de l o que las cosas eran. 
Estamo s en un ario en que en la zona donde esto pasó , en Santiago, 
en junio de es te ah o, llovió 2 70 mi 1 imet ros, c oncentrado en ci neo 
o seis dias, y el promed io de 30 anos era de aproximadamente ~o 
o 60 milimetros. Además llovió con viento en ciertas zonas. 
Dbv1amente, eso tue una parte importante del fenómeno que 
ocu rr1o, y como esto afecta a la gente, se conv1 rt1o en un 
problema mucho más comp licado. Pero yo creo que de este tipo de 
cosas debemos aprender que nunca debe haber confrontac1ón c uando 
los problemas existen. 

En segundo término, creo que los temporales nos hicieron un 
llamado sobre la calidad. Es verdad, y es verdad lo que decía el 
serior Pres1dente de la C~mara de la Co nstrucción: esto no puede 
ser una discusion de normas más o normas menos, estándares más 
o estandares menos. Con franqueza, un metro cuadrado de pared de 
ladrillo con mortero tiene que tuncionar igual en La Dehesa en 
Santiago y en Puente Alto, no puede funcionar distinto. Y en 
algunas cosas, por c ulpa de todos nosotros, qu1zas por 1r mas 
rap ido, por sacar la alzaprima mas rápido , porque a nuestros 
maestros les falta c apacitación, etc., resulta que uno ve los 
pisos y no estan completamen te parejos y tienen una flecha mas 
pronunciada que lo normal. Y c omo son obras gruesas habitables, 
J USta me nte hay que tener mas c u idado en esas c ond iciones. Si la 
cantidad de mortero es la misma, lo ün1co que pasó a lo meJor en 
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esas condiciones, es que sacaron J.a alzaprima un par de dias 
antes, a lo mejor nadie calculó que hubo pocos días con sol 
durante ese tiempo, habla un trato por ganarse con los maestros 
y, bueno, en algunos casos quedaron las cosas de esa manera. He 
visto algunos alféizares dados vuelta, en fin. 

Creo que nos hemos hecho un llamado mutuo. Tenemos un 
problema de calidad que debemos resolver, y creo yo que la 
calidad no tiene que ver con la cantidad. Uno puede hacer mucha 
cantidad, pero tiene que hacerla de calidad; o poca cantidad, 
pero también tiene que hacerla de calidad. Tampoco tiene que ver 
directamente con los estándares, los estándares son más metros 
cuadrados, más ·instalaciones, más dormitorios, tampoco es 
calidad. Yo creo que no tenemos excusas, sinceramente, entre 
todos nosotros para hacer un esfuerzo en esa materia. 

Consecuentemente, yo creo que los temas de tecnología, de 
industrializació~, de capac1tac1on laboral, a lo mejor de un 
registro de maestros, para que cuando contratamos gente todos 
podamos saber si el tipo efectivamente es carpintero de primera 
o no, y no averiguarlo después, cuando dejó la ensalada en una 
construcción. La ·mecanización de ciertos procesos constructivos 
en cuanto a las mezclas de mortero, qué se yo; la estandarización 
de materiales; el diseno; la arquitectura; los estándares 
constructivos también, y tomo el punto que decía el Presidente 
de la Cámara de la Construcción. En el nivel de ingresos de este 
país, con las expectativas de la gente, con los ahorros que uno 
ve que la gente puede hacer, nosotros tenemos que ir progresando. 
Y de hecho, debo deci¡- con franqueza, hemos ido progresando. Esto 
no se ha quedado detenido, porque esto no es un elemento estando 
n1 para en un minuto. Yo he visto este progreso. 

La semana pasada dos empresas constructoras en Santiago 
entregaron viviendas con algunos estandares adicionales que 
habíamos otorgadd, que fueron aumento de obras, y esas viviendas 
quedaron muy bien respecto de cosas que habíamos hecho poco 
tiempo antE?s, y :no con muchos más recursos. De modo tal que 
también es un tema que debemos pensar. 

En ese sentido, quiero agradecer muchísimo el trabajo que 
encabezó don Jaime Murioz, francamente. Lo leí completamente, es 
un trabajo que él encabezó junto a gente de muchos lugares, en 
Santiago me refiero, que va a recoger también lo que han hecho 
aqui en Concepción. Sinceramente, quiero agradecérselo a él, en 
lo personal, por iel emperio que le colocó. El tuvo una situación 
de salud incluso ~ntremedio de esto y casi parándose de la cama 
me dijo que iba ~ seguir y que iban a terminar. Es una cosa muy 
interesante y al~unas de esas ideas -trabajó junto con Héctor 
López, del Ministerio, que está aqui presente- se han ido 
incluyendo en ~lgunas partes por la via de las nuevas 
licitaciones. Lo!mismo que esta pasando en Concepción. 
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Hacia el final de este mes vamos a hacer un internado con 
las ideas de concepción, con las ideas del grupo que trabajó en 
Santiago y con otras cosas que hemos visto, para tomar algunas 
decisiones que nos permitan reproducir estas experiencias a nivel 
nacional, que permiten hacer mejoras en cuanto a la vivienda. 

Iambién quiero, y tengo un comprom1so, que el lnstituto de 
la Construcción tenaa el acto de inauguración que se merece. Ese 
instituto, que es uñ lugar de encuentro entre el sector público 
y privado, es una institución que entre todos debemos fortalecer 
y, en ella, generar nuevas ideas, normas, procedimientos, etc. 
Es un lugar en el que todos tenemos que colaborar para que crezca 
y sea respetado, no solamente en Chile sino también en el 
exterior. 

Pero también debo decirles que a pesar de estas cosas, para 
que ustedes vean ~omo es la vida, creo que el sistema de vivienda 
pública chilena sigue siendo muy exitoso. Entre lunes y 
miércoles, entre otras cosas, en el carné de baile del ministro 
está recibí r a la Viceministra de Colombia y al Ministro de 
Vivienda de Ecuador, a quienes vamos a atender los dos primeros 
días. Entiendo que además tenemos algunos arreglos para 
transferir también alguna experiencia con gente de la Cámara, un 
par de días más. Ellos vienen a aprender a chile, vienen a 
aprender lo que estamos haciendo acá. Somos críticos de nosotros 
mismos, pero vean ustedes que nuestro sistema, nuestra forma, es 
mirada desde tuera exitosamente. 

Es imposible, por la via de las 
llegue a definir' exactamente lo que 
tener que buscar y trabajar. Nos 
trabajaremos en enfocar de esa manera 

especificaciones, que uno 
quiere, entonces vamos a 

vamos a demorar, pero 
la calidad. 

Por otra parte, creo que otro tema muy importante es la 
movilidad habitacional. Estoy absolutamente convencido, desde el 
dia en que llegué. Eso tiene que ver con la libertad de las 
personas, por lo demás, la posibilidad de elegir de las personas. 
Pero ahí no solamente concurrimos a la movilidad habitacional los 
constructores y el Ministerio; concurren las personas, en primer 
lugar; concurren los financistas también, muy importante, y con 
las cosas que nos han pasado últimamente a lo mejor los seriares 
financistas no están tan claritos con nosotros por algún tiempo 
y debemos volver' a tener éxitos. Concurren los corredores de 
propiedades, en fin. 

renemos que buscar incluso sistemas de financiamiento un 
poco más tlexibl~s, algunos de ustedes me han escuchado hablar 
de una idea que ~amos a desarrollar en conjunto con el subsidio, 
la transacción, p:ara interesar a los tinancistas a que participen 
más en esta movi1idad habi tacional. Es la idea de la hipoteca 
flexible. La mendiono aca porque estamos en un grupo cerrado, no 
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lo voy a mencionar púb.licamente por un tiempo, hasta que no 
trabajemos mas en ella. 

1 

¿Qué signlf{ca el concepto de hipoteca flexible, que existe 
para los secto¡-es de mayores ingresos de este pais'? Antes de 
entrar al sector publico yo trabajaba en un Banco que fue el 
creador de ese concepto. Consiste en hacer financiamiento a largo 
plazo, con instrumentos distintos a letras de crédito 
hipotecario, que tienen mas flexibilidad desde el punto de vista 
de la normativa financiera. 

Entonces, la idea es que en el financiamiento para sectores 
de bajos ingresos que puedan participar en la movilidad 
habitacional ojala participen estos financistas, pero 
reconociendo una situación muy especial, que es la forma en que 
los sectores de menores ingresos reciben sus 1ngresos. Esos 
ingresos tienen, en general, dos características. Primero, no 
siempre son continuos. Los maestros de construcción, por ejemplo. 
Un buen maestro carpintero, de primera, es un hombre que puede 
tener una buena renta y que puede aspirar a esto; si tiene buenos 
tratos o buenos trabajos, de repente puede tener buenos ingresos 
durante tres o cuatro meses y decaer después de eso. O aquí en 
Concepción, los pescadores. Yo he visto a los pescadores de los 
botes reductores de harina de pescado, que cuando les va bien en 
la pesca el patrón los esta esperando en el muelle para pagarles. 
o la gente del campo, que tiene tres o cuatro meses de buenos 
ingresos, en la época de cosecha. Entonces, tenemos que buscar 
un sistema que premie, por ejemplo, al pago anticipado. 

Fíjense que cuando ustedes tienen un crédito hipotecario con 
letras hipotecarias, de acuerdo a la normativa vigente en los 
Bancos, ustedes tienen que pagar una multa s1 hay un pago 
anticipado, porque eso esta atado al cupon de la letra 
hipotecaria que esta en el mercado y que hay que rescatar, que 
se rescata un tiempo después, y el Banco tiene que tener recursos 
para solventar esa diferencia. Por eso hay que buscar un sistema 
que en lugar de castigar premie los pagos anticipados; que pueda 
reconocer que de repente los ingresos se vayan a cero y se pueda 
correr, por ejemplo, un dividendo al final. 

La segunda cáracter ística que las personas de bajos ingresos 
tienen es que sus ingresos absolutos son muy vulnerables a 
problemas importa~tes. Por ejemplo, y Dios quiera que a nadie de 
ustedes le pase, !un hijo enfermo de cancer, como me tocó ver a 
mi en una poblac1ón; obviamente, el poco ingreso, o el ingreso 
absoluto de la familia, se va a dedicar completamente a eso y no 
se va a pagar nada mas, porque es muy vulnerable a ese tipo de 
problemas. Eso también hay que reconocerlo en estos sistemas de 
hipoteca flexible:, pero no hay que hablar tanto de esto, porque 
tampoco debe conflllndi rse con que la gente no tenga una disciplina 

1 

de pago, que es muy importante. Y lamentablemente, esa disciplina 
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de pago en Ct1i le esta relat1vamente deteJ- iorada en nuestro 
s ector. renemos una moros1dad no despreciable e n el s ector y es 
un tema que y o tamb1én tengo que arreglar porque esa gente que 
ha recibido v1vie nda t1e ne que c olaborar para que otros puedan 
tambien recib1rla. 

Ltect1vamente, ti.enen r azon . La movilidad habitacional no 
ha fu nc ionado todav1a y vamos a darle un empuje para que funcione 
el próximo a rio. Yo me comp rome to a trabajar en estos temas de 
financia miento, en atarlo mucho, ojalá, a lo que es s ubsidio a 
la transacción, para lo cual tenemos recursos e n el presupuesto 
del próximo ari o , buscar fórmulas, hablar con los corredores, etc. 
Hay experiencias, ya se han hecho algunas o pe rac1 ones de 
movilidad habi tacional. El otro dia me contaba una de las 
integrantes de COVIP (?) que t1enen una oficina y que y a llevan 
realizadas cien operaciones de movilidad habitac1onal, que son 
complejas porque para el t1pico margen de corretaje por una 
operación pequeri ita es mucho trabajo. Hay que mejora r eso. 

Otro tema que vamos a trabajar es la promoción de sistemas 
de s eguros para la construcc1on que promuevan l a calidad 
competit1va. Es un tema que existe en otros paises y que queremos 
trabajar con ustedes de a poco, porque las compahias de s eguros 
en Chile no están preparadas para eso, hay que trabajar con ellas 
en ese tema y ver si es posible encontrar un sistema que nos 
asegure a todos y nos ~é la posibilidad de transferir ciertos 
r1esgos hacia las comparii as de seguros. Para eso son las 
compariias de s egu ros, para poder hacer algunas transferencias de 
r1esgos. 

Como dije, vamos a s egu1r t rabaJando en la mejora de 
estándares y también vamos a estar mirando permanentemente la 
tocalización de nuestros recursos, y aqu1 voy un poco al 
presupuesto. Las c1fras de l presupuesto r esulta n un poco 
engariosas, efectivamente. Hay un a umento en el presupuesto en 
términos reales, yo me voy a juntar después con la Camara, una 
vez que terminemos en el Congreso, y les voy a mandar la 
intormac ión. Creo que es bue no que la te ngan , para efectos de 
programac1on, y espero que ustedes a s u vez la c ompartan con toda 
la gente, para la toma de decisiones. 

Hay un a umento en el presupuesto de viv1enda, es un a umen to 
del orden de un 2 ,5* real. Lo que pasa es que ahi hay unas 
c uentas que juegan , q ue son unas c uentas contab les de entrada y 
salida , y al c ompara r· directamente presupuesto c ontra pr·esupuesto 
aparece otra cosa. Yo se los voy a explicar. Ade rnas, 
efectivamente, durante el pr·óximo an o vamos a contratar mas 
v1vie ndas que este ari o, en parte eso es as1 por este a umento y 
en parte también porque este a no - producto de los tempora les- no 
vamos a alcanzar a hacer toda la contratación que hubiéramos 
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quer1do. Hemos avanzado e intentado volver al ritmo normal, 
francamente no v~mos a alcanzar completamente el ritmo normal 
pero ya estamos trabajando en el tema. La gente de Concepción 
sabe -alli han pasado otras cosas más- lo duro que ha sido esto. 

Efectivamente, en urbanismo hay un aumento importante. 
Además, me olvidaba decir que en el caso de vivienda hay que 
agregar que vamos a destinar un recurso que no esta sumado ahi, 
que se llama "Chile-Barrio". se trata de un proyecto especial de 
tocalización de pobreza más dura, territorial, que también tiene 
un componente de vivienda importante. En el caso de urbanismo hay 
un aumento en términos reales mayor, y ese aumento en términos 
reales tiene que ver, justamente, con que un pais que crece a 
estas tasas necesita de urbanismo más aceleradamente, de calidad 
de vida. 

Vamos a crear una Dirección de Proyectos Urbanos, la 
decisión ya está. tomada y la persona que se hace cargo de esta 
Dirección llega al Ministerio los primeros dias de noviembre. 
Durante estos dos meses vamos a armar esta Dirección para poder 
administrar proyectos importantes más rápidamente. En el caso de 
Concepción tenemos una gran intervención, se han estado haciendo 
cosas, pero las vamos a acelerar. Pero no solamente es 
Concepción, también es Santiago, es Puerto Montt, es ~~rica, 

!quique, Antofagasta. Yo no creo que en dos anos vayamos a dejar 
hechas demasiadai cosas; pero por lo menos vamos a dejar impuesto 
un estilo, una forma de hacer las cosas desde el punto de vista 
de urbanismo, donde vamos a buscar maner·as para trabajar en 
conjunto con el sector privado. Es decir, buscar formas para que 
recursos públicos, privados e ideas puedan funcionar todos en la 
misma dirección. 

A mi me asusta de repente este tema, que nosotros tengamos 
un manejo terrible sobre los planos reguladores. De repente, que 
la raya del lápiz sea más gruesa o más delgada en un plano 
regulador puede :significar un cambio en el valor del suelo 
tremendo. Entonces, hay que buscar algunas cosas nuevas. 

Las Zonas de1 Desarrollo Urbano Condicionado, que en el caso 
de Chacabuco, en Santiago, se están haciendo ahora, es una cosa 
que está recién partiendo, hay que verla, pero puede ser una 
forma de resolver el tener tantas restricciones en los planos 
reguladores. 

Bueno, respecto de las leyes de medio ambiente, también 
estoy de acuerdo! con el Presidente de la cámara. 1 enemas que 
ap~~nder el tema¡ del me~io ambiente, .. es un ~e:ma 9ue viene en 
Ch1Ie, que ya llegO y se 1nstalb. roda la globa11zac1on que v1ene 
por delante, incluso hay algunas cosas que hoy dia Chile ya tiene 

1 
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firmadas, con cariadA por ejemplo. El tema de entrar o no entrar 
en un acuerdo con,Estados Unidos, sea vía Nafta o bilateralmente; 
los temas con la Comunidad Económica Europea, todos nos van a 
exigir esto. Lamentablemente, la globalización no viene gratis, 
tiene ese costo porque, obviamente, los sectores privados de esos 
paises van a exigir competir con nosotros, con los chilenos, en 
igualdad de co~diciones. Entonces nos vamos a tener que 
acostumbrar a los temas de medio ambiente, pero a la vez tenemos 
que aprender a manejarlos y yo creo que ahi nos falta un poco, 
a todos. Creo que nuestro sector no es un sector que atente 
contra el medio ambiente, creo que -gracias a Dios- es uno de los 
sectores que meJora el medio ambiente. Entonces yo creo que 
tenemos que seguir mejorando algunas al terna ti vas. Nosotros 
estamos trabajando en eso, con la Conama, para poder facilitar 
el trabajo de la ·construcción. 

Con esto termino. ·Muchas gracias por la oportunidad de haber 
estado esta tard~ con ustedes, lamento no poder quedarme. Espero 
que de esta forma, un poco mis suelta, conozcan un poco más la 
forma de pensar del nuevo Ministro de Vivienda y urbanismo. 
Muchas gracias. 

Moderador: 

A continuación, y de acuerdo con el programa, corresponde 
dar un breve res¿men de los Acuerdos adoptados en la V Reunión 
Nacional de la Vivienda Pública realizada en Isla de Pascua. 
Expone don Fernando Jara Aninat, Past Presidente del Comité de 
la Vivienda del Sector Público de la Cámara Chilena de la 
Construcción, Santiago. 
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BREV E RESUMEN DE ACUERDOS ADOP TADOS EN 
V REUNION NACIONAL DE VIVIENDA PUBLICA 

Sr. FERNANDO JARA : 

Buenas tardes, seriar Ministro, autoridades, am1gos. Me 
pidieron que, brevemente, recordara la V Re u nión Nacional de la 
Viv1enda Publica, que t uv imos la suerte de tener en lsla d e 
Pascua. 

En esa oportunidad se formaron dos grupos y s e hablo de tres 
temas: la movilidad habitacional, la participacion de las 
delegaciones de la Camara Chilena de la Construcción c on las 
autoridades reg1ona1es y la Ley de la Calidad de la V1v1enda. 

Con r especto a las conclusiones de la movilidad 
habi taciona .l, se tomó en c uenta que el creciente i n terés nacional 
en a doptar nuevos estandares hab itacionales acorde c on el 
desarrollo socioeconómico del pa1s y las exige ncias de la demanda 
y, en segundo lugar, la evolución de las políticas nacionales de 
vivienda y l os resultados obtenidos en su aplicación, nos han 
llevado a plantear la necesidad de rev1sar los programas y 
sistemas de otorgamiento de viviendas s ociales subsidiado por el 
C.:stado. 

Se acue rda: 

- Solicitar al Directorio de la Cámara hacer presente a las 
autoridades del M1 n1 sterio la conve n1enc1a de: 

1. Ampliar a todo el territor1o nacio na l la ap11cac1on 
de los programas de movili dad habitacional social 

2 . Desarrollar en terma co ncertada con nuestra 
institución campanas de difusión que c onsideren los 
siguientes aspectos: las formas de operación de este 
nuevo sistema de acceso a la vivienda; los alca nces 
de la aplicació n de este plan, que permita a los 
i nte resados conocer c ua l es s on las reales 
expectativas de esta operación, desalentando la 
especulación; y la posibilidad de acceder a la 
vivienda en forma 1 nmediata , sin que sea necesario 
esperar el tiempo que si gnif ica su c onstrucción. 

S . Incorporar un co njunto d e franquicias e i ncentivos 
que contribuy a n a acelerar el proceso de puesta en 
marcha de estas lineas. t.:n este se nt ido, se propone : 
privilegiar la a plicación de los s ubsidios a la 
c ompra de vivie ndas usadas, au menta r el monto de 
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subsidios para las operaciones de compra de 
viviendas usadas, eximir la aplicación del requisito 
de antlgúedad. 

4. Utorgar subsidios al otorgamiento y administración 
de créditos hipotecarios de bajo monto. 

5. Revisar los aspectos que otorgan ventajas 
competitivas a la vivienda básica pública en 
relación a la vivienda básica de libre elección, que 
se traducen en subsidios ocultos a favor de las 
primeras respecto de los gastos operacionales, la 
inspección técnica, el financiamiento y costo 
financiero, la gestión y administración del 
programa, y el riesgo inmobiliario. 

6. Solicitar a las autoridades de la Cámara el apoyo, 
promoción y tomento a la participacion y gest1on en 
el desarrollo de la movilidad habitacional de los 
socios y entidades de la institución. 

Ese fue el primer tema del Grupo l. Desgraciadamente, esto 
de la movilidad habitacional no ha caminado con la rapidez que 
hubiéramos deseado y para evaluar sus resultados se tratara este 
tema en el d1a de mariana. 

El Grupo 2 trabajó en dos temas: la participación de las 
delegaciones de la Cámara Chilena de la Construcción con las 
autoridades regionales y la Ley 19.472. 

De esta última, considerando que la Ley 19.472, conocida 
como la Ley de la Calidad de la Construcción, fue modificada en 
las etapas finales de su tramitación, variando sustancialmente 
su orientación y alcance, y que el texto legal privilegia la 
responsabilidad de los actores que participan en los procesos de 
construcción por sobre la calidad de la misma, se acuerda: 

1. Solicitar al Directorio de la Cámara Chilena de la 
Construcción modificar la denominación por la cual es 
difundida esta ley por nuestra asociación, identificándola en 
términos que representen el real alcance de este cuerpo legal 
para nuestro sector. Se propone denominarla "Ley de la 
Responsabilid~d de la Construcción". 

2. Ratificar los 'planteamientos sostenidos por la Cámara Chilena 
de la Constru~ción en las disposiciones legales en las cuales 
ha manifestad9 su desacuerdo y proseguir en la tarea de 
obtener las m~dificaciones necesarias en las siguientes 
materias: las¡infracciones y sanciones, el revisor 
independiente~ las condiciones de publicidad y el ámbito de 
la responsabilidad. 

1 
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La aplicación practica de este tema será, creo, tratado a 
c ont1nuación, en la proxima intervenc1ón. 

Hacemos presente que el 
presento un proyecto de ley 
ley, pero tal vez por los 
posteriormente retirado. 

2 de junio de este ario, el Ej ecut ivo 
que acogia modificaciones de esta 

problemas de este 1nv1erno t ue 

Con respecto a la participación de las delegaciones de la 
Cámara Chilena de la Construcción con las autoridades regionales, 
que nosotros encontramos muy importante, y considerando que las 
reglones y las respec tivas delegaciones regionales de la Cámara 
Chilena de la Co nstrucció n representan un aporte esencial para 
el logro de los objetivos gremiales y nacionales, y que 
constituye una tarea prioritaria para nuestra asociación mantener
un contacto permanente a nivel nacional con las autoridades 
regionales del sector público y canalizar la información entre 
regiones y Cámara Central, se acuerda: 

l. Solicitar al Directorio de la Camara la designación de un 
responsable a cargo de esta labor en cada una de las 
delegac iones regionales para que , junto a una estrategia común 

y previamente acordada, se permita el desarrollo de una labor 
de contacto e información para las autoridades locales del 
sector público, de modo de generar resultados eficientes, que 
sean el fruto de una labor coordinada y con identidad en su 
orientación . 

2 . Uue l os estudios técnicos que la Cámara elabora, por 
intermedio de sus profes1onales o a cargo de equipos externos 
y debidamente orientados por s us socios, sea n difundidos a 
t ravés de informes completos y oportunos, coordinados 
directamente por el responsable de cada una de las 
delegaciones regionales. 

Desgraciadamente, tampoco en este terna hemos avanzado mucho, 
pero creemos que es indispensable hacerlo porque es relativamente 
fácil y muy provechoso, ya que permite un fluido contacto de la 
Cámara con las autor-i dades de todo el pais, especialmente -como 
hemos visto 8ltirnamente- c on el poder legislativo. Muchas 
grac1as. 

Moderador: 

El s enor t1inistro ya debe retirarse, as1 que querernos 
agradecer una vez más su presencia en esta Reun1ón Naci onal y 
queremos despedirlo, por s upuesto , con un caluroso aplauso. 
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LEY DE RESPONSABILIDAD DE LA CONSTRUCCION 
Y SU APLICACION PRACTICA 

Sr. AUGUSTO BRUNA;: 

No necesito presentarme, la gran mayoria de ustedes son mis 
amigos desde hace mucho tiempo. Quiero hacer una brev1sirna 
encuesta; en general, mi intervención va a estar basada en varias 
encuestas. Todas ellas son bastante simples, no tienen demasiada 
profundidad, pero van a entregar algunos antecedentes 
interesantes sobre el tema que nos preocupa. 

Quiero partir por una encuesta rápida, para que ustedes, por 
el sistema de mano alzada, me digan si les interesa que nos 
detengamos en un análisis de la Ley de Calidad. Aqui hay muchas 
personas que lo han escuchado mas de una vez, tanto a m1 como a 
otras expositoras (de pelo rubio, piernas muy bonitas, caras muy 
simpáticas y d~ mucho talento). Entonces, quiero que se 
pronuncien si quieren que me refiera a la Ley de Calidad con 
algún tipo de detalle o si quieren que vaya surgiendo sólo 
incidentalmente, en la medida en que me vaya refiriendo al tema 
de la aplicación práctica, que es el tema que se definió para 
esta ocasión. Para la gran mayoría, insisto, creo que va a ser 
muy reiterativo, pero me parece que hay algunas caras que podrían 
estar por primer7a ver frente al tema y podrían considerar 
necesario alguna referencia. 

(~Nota: El Sr. Patricio Mora interviene en este punto. pero no 
hace uso del micrófono por lo que no es posible hacer la 
transcripción correspondiente) 

Es j_nteresante lo que nos ha planteado Patricio. El que 
debió haber contestado eso es el senor Ministro, que acaba de 
partir rumbo a Santiago, pero yo creo que les puedo contar 
algunas cosas al respecto. Ese es uno de los puntos que están 
considerados, es ~uy importante, así que no tenga cuidado, lo voy 
a abor·dar. 

La ley tiene diez meses desde su entrada en vigencia. Se 
publicó, como ustedes recuerdan, el 16 de septiembre de 1996 y 
entró a regir er\ diciembre de ese m1smo ano. El cuadro que 
estamos presentando está haciendo referencia a las normas 
complementarias di:, la ley, que fueron surgiendo a partir de marzo 
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de 1997. Es muy importante la primera, todas las modificaciones 
a la Ordenanza ~General de Urbanismo y Construcciones, que 
detallaron norma~ de la ley y en algunos casos fueron más allá 
de lo que la ley, senalaba. ~le detengo en un punto concreto. 

Ustedes recordaran, y va a ser objeto de un comentario, que 
la ley establece como elemento necesario para obtener la 
recepción final que se acampanen los informes sobre lo efectuado 
en materia de gestión y control de calidad durante el desarrollo 
de la obra. Pues bien, la Ordenanza agregó a esa exigencia la 
gestión y control de calidad como elemento necesario para la 
obtención del permiso; esto es, la Ordenanza fue más allá de la 
ley. Las opiniones podrán estar divididas entre la conveniencia 
o inconveniencia'de este requisito establecido por la Ordenanza, 
pero lo que quiero dejar en claro es que la Ordenanza no 
solamente se limitó a complementar, a precisar y a regular la 
ley, sino que incorporó nuevos elementos. 

El Decreto sobre Cesiones para Areas Verdes y Equipamiento 
ciertamente es importante, pero escapa del contexto de la ley que 
estamos analizando. Muy distinto es lo relativo al Reglamento de 
Revisiones Independientes, que ciertamente viene a calzar en 
forma muy directa. 

Este Reglamento contiene las normas del registro de 
rev~s~ones independientes y permitió poner en marcha el sistema. 
Sistema que, como us~edes bien saben, está todavía dando 
incipientes y el problema más delicado radica en el asunto de los 
edificios de uso público, donde la presencia del rev~sor 

independiente es obligatoria de acuerdo con la ley. El 
Ministerio, con ,buena intención pero a mi juicio con escaso 
fundamento legal, sacó una resolución hace algunos meses atrás 
suspendiendo la vigencia de la norma que obligaba a tener 
revisores independientes en materia de edificios de uso público. 
Recientemente, hace algunos dias atrás, derogó esa resolución, 
en virtud de una nueva resolución, y establece que ha entrado a 
regir plenamente, la norma. En realidad, a mi juicio, la norma 
nunca dejó de estar vigente y esa resolución valla poco más que 
el papel en el que estaba escrita, pero dio alguna tranquilidad 
a los que estaban afectados por esto y desorientó un poco más a 
los directores d~ obra en esta materia, que estan con la papa 
caliente de qué hacer con los edificios de oficina. No sé cómo 
se presentará est,a situación en las delegaciones regionales, pero 
en Santiago al¡ menos es un tema complejo para diversas 
direcciones de obras municipales. 

Los dos últ~mos, el Sistema General Unificado de Subsidio 
Habi tacional y : el Reglamento al Registro Nacional de 
Constructores de ¡Viviendas Sociales Modalidad Privada, incorporan 
algunos articulo~ para complementarlos con las exigencias que 
hace la ley en cJanto a calidad y responsabilidad, en el tema de 
garantizar la callidad en las viviendas que tienen financiamiento 
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de la ley establece un sistema para 
y se iba a dictar el reglamento 
dos decretos se incorporan normas que 

fiscal. El articulo 25 
garantizar esta · calidad 
cor¡~espondiente, y en estos 
van en esa dirección. 

La 1nstitución del propietario/primer vendedor es una norma 
procesal para facilitarle la vida a los eventuales reclamantes. 
No tiene diferencias esenciales con la si tu ación anterior. 
Ustedes siempre fueron responsables de lo que construian, la 
diferencia es que ahora, al que se vea afectado por los errores, 
defectos o vicios en que ustedes puedan haber incurrido o que él 
crea que ustedes han incurrido, la ley le permite ir directamente 
contra el propietario/primer vendedor que la Ordenanza, en su 
reforma de marzo de 1997, definió. Pero básicamente, para que no 
entremos a disquisiciones legales ni reglamentarias, 
propietario/primer vendedor es el promotor inmobiliario y es el 
que hace la primera transferencia del inmueble. ¿Significa esto 
que no los pueden demandar a ustedes como empresa constructora? 
Si, los pueden demandar. Es una facilidad que la ley le da al 
supuesto afectado, pero no lo inhibe de demandar al constructor, 
al proyectista o al fabricante de los materiales. 

Infracciones y sanciones. Bien conocen ustedes el tema de 
los jueces de policia local y aqui me quiero detener en alguna 
medida, porque es parte de los puntos relativos a esta aplicación 
práctica. 

¿Qu~ ha pasado con los jueces de policia local·? Recordemos 
que estos jueces son los que aplican las sanciones por las 
infracciones a la ley general, a la ordenanza, a las normas 
relacionadas con el tema construcción y a las infracciones a los 
instrumentos de planificación territorial. Bueno, esas son las 
multas del 0.5% al 20% del valor del presupuesto, las multas que 
nos preocupan y asustan. No son los jueces ordinarios que, en un 
procedimiento sumario, van a conocer los procesos por 
indemnización por los dahos y perjuicios que tengan los 
compradores de ustedes, estamos hablando de las sanciones por 
infracciones. Esto ha provocado mucha preocupación por parte ... 

Cassette 2 

. i h . ... Las multas que se an aplicado no superan el 0.5%, van 
en torno a los $20.000 o $30.000 y dicen relación con 
infracciones de jtodos los d1as (adosamientos mayores que lo 
permitido, construcciones que se han ampliado sin el perm1so 
correspondiente, 1etc.). 
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Los jueces consultados son bastante escépticos de que esta 
ley se vaya a · transformar en un factor de riesgo Y de 
perturbación para nuestr·a actividad. Ustedes dirán queremos 
mejores garantlas que ésa··, pero bueno, es la que les puedo dar 
por ahora, es la impresión que estos magistrados tienen. lncluso, 
me atrevo a contarles una relativa confidencia que me hizo un 
magistrado de policía local de Puente Alto, donde están 
localizadas importantes poblaciones que fueron y están siendo 
objeto de procedimientos de investigación, comisiones 
fiscalizadoras de la Cámara de Diputados, etc. 

Ese juez, a los tres días de suscitadas las situaciones de 
reclamo, de escándalo público, presencia de canales de 
televisión, etc., dijo: "¿Cuándo llegan a mi tribunal?, porque, 
indudablemente, aqui se van a hacer denuncias, ya sea por los 
pobladores, ya sea por el Ministerio. Alguien va a llegar porque 
se va a invocar que se han infringido normas cuyo conocimiento 
me corresponde a ml". Pero, hasta el día de hoy, no ha llegado 
nadie a ese tribunal. Estamos en octubre y este tema se empezó 
a suscitar en Puente Alto a fines de mayo, porque fue antes de 
los tempor·ales de junio; en las primeras lluvias de mayo se 
detectaron los problemas en Puente Alto. 

Esa es la impresión que tienen los jueces de policía local, 
tal como la he recogido hasta este momento se las expongo. Pienso 
que para la reunión de-las rermas de Puyehue, de fines de este 
mes, ya se va a poder entregar una información más detallada y, 
con toda seguridad, en el Consejo de Punta Arenas podremos 
entregar la respuesta a la encuesta completa formulada a los 
jueces de policia local. 

Los revisores independientes. Como lo he podido relatar en 
oportunidades anteriores, y también lo han hecho otras personas 
en distintas delegaciones regionales -creo que ya se han dado 
charlas en nueve .delegaciones regionales, y vienen tres más en 
las próximas semanas-, aquí hay un problema importante. Por una 
parte está la situación de la definición de edificios de uso 
público. 

¿Hay alguien del 
en la sala? cuatro 
injustamente aludidos 

Ministerio de la Vivienda en este momento 
caballeros, para que no se 

por lo que yo pudiera decir. 
sientan 

La definicióh de edificio de uso público se analizó con el 
Ministerio en el ~es de abril y la Cámara preparó textos que se 
sometieron a la c6nsideración del Ministerio. Por lo que pudimos 
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conversar con personas como José Gabriel Varela, como dona 
Jeannette Tapia, !nuestras proposiciones fueron bien recibidas. 
A ml me tocó esta~ fuera del pals en el mes de junio y creí que 
el decreto pertinente estaba tramitándose en Contraloria para 
modificar la def~nición de edificio de uso publico, porque la 
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actua l def1nic1bn , e nte ra ment e vi gente. c rea grave s prob lemas 
debido a las exige nc1as de r evisores i ndepe ndientes , que hay 
1 nscritos en muy pequerio numero para atender estas situaci ones. 
El Ministerio propu so una nueva detin1ción, pero rec i é n e n julio 
sa l1ó del Minis t er1o y llego a la Cont ralor1a . Y, por la 
información que t engo en este momento, la Contralor1a r echazó la 
propuesta del t1lruster1o hace a lgu nos di as atras y en e ste 
momento , e ntonces , no hay definición de edificio de uso público 
que permita resolver los temas. La definición que s e incorporó 
en la ordenanza , en la modi ficación de marzo, es tan amplia que 
permite incluir a los edificios de oficinas en forma 
pr¿cticamente incuestionable, y eso genera muchos problemas 
p o rque esta v igente la norma que obliga a contratar rev1sores 
i ndependientes. 

Ademas , el otro tema que est¿ vigente es el que s e refiere 
a la facultad del director de obras municipa l es para verificar, 
dentro de los dos ari os s iguientes a la r ecepción mun ic ipal, s1 
la ejecución del proyecto se c1no al propio proyecto. Tanto 
coincidió el ex-t'1inistro don Edmundo Hermosilla c on que esta 
norma era un error ( esta norma fue incorporada en la discusión 
parlamentaria en la Comisión Mixta en enero de 1 996) , que el 
proyecto de ley al que hacia referencia don Patricio Mora y al 
que hizo r eferencia , entiendo, el Presidente de la Cámara , 
eliminaba lisa y llanamente esa frase y dejaba el asunto a salvo, 
como debia s er. ¿ Por qué es importante esta eliminación? Porque, 
a mi juicio y al juicio de muchas personas, si el director de 
obras mun ici pales tiene la posibilidad de r evisar durante dos 
anos esta si tuación , s e cuestiona la validez de la r·ecepc1on 
mun ic ipal. 

Ustedes dirán q ue s oy un ala rm1sta , u n exagerado , que c omo 
se me puede ocurr1 r . Fue la primera reacción de do n Edmundo 
Hermosil l a c uando co nvers amos el tema, pero a la vue lta de unos 
25 minutos ya estaba de acuerdo con que era importante. ¿ Por qué 
tue a si ? Porque en la c onversación r ecordamos la si tu a ción que 
s e presentó con los a sesores urbanistas en la Corte Suprema en 
l os JUicios llevados a cabo para distintos proyectos de 
construcción de Conjuntos Armónicos, y contra la interpretación 
que hacia l a Contraloria, el Ministerio de la vi vienda, l os 
directores de obras municipales y la Cámara Chi l ena de l a 
Construcción , la Corte Suprema dijo que los a sesores urbanistas 
est¿n plenamente vigentes, en este caso faltó el informe y, por 
t anto, se echa aba jo un permiso de construcción. Entonces, es 
perfectamente posible que en el futuro , f rente al r eclamo de 
vecinos afectados, un tribunal pudiera estimar que esa recepción 
definitiva carece de valor. Con l o cual, entonces, lo que ocurre 
es que es muy ditic1l que s e vayan a c ontratar r ev1sores 
independientes para a quellas obras en las que la part i cipación 
de estos r ev1so res es vo luntaria, mientras e sa reforma no se 
apli que. 
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Ahora, yendo derechamente a la inquietud de don Patricio, 
que supongo es cómpartida por todos ustedes, ¿qué pasa con ese 
proyecto? El proyecto fue conversado entre la Cámara y el 
Ministerio, y el Ministerio lo hizo suyo. Le hizo algunas 
rectificaciones, le incorporó otros aspectos, pero, en general, 
el proyecto era satisfactorio. Pasó el escrutinio, bastante 
severo, de la Secretaria General de la Presidencia y llegó al 
parlamento el 2 de junio. Ya habia habido algunas lluvias en 
Puente Alto, pero todavia podiamos tener la ilusión de que iba 
a cam1nar. 

Jan ilusionados estábamos que convidamos a toda la Comisión 
de Vivienda de la Cámara de Diputados a una reunión en la Cámara 
de la Construcción, la que se efectuó el 16 de junio. A esa 
reunión asistieron parlamentarios de todos los partidos, como es 
lógico, y se obtuvieron pronunciamientos muy favorables de parte 
de ellos para el análisis del proyecto. Pero durante esos 16 días 
de junio ya habia llovido bastante, como se encargó de 
recordarnos el se~or Ministro, y siguió lloviendo en los 14 dias 
restantes del mes, con lo cual, ya tipo lQ de julio, el panorama 
era completamente distinto y, si no me engana la memoria, el 8 
de julio el Presidente de la República solicitó a la Cámara de 
Diputados que se archivara el proyecto. 

Bueno, las' razones para esto parecen fácilmente 
comprensibles: el proygcto era enteramente no politice en esas 
circunstancias. Pero el proyecto en si es razonable, ninguna de 
las cosas que plantea es equivocada y el Ministerio compartia 
todos los puntos de vista que se contienen en él, incluida esta 
eliminación de la facultad de revisar. 

A mi me ha tocado conversar con el diputado Carlos Montes. 
Para los que no lo saben, el diputado Carlos Montes es diputado 
socialista por la Comuna de La Florida y fue elemento clave en 
la Comisión Mixta y elemento clave para incorporar varias de las 
normas que nos duelen, por ejemplo la de la multa del 0,5% al 20% 
del presupuesto de la obra. Bueno, el diputado Montes está de 
acuerdo con que el proyecto reinicie su marcha, lo único que ha 
sugerido es que nos tomemos algún tiempo para dejar que se 
aquieten los animas, que bajen las pasiones, que llegue la 
primavera, el sol, se sequen los muros de COPEVA, en fin, y de 
muchas otras empresas. No quiero decir nada especifico de COPEVA, 
Paul comprenderá !que no hay ninguna alusión directa, pero son 
muros que se moja~on y hay que esperar que se sequen para que el 
proyecto pueda reiniciar su marcha. 

.. .. i 
Por cons1gU1ente, creo que el punto pasa por conversar con 
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el senor Ministro,, que él esté de acuerdo con esto y haga valer 
su punto de vista ante las autoridades máximas del pais, que 
fueron las que orbenaron el archivo del proyecto, y supongo que, 
una vez pasada l~ tempestad, este proyecto podrá reiniciar su 
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tramitación y aclarar y complementar la ley en los términos que 
sabemos. Recordemos rápidamente cuáles son esos términos. 

Primero, algo que ya he mencionado bastante: se reparten las 
infr·acciones del a¡·ticulo 20 en infr·acciones leves, gr·aves y 
gravlsimas; se tipifican y se escalonan las multas de manera de 
eliminar una grave y muy grande discrecionalidad que tiene la 
norma vigente; se traspasa a la justicia ordinaria el 
conocimiento de las infracciones graves y gravisimas, y las leves 
se dejan en el nivel de policia local. Esto ha provocado algunos 
resquemores, susceptibilidades y sentimientos de parte de los 
jueces de policía local, quienes han sehalado que no son 
persecutorios, que no van a andar trabando la actividad de la 
construcción, que no estan coludidos con los alcaldes porque su 
superior jerárquico es la Corte de Apelaciones respectiva y no 
el alcalde, y que tienen gran independencia respecto de las 
municipalidades, ¡·azones po¡· las cuales no creen adecuado el 
traspaso de la competencia a los JUeces de los tribunales 
ordinar·ios. 

Hago mención de 
interesante que ustedes 
respecto. 

esta situación porque creo que es 
sepan lo que estos jueces piensan al 

Gest1on y control de calidad. Al comienzo veíamos que esto 
estaba planteado en la ley para la recepción definitiva y en la 
ordenanza se planteó como requisito para los permisos. En la 
charla que me tocó dar en Concepción surgió este tema porque ya 
habia inquietud, no sé qué municipio, si Tomé o algún otro, había 
planteado ex1gencias a empresas constructoras al respecto, y 
habla preocupación sobre este terna. ~~hi se planteó la posibilidad 
de buscar un documento de consenso que pudiera ser planteado al 
Ministerio de la Vivienda como la matriz de lo que deberían ser 
los informes sobre las medidas de gestión y control de calidad 
adoptadas por las empresas, que el Ministerio lo hiciera suyo y, 
a través de una resolución, lo hiciera de aplicación obligatoria 
para todas las direcciones de obras municipales. Esto, con miras 
a evitar la discrecionalidad y la subjetividad por parte de 250 
directores de obras, a la vez que tener algo que permita 
uniformar criterios a lo largo del pais. se planteó este tema en 
el Ministerio y se obtuvo una receptividad positiva. La idea fue 
acogida favorablemente. 

¿Qué ha hecho la Cámara al respecto·? Le pidió al 
Departamento de Construcción de la Escuela de Ingeniería de la 
Universidad CatOl~ca que preparara un documento de discusión, un 
anteproyecto, pa~a trabajar sobre él. El 30 de septiembre nos 

. • 1 . .• . • .• -

entregaron el pr1mer 1ntorme, el que tue puesto en conoc1m1ento 
de un grupo de notables encabezados por don Jaime Muhoz, quienes 
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van a emitir un ijuicio profundo, severo y crítico sobre este 
documento, pero ique lo van a enriquecer con sus aportes y 

• • 1 .. 

conoc1m1entos. C~ntlo que en el curso de este mes podamos tener 
! 
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una versión definitiva que nos permita hacer este planteamiento 
al Ministerio de la Vivienda y, si nuestros amigos del Ministerio 
lo aceptan favorablemente, poder manejarnos rápidamente para 
tener este documento que salve el riesgo importante de 
subjetividad que les planteaba. 

Esta, entonces, es una situación concreta, derivada de la 
aplicación práctica de la ley, que es el tema que nos convoca y 
en el cual la Cámara ha estado moviéndose activamente. Por 
cierto, como les digo, las opiniones de este grupo de notables 
son cr1ticas: que el documento es muy amplio, que el documento 
es muy restringido, que es propio de estudiantes, que es propio 
de ingenieros muy sofisticados, en fin. Es muy difícil uniformar 
criterios, pero estoy seguro que vamos a lograr tener un 
documento de consenso. 

Recordemos que la ley incorporó el Certificado de 
Informaciones Previas, que reúne una serie de antecedentes que 
se entregaban separadamente, y los juicios fueron positivos en 
su momento. La ley institucionalizó el Libro de Obras y el 
Certificado de Informaciones Previas -que tenían aplicación 
práctica, pero ahora tienen fuerza legal-, y da normas sobre 
anteproyectos y permisos en materia de plazos y vigencia. La 
caducidad establece que va a operar de pleno derecho, en forma 
automática. Normas sobre las inspecciones y recepciones de obras, 
seguridad y conservac1on, medidas de gestión y control de 
calidad, etc. Da una larga lista de ejemplos de infracciones, no 
tanto de multas, .sin referirlas a magnitud. 

Como ustedes recordarán, se comentó bastante el tema de la 
responsabilidad diferenciada, que está muy vinculado a lo que se 
dio en llamar los "danos mayores y menores" durante el largo 
proceso de gestación de esta ley. En las muchas reuniones que 
sostuvimos en el parlamento con don Jaime 1'•1unoz, don Juan Ignacio 
Silva, don Eugenio Velasco, don Guillermo Porter y muchos otros 
próceres de la Cámara, en las Comisiones de Vivienda del Senado 
y de la Cámara de Diputados, insistimos en el tema de los danos 
menores y mayores; esto es, de establecer prescripc1ones 
di fe rentes, de acuerdo con la importancia de los elementos 
involucrados. 

En una sesión teníamos la aceptación de los senores 
parlamentarios, en otra teniamos la aceptación de los 
representantes del Ministerio, pero a la sesión subsiguiente 
velamos que había sido eliminado el concepto y reemplazado por 
una norma que lo¡hacía desaparecer. Finalmente, en el proyecto 
de consenso de ley complementaria de la Ley 19.472, se incorporó 
la diferenciació~ de prescripción según el tipo de elemento. 
Entonces, todo ilo relacionado con aspectos estJ-uctu rales, 
prescripción de ~inco anos; instalaciones, tres; elementos de 
terminaciones y revestimientos, un ano. Esto está incorporado en 
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la legislación espanola , esta 1ncorporado en la legislacion 
francesa, es una c osa razonable , cuerda, veamos qué va a pasar 
con ella. Por el momento esta archivado. 

Normas de interpretac1ón para deslindar responsabilidades 
por hechos inimputables al pr-opietario¡primel~ ve ndedor . Esto 
cons1ste, basicamente , en establecer elementos q ue estan 
vinculados a lo que en la jerga de los abogados se menc1ona como 
pn.nc1p1os generales del derecho " , y que s us abogados, al 

momento de defenderlos a ustedes e n un juicio en el que fueran 
demandados por un comp r-ador que se estimara afectado por errores, 
defectos o vicios en la c onstrucc1on , sus abogados l os 
defenderian invocando estos principios generales. Por ejemplo, 
caso fortuito. Por ejemplo , demostrar que no hay responsabilidad 
de la empresa porque hubo una acción i ndebida del prop ietario al 
inte ntar una reparacio n por s u s propios medios, con un maestro 
chasqui lla. Por ejemplo , un uso descuidado y destructivo de un 
elemento; el cálifont , por ejemplo. El cálifont es un elemento 
que debe ser usado con buen criterio y s u jeto a mantenciones 
periódicas; si se puede demostrar que no se le ha dado el uso 
a decuado y que ha tenido un mal tratamiento , pe rf ectamente se 
podría deslindar la respo nsabilidad por parte del propietario. 

lodo esto esta muy vinculado , por supuesto, a algo que se 
ha reiterado insisten temente y que ya es una prácti ca inteligente 
de muchas empresas, q ue-es la elaboración de manuales de uso, la 
elaboración de manuales en los que s e detalla cómo se ofrece la 
garantia, a qué requisitos está condicionada, y que s e entrega 
oportunamente a los comp radores. 

En el tema de las situac1ones de conflicto quiero contarles 
que no solamen te hemos encuestado a los jueces de polic1a local 
y no solamente tenemos la visión tranqu ilizadora que ellos nos 
han dado y a la que hac1a referencia al comien zo . lambién hicimos 
una pequena encuesta a 2 8 empresas. La creo una muestra válida 
porque hay empresas peq uenas, medianas , grandes, algunas de gran 
prestigio y otras relativamente a nónimas. El único defecto que 
muchos de us tedes podrian i mputar le es que se tr-ata de una 
encuesta santiaguina, pero no hay ninguna li mitación n1 
inconveniente par-a hacerla en las del egaciones regio nales . Lo 
unico que llevó a restr-ingirla a Sa ntiago fue la urgencia por 
traerles alguna muestra. 

(*Nota: Nuevamente interviene alguien del público, sin hacer uso 
del micrófono) 

Me retracto de lo dicho y felicito al encuestador, don 
Cristóbal Prado, por haberse extendido, porque realme nte er-a 
dificil. Me parece excelente que lo haya logrado y qu e hayamos 
tenido una intor-maciO n tan eficiente. 
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Fueron 2 8 empt·esas y las preguntas eran bastante 
elementales. No estamos hablando de una encuesta profunda, s ~no 

mas bien de una encuesta o rientadora. 

Se les consulto si hab1an presentado solicitudes de permiso 
a partir del 16 de diciembre: de las 2 8 empresas, 2 S s i hablan 
presentado y 3 no. Una de las tres que no habl a presentado es una 
empresa de much1sima actividad, y no es que se haya retirado del 
sector si no que esta llevando adelante proyectos iniciados y con 
perm1sos anteriores al 16 de diciembre. 

Se les consultó cuántos metros cuadrados estaban 
comprometidos por esos perm1sos: son 7 00.000 metros c uadrados, 
l o q ue es una cifra bastante respetable. 

Se l es consultó si hablan tenido alg~n problema , incidente 
o dificultad derivado de las normas de la nueva ley s obre calidad 
y responsabilidad: lS empresas respondieron que no hablan tenido 
ningun problema y 13 empresas dijeron que s í, y l os r adican 
principalmente en las direcciones de obras municipales, por 
procedimientos poco claros y desconocimiento de la norma. 

Yo les doy de yapa esta situación porque si solamente nos 
referimos al tema de los edificios de uso público y la norma de 
revisores i ndependientes , la resolución de la División de 
Desarrollo Urbano que dice que no se aplica, comprendo que esos 
directores de obras municipales tengan una gran contusión. Creo 
que la ley es compleja y si esos directores de obras no se han 
puesto a estudiarla c on acuciosidad, esta s ituación es 
pertectamente val i da. 

Plantean también la excesiva tardanza en plazos y papeleos , 
l o que a mi juicio no tiene nada que ver con esta ley. Eso es una 
situación absolutamente preex1stente en el ámbito de las OOM. 

Otros factores de queJa los imputan a la falta de 
responsabi li dad por parte de profesionales y proveedores, a la 
intervención del S ERVIU - aqul no puedo entrar en mayores detalles 
por·que entiendo que no es mas detallada l a respuesta - y a 
especificaciones tecnicas mas completas. 

Cuarta consulta: "¿C ree usted que va a tener en el f uturo 
dificultades importantes en s u acción empresarial derivadas de 
las normas de la c 1tada l ey? " . 2 5 empresas respondieron que s1, 
cosa que a n1nguno de ustedes les sorprende y a mí tampoco, pero 
l o que s 1 me parecio interesante es que 3 empresas dijeron que 
no. 
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Sr. JAIME ROBERTSON: 

Justo las tres que no hablan pedido permisos. 

Sr. AUGUSTO BRUNA: 

Es muy ingenioso, Jaime, pero no es efectivo. Hago la 
aclaración: no hubo anonimato en las respuestas. Una de las 
empresas que contestó tenia gran cantidad de trabajo -yo creo que 
ella sola ten1a el 10% de los 700.000 metros cuadrados- y esa 
empresa di jo que no tenia, dando dos fundamentos para esa 
actitud: dijo que ellos se sent1an muy responsables de lo que 
hacian, creian tener muy buenos niveles de calidad, y que tenian 
un departamento de atención a los reclamos de sus clientes que 
contestaba y resolvia tales reclamos dentro de 24 horas. 

Ustedes podrán considerar que ese serior es un poco 
suficiente, que está muy seguro de si mismo, pero ésas fueron sus 
respuestas textuales: no tengo ningun temor. 

Quinta pregunta: "¿En qué materias cree Llsted que se van a 
centrar estos prdblemas (los problemas que esperan tener las 25 
empresas que contestaron que si)?". Creo que aqui es de interés 
para ustedes que me r"l':lf iera a las respuestas con un cierto 
detalle. 

En relación con los proveedores: 5 empresas 
Con los compradores: 19 empresas 
Aumento de costos: 5 empresas 
Conflictos con dir·ecciones de obras municipales: 10 empresas 
Con los proyectistas: 4 empresas 
Con las inspecciones técnicas obligatorias: 2 empresas 
Con las multas: 2 empresas 
Con las multas por atraso en entrega de obras: 1 empresa 
Gestión y control de calidad: 5 empresas 
Medio ambiente: 2 empresas 
Garantía de cinco arios: 5 empresas 
Revisores independientes: 1 empresa 
Subcontratistas: 1 empresa 

Ese es el espectro. Indudablemente, esta encuesta se puede 
hacer mucho más profunda y con un universo muchisimo mayor, pero 
creo que para el propósito de darles una orientación preliminar 
acerca de por dó~de van las misas, es un elemento confiable. 

1 

Veamos ahor~ la tercera encuesta. Esta es una mini-encuesta 
hecha en el Com~ té de Proveedores de la Cámara. rambién es 
interesante sabe~ qué piensa el sector de suministros en esta 
materia. ! 
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Se consultaron 10 empresas y las respuestas están referidas 
a lo sigu1ente: 

- ¿Quiénes actúan en la provisión de materiales usados en las 
estructuras fundacionales de las construcciones? 

A estas empresas les fueron solicitadas garantías por las 
empresas constructoras, en un solo caso por un comprador. 

- Con respecto a empresas que fabrican o proveen productos para 
terminaciones, la ... 

Cassette 2, lado B 

... se 
formatos de 
les puedan 
situaciones 

les p~dieron proporcionar a los socios de la Cámara 
contrato, que espero que todos los hayan recibido y 
haber sido útiles para adecuarse a las nuevas 
derivadas de esta ley. 

El Departamento Legal -o División Jurídica, como se llama 
en la nueva nomenclatura- está absolutamente en disposición de 
ayudarlos en todas las consultas que deseen formular. Hoy dia, 
las consultas se hacen por fax, por teléfono; da lo mismo que 
estén en Puerto Natales-o en Putre y, probablemente, a lo mejor 
van a ser atendidos con mas rapidez que si llaman de La Florida 
o de Vitacura. Asi que la distancia ya no es obstáculo para que 
sean atendidos rápidamente en sus inquietudes legales y, 
especificamente, en las relacionadas con estas normas. 

Tengo la impresión de que eso es todo lo que les podría 
contar en relación con este tema. 

¿Situaciones de conflicto que se han presentado en la 
aplicación de esta normativa? Ninguna a nivel de juzgados de 
policía local, y muy contadas a nivel de las direcciones de obras 
municipales, por los factores que les contaba. 

¿Perspectivas del sector respecto de su aplicación futura? 
Bueno, lo sabemos. Supongo que interpretaré adecuadamente el 
sentir de esta sala si digo que hay mucha preocupación y mucho 
interés en contar con la ley complementaria y con lps documentos 
y elementos que hemos visto. 

De las conversaciones que se han sostenido con los socios 
en las delegaciones regionales y en Santiago, se ha detectado un 
listado de inqui~tudes vinculadas con los aspectos principales 
de la ley. 1 

i 
1 
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En lo que se re f iere a la r-esponsabilidad de l 
prop1etario;primer ve ndedor, esta la pred isposicion de las 
empresas para poner e n marcha los s1stemas de gestion y co ntro l 
de ca lidad y la capac1tac1on de personal . Ustedes saben que esta 
por publicarse la ley q ue modit1 ca s ustanc ia lmen te el estatuto 
de capac1tació n , vi enen normas interesantes pa r a la capacitación 
del personal tra ns1torio de las e mpresas c onstructoras. 

Jamb1én hay preocupación respecto de los elementos de vida 
util corta y de la imposibilidad de garantizarlos por ci nco a nos: 
c ubiertas, r evestimientos, al fombr as, pinturas y demas. 

En c uanto al cambio de actitud del s ec t or comp rador , hay 
opiniones q ue van desde la gente que pr e su me que los c ompradores 
se va n a transformar e n verdaderos monstruos que se van a quere r 
ap rovechar inmoral e illcitamente de las empresas c onstructoras, 
hasta quienes creen que esto es producto de la natural evolución 
de un mercado que se ha ido poniendo más s of i sticado , que s ale 
a v i ajar al extranjer-o, que reci be publicaciones permanentemente, 
que ha visto una el evación de la calidad de l as edificaciones 
para los s ectores de a ltos ingresos y que se s iente con 
fundamento para exigir mas. Yo c reo que la verdad está en un 
punto intermedio. 

En r elación a los revisores independientes, r eco r demos que 
hay so i nscritos y qcre existe un registro un1 co nacional. 
En tiendo que en materi a d e honorarios, la tOnica ha sido que s e 
cobre el 30% de reba ja de los derechos municipales; o sea, al 
c ont ratar al revisor i ndepend iente la ventaja no estar1a en menor 
c osto s 1no que en menor p l az o , pero, a l parecer, por l as quejas 
q ue rec1bimos de parte de los soci os esos menores plaz o s no s e 
prese ntan en mu chas de las princ1pales direcciones de obras . 

En vista d e l r echazo por parte de la Contra lo ri.a de la 
definición de e d ifici os de uso publico, el Ministerio nos pidió 
que le remitiéramos la definición que originalmente le hablamos 
hecho llegar e n a bri l, as1 que supongo que iniciaremos un nuevo 
proceso de analisis y a ver S l sali mos c on algo c oncreto al 
respecto. 

Hay que recordar que la cont ratación obll.gator ia del revisor 
independiente en los edificios de uso públ i co está en paralelo 
c on la obligación del director de obras municipales de revisar 
el proyecto en terma comp leta y total. o sea, aqu1 no hay ninguna 
ventaja de que revise solamente los aspectos rel acionados con las 
normas urbanisticas, si no que tiene que revi sar lo c omo si fuera 
un proyecto a bso l utamen te cor riente y normal. Por c onsiguiente, 
s e da la paradoja de que, tratándose de un ed1ficio de uso 
publico, esta el traba jo total y c ompleto del directo r de obras 
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municipales y, ademas, la co nt ratación obligatoria de este 
profesional externo . Es una s 1tuació n que no t1e ne abso lutamen te 
ning una explicación lógica. 

c uando s e hablaba del rev1sor i ndependie n te, s1 empre se 
ente nd1 a que iba a tener la misma responsabil i dad que el director 
de ob r as; sin embargo, tal como quedO redactada la ley, resulta 
que e l revisor i ndependiente tiene mayor r esponsabilidad que el 
director de obras porque s e hace respo nsable de los proyectos de 
i nsta laciones. Estamos hablando de l as instalaciones eléctricas, 
de i nstalaci ones s anitarias . El t iene una r esponsabili dad 
s ubsid iar ia. Eso expl ica , en alguna medida , el 30%. 

El revisor independiente -l os pocos que hay, los pocos que 
estan actuando y los pocos que han si do c ontratados -· dice : "Yo 
asumo esta responsabilidad subsidiaria, que el director de obras 
no tiene , y me hago c argo -subsidlariamente - de lo que pase co n 
estas · instalaciones importantes ·· , porque lo un1co que e stá 
expresamente excluido es el cálculo de es tructuras. 

Fue parte de la s c onversaciones con el Ministerio de la 
Vivienda aclarar que la responsabil1dad deberla ser i déntica a 
la de los directores de obras municipales, porque s e entiende que 
v1enen a c omplementar s u función y no debieran tener estas 
responsabilidades adicionales. En un primer momento, el 
Ministerio lo aceptó y el primer proyecto de ley complementaria 
asi l o senalaba, pero- la v ers1on definitiva que partió al 
parlamento mantuvo las c osas como estan. En suma, revisores 
i nde pendientes que s on mas r esponsables que los directores d e 
obras municipales. 

Ha y que reco rdar tambi é n que los informes sobre g e stió n y 
c ontro l de calidad s on de cargo del profesional e ncargado o de 
una asesor ía externa que se c ontrata especialmente. 

Como les c ontaba, en c onversaciones i nformales que hemos 
tenido con la directiva de l os jueces de policía l ocal, ellos 
creen que c onstitu iri a un error que ellos perdieran la 
c ompetencia , creen q ue a los c onstructores les va a ir me j or c on 
ellos que c on la j usticia ordinaria, pero ése es un t ema 
eminentemente discutible. 

Me da la 1mpres1o n que eso seria practicamente todo l o que 
les podria c ontar s obre esta materia , as1 que les agradezco el 
ti empo y si qui.eren hacer· alguna c onsulta, c on el mayor g usto les 
r esponderé . 



PREGUNTAS Y COMENTARIOS 

Sr. JAIME ROBERTSON: 

Uu1s1era que nos hic1eras tu come nta rlo y nos dijeras como 
interpretas tu el siguiente hecho. 

fres rev1sores i ndependientes y uno muy ligado a la C~mara, 
como es Charles Holmes, han planteado que ellos pueden ser· 
contratados como revisores externos para la gestion de obtener 
permisos de edificación y que eso no compromete esta facultad de 
rev1s 1on por dos a rios despues de la recepción municipal. 
Efectivamente , estos tres revisores con los cuales he tenido 
consultas, me han confirmado que es as1, situación que en la ley 
no queda claramente establecida. 

Sr. AUGUSTO BRUNA : 

Yo creo que lo que te han podido confirma r es que ellos 
creen que es asi, no te han podido confirmar que es asi. Y es un 
tema cuyas c onsecuencias van a venir a plantearse en dos arios 
más, en dos arios y medio más. O sea, no es nada que te puedan 
garantizar en términos absolutos hoy. 

Recordemos que los revisores independientes pueden actuar 
en la obtención de -los permisos, en l~ aprobación de 
anteproyectos y en la obtenc1ón de recepciones definitivas. En 
la ley no queda en absoluto claro si la obtención del permiso y 
la recepción definitiva pueden ser desglosadas . A mi me parecería 
que deber1a ser posible, creo que s eria interesante precisarlo, 
pero la ley es oscura al respecto. Si lo está interpretando así 
Charles Holmes, que es una persona bien acuciosa, estud iosa y 
todo, es una interpretación perfectamente razonable, pero no 
garantiza que no pueda haber problemas c on la r ecepción 
definitiva en dos arios más. 

Sr. JAIME ROBERTSON : 

Quisiera complementar co n lo sigu iente. Lo que pasa es que 
hay viviendas en que el crédito hipotecario va a ser otorgado por 
el Banco del Estado y yo creo que perfectamente podr1amo s hacer 
una gestión para preguntarle al Ba nco del Estado si en aquellos 
casos en que un asesor externo hubiere obtenido el permiso de 
edificación y no asi la recepcib n, s e va a considerar para el 
c rédito la negativa por esta falta de decisión antes de dos arios 
después de la recepc1ón del permiso y la recepción bien otorgada. 
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Sr. AUGUS TO BRUNA : 

Bueno, e l punto lo ve o e n re1ac1on co n el financiamiento de 
operaciones inmob iliar ias . Ci ertamente, los Bancos , a través de 
s us tiscalias , hasta donde yo puedo i mag inar, no han estudiado 
a tondo esta .Ley. No todos, a lgunos. Y s e rne ocurre que este 
punto es mu y importante y debieran mirar c on mucha a tención dónde 
esta 1nterv i niendo un rev1sor independiente volunta ri o, porqu e 
eso debiera incidir en la evaluación d e la operac1on de 
tinanciam1ento. 

Hay que tener en cuenta un punto. Me parece que cuando se 
tenga que usar obligatoriamente al revisor independiente para un 
edificio de uso públ ico, el problema de la revisión dentro de los 
dos ahos no se plantea, o no deberla plantearse o, si se plantea, 
deberia ganarse el j uicio pertinente. ¿ Por qué razón? Porque 
recordemos que, en ese caso, el director de obras municipales 
etectua la revisión completa del proyecto. Ser1a realmente para 

·· ; · ! 1 •• ..... :: ': h.':d:Jt:~ r ei' ec tu a do 
J;:¡ rP:.~ vi s i ( n"l c o1r1¡J ··¡ r-~ La dt:")l p roy e(·: L. o é l se a utor· revisa y aplica u na 
sanc ión al r evisor i ndependiente. 

Entonce2. , no c reo que por ahí s e v aya a plantear el 
problema, pero s i e n el caso d e los ¡~ evi sores i ndependi e r, l ·.(~s 

volun tar i os, que s e tra te de operaciones inmobiliarias que 
r equieran financiamiento banca r-io . El Banco va a estudiar l a 
operación y va a deci r -o: " Bueno, ¿ que pasa a q u í ? , ¿ va a haber 
revisor· independiente? " . Si, va a haber revisor independiente 
porque nos a horramos unos pesos en los derechos mun ic ipales y 
porque creemos que el permiso se va a otorgar en un plazo más 
breve. ·· Muy bien, pero en ese caso no le vamos a poder o torgar 
el crédito porque tendr·iamos una ince rtidumb re importante co n 
respecto a l o que va a pasar con la recepción def i nitiva " . 

Eso es lo que creo que podr1a perfectamente decir u na gran 
mayoria de las fiscalías de l os Bancos. 

Sr . GU I LLERMO PORTER : 

Recepc ió n hay una s ola. No hay recep ción definitiva después 
de dos anos, l o que s i es que existe la posibilidad de una 
revisión. Exis te la posibilidad de r evisarlo , pero l a recepción 
ya esta hecha. Bajo ningún punto de vista, la recepción que se 
haga va a caducar . De hecho , v an a estar inscritas propiedades, 
van a estar vendidas propiedades. 

Yo creo que es una s 1tuación que le permite a l di rector de 
obras r ev1 sar c ómo han estado procediendo l os reviso res 
i ndependientes , y e so es c onveniente para ver s i están 
procediendo e n la to r-ma adecuada , y eso es fac t ib le , lo p uede 
hacer una direcc1b n de ob r as muni cipales. 
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cuando a mi. me hicieron la consulta sobre esta ley, yo 
contesté que crei.a que esta ley, inicialmente, va a tener un 

1 • .• 

efecto bastante grande y despues se va a transtormar exactamente 
como la ley anterior. Y esta ley, en si, lo que realmente tiene 
es la pres1on que puede hacer el comprador· sobre el primer 
vendedor, y la mayor presión la puede hacer antes del juicio 
porque, en realidad, yo creo que no van a llegar nunca a juicio. 
Fijate que en todas las regiones se crearon las famosas 
comisiones de la calidad de la vivienda, que han funcionado desde 
hace aproximadamente tres o cuatro arios, y creo que en la reg1on 
nuestra se han producido dos o tres reclamos, pero ninguna de las 
personas que reclamó tenia razón. 

Yo creo que. la ley, si bien es cierto inicialmente va a 
tener una presión muy alta, después se va a transformar en la 
confianza entre el comprador y el vendedor, y en la presión que 
pueda hacer el comprador sobre el vendedor en forma previa, 
porque antes de ~a demanda se va a llegar a la solución. ¿Pero 
que vayan a presentar· juicio? Se ha visto que no se ha hecho 
ninguna presentación de un juicio. Yo creo que ahi es donde está 
la mayor presión ·de esta ley. 

1 

Con respecto a la aprobación de los inspectores 
independientes. Conversábamos con Emilio que no se requiere tener 
aprobados los pl·anos de instalación para que se apruebe el 
perm1so municipal, asL que no veo cómo se van a hacer 
responsables los rev:l.sores independientes cuando, posteriormente, 
una vez que se presenten esos planos pueden ser modificados por 
los servicios respectivos. Esa es una preocupación. 

Sr. AUGUSTO BRUNA: 

Recogiendo los comentarios de Guillermo, él dice que la 
recepción definitiva es una sola y no puede ser afectada por esta 
rev1s1on. En principio, creo que ésa es una interpretación 
absolutamente válida y reitero que fue la que hizo don Edmundo 
Hermosilla cuando se analizó el tema. Como primer argumento, dijo 
que esto era para sancionar a aquel revisor independiente que 
proceda en forma .incorrecta, que técnicamente no lo haga bien. 
Esa es la visión que la gente de buena fe puede desprender de la 
lectura de esa ndrma, pero también hay segundas lecturas. 

Tú tendr·ias :que ir a hablar con don César ... (?), que era 
dueho de un terreno de 7.500 metros en la calle Luis Carrera, 
donde tenia un proyecto aprobado y permiso de construcción 

' 1 

dicho re.i i.erctddiJW:ht.c que e1 p<:lrrniso de construcción se otorga una 
sola vez, que es Jn acto administr<.!.' ... .- ;_, rt3VI'H:.)ble, ,~::e; no puede 
ser invalidado slino por causas legales poderosísimas, si ha 
habido fraude, etc., pero, sin embargo, la Corte :~::··.·;na :~chó 

J 
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abajo ese perm1so y el terreno, que para don César· v"alía X 
millones de dól.é!res, hoy dia vale O,OX millón de dólares. 
Entonces, donde ppdia hacer X miles de metros cuadrados, hoy día 
puede hacer, creo, cinco casas de un piso. 

1 

1 

Entonces, realmente, los tribunales pueden tener 
interpretaciones distintas y ése es el temor de una norma 
ambigua. La norma· no dice que se revisa la recepción definitiva, 
dice que se rev1sa dentro de los dos años posteriores al 
otorgamiento de la recepción definitiva. Eso, un abogado mañoso 
y astuto, puede' manipularlo en cien formas distintas para 
cuestionar la validez de la recepción definitiva, cosa que creo 
que como gremio ~os seria muy mala y que lo que corresponde es 
abogar porque se ¡elimine la linea pertinente del articulo de la 
ley, que es mala ly se presta a este riesgo. 

1 
1 

' Respecto del otro punto, que tú eres optimista respecto del 
futuro de la aplicación de la ley, yo comparto en alguna medida 
esa apreciación .. Muchos de ustedes podrán decir: "Ya está este 
gallo, siempre optimista y todo", pero les voy a decir por qué 
la comparto: porqGe los chilenos somos flojos, somos sumisos. Si 
ustedes toman lo's libros jurídicos argentinos, o los libros 
jurídicos español~s sobre este tema, hay una elaboración ... Son 
libros de 600 o 7~0 páginas, con una letra chica, apretada, pero 
lo más increíble son las notas a pie de página, que están en una 
letra más chica todavía, y son las transcripciones de sentencias 
judiciales. Decenas de sentencias judiciales, a lo largo de los 
últimos 30 o 40 años, en que se han analizado estos temas con una 
profundidad, con un talento ... Revisen ustedes la jurisprudencia 
que hay en Chile sobre la materia. Es penosa. No se han producido 
conflictos. 

Ustedes me dirán que no se han producido conflictos, pero 
que a lo largo de sus vidas empresariales han tenido más de cien 
reclamos. Pero esos reclamos no han terminado en los tribunales, 
como dice Guillermo, se han resuelto por otras vías. La gente 
termina desistiéndose, la empresa termina corrigiendo el 
problema, o la empresa desaparece. Hay muchas otras posibilidades 
de solución, distintas de las acciones judiciales y sus 
correspondientes sentencias. 

El análisis del tema se ha hecho en países de nuestra misma 
, 

1 
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n1uchos puntos de•contacto con la nuest1a y cosas que nosotros 
estamos abogando lpor tratar de mejorarlas y corregirlas, ello~~ 
ya lo hicieron, y~ las tienen corregidas. Pero nosotros estamos 
en la edad de piedra. 

1 

Existen unds textos, que se llaman "repertorios de 
jur~spru~ellcia", ¡donde están las sentencias de toda la vida del 
COd1go ClVll, que se remonta a 1857. ¿Qué hay en los artículos 
pertinentes a los! contratos de construcción? Nada. Cinco fallos, 
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tres fallos, seis fallos. Bueno, entonces, no somos una sociedad 
que litigue en esta materia. En ese sentido creo que Guillermo 
tiene razón. No creo que las perspectivas que abre esta ley se 
vayan a traducir ~n que ustedes vayan a ser objeto de muchisimas 
acciones judiciales en el futuro. 

A lo mejor me equivoco, cóbrenme la cuenta si me equivoco, 
pero lo único que estoy haciendo es estimar algo extrapolando lo 
que ha sido nuestra conducta histórica tradicional, y no creo que 
vayamos a cambiar fácilmente. 

Sr. MARIO ... (?): 

Hay dos cosas a las cuales me quiero referir. La política 
habitacional del Ministerio tiende bastante, de acuerdo a lo que 
hemos comentado con las autoridades y los planteamientos de la 
Cámara, a la privatización y a darle cada dia una mayor 
importancia al sector privado, pero me parece que la ley de la 
responsabilidad -como la llamamos nosotros, aunque no te guste 
el término- está justamente operando en un aspecto en contrario 
de ello mismo. 

Dentro de los programas de vivienda, que seguramente mariana 
se van a conocer acá, está la vivienda básica de libre elección, 
y se ha tratado por todos los medios que los programas PET del 
Gobierno sean cada dia más privados; el subsidio unificado 
también se ha tratado que sea un negocio entre privados y hasta 
la techa asi ha sido, es un negocio donde dos privados se ponen 
de acuerdo, con un subsidio estatal, para transar un bien raiz. 
Hoy dia, basado en esta misma ley, resulta que para vender una 
vivienda con subsidio habitacional hay que estar inscrito en el 
registro del Ministerio de la Vivienda. Es decir, no se ve una 
consecuencia entre una cosa y la otra. 

El segundo tema, para abordar los dos de inmediato, es que 
felicito el optimismo tuyo con respecto a la poca aplicación que 
pueda tener esta ley, la misma percepción que tiene Guillermo 
Porter. Pero debemos recordar que las instituciones y las 
oficinas regionales que han estado funcionando en el Ministerio 
de la Vivienda a través de todo el pais por reclamos de la 
construcción, son anteriores a la entrada en vigencia de la ley. 
No existía la ley, era una ley que estaba sólo en trámite en el 
parlamento. Por lo tanto, esta ley empieza a tener su vigencia 
el dia 16 de dici~mbre de 1996. 

l 
1 

ro manifestabas, además, que han habido muy pocos reclamos 
1 

y rnuy pocas sanciones en los tribunales, per·o a mi me parece 
obvio que a estasj alturas, habiendo transcurrido diez meses, no 
hayan grandes rec~amos, pero eso no excluye que en el futuro si 
se presenten. ' 
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Dices que h¿n encuestado a 28 empresas que dicen que no hay 
grandes problema~. Efectivamente, no hay grandes problemas porque 
mi pregunta seria cuántas son las viviendas que esas 28 empresas 
han terminado y c~ántas han entregado. Por lo tanto, no me parece 
que nosotros podamos, prematuramente, decir que esta ley no va 
a operar o que los chilenos somos flojos o somos dejados y no 
hacemos uso de la ley. 

Creo que es efectivo que los chilenos, en general, somos 
flojos para hace~ aplicar la ley, ello ha llevado en este momento 
a un cuestionamiento del poder judicial, que todos conocemos y 
sabemos que está:en cuestión porque no se ha aplicado la ley en 
toda su integridad. Eso no nos asegura que en el futuro no se 
aplique, corno tampoco nos asegu r·a que como es u na ley que 
realmente permite, de acuerdo con su conformación, que se lleve 
a situaciones extremas de tipo político en un momento dado y no 
sean justamente los chilenos individualmente quienes reclamen de 
la calidad, sino ique como es una ley de acción pública el día de 
mariana se puedenlgenerar reclamos a otro tipo de nivel. 

1 

Yo quiero hacer estas dos observaciones porque yo creo en 
el optimismo, pero también creo que es bueno que nosotros no 
abandonemos nuestra posición de seguir luchando para que se 
reponga el proyecto y el Estado nos diga si quiere seguir 
manejando ... 

Cassette 3, lado A 

Sr. AUGUSTO BRUNA: 

adecuadamente mi pensamiento. Quiero decir lo siguiente: 
primero, estoy completamente de acuerdo con Mario en que la ley 
tiene lO meses de vigencia y que todo lo que podamos decir es 
preliminar, provisorio y susceptible de cambiar, y creí que lo 
había tratado de serialar en mi exposición, pero lo reitero si no 
quedó claro. 

En segundo 1ugar, no he dicho que la ley no va a tener 
aplicación n1 vigencia; he dicho que no va a 1 r por la vía 
judicial, es rni ; impresión, pero que la ley va a tener mucha 
aplicación sí, y el hecho claro e importante es que estamos 
haciendo muchas dosas en la Cámara que se derivan de esta ley y 
que son aplicacidnes de esta ley y que están encaminadas a tomar 
medidas preventiJas: manuales de uso, capacitación de nuestros 

.. ' . . . :¡. -~·'' 1., .. • ...... , .. , o:.<da vez con mejor calidad. Esto 
se Vcl a t.r aclt" i.' en l!'lc1 disminución de la conflictividad. 

1 
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L l l i S O polít ico de la acc1on públi c a, y o estoy a bs olutamente 
convencido de q ue es posible. No sé c uánto s e va y a a dar e n la 
pract1ca para crear el justo temor e n la autoridad, invertí mucho 
rato en co nvence r al f'linistro Hermosilla de que la accion pLiblica 
era peligros1s1ma y pod1a llevar a extorsiones a las empresas 
c onstructoras y eso s e tradujo en el proyecto de ley 
complementario. Pero creo que los c hilenos somos malos para 
litigar· en mater1a de construccion, y esto lo doy con un 
antecedente historico concreto: las sentencias vinculadas al tema 
en Chile son una tracción insignificante de las que s e dan en 
pa1ses de similar c ultura jur1dica, pues si les trajera ejemplos 
de Estados Unidos, lng :Laterra, etc., ustedes me dirían: "No, ése 
es un si s tema juridico absolutamente diferente, no es 
comparable ·· _ Estoy hablando de Argent1na y Espa~a. que son muy 
s emejantes a Chile. 

Creo que coincidimos en el 90% de los puntos de vista, 
Mario, es solamente un problema de matices. Cr·eo que esta 
tendencia a litigar poco en materia de construcción no deberla 
cambiar sustancialmente, es la misma impresión que tienen los 
jueces de policía local. Los jueces de policía local han dicho 
básicamente que ellos solucionan los problemas al momento que se 
los plantean, y estamos hablando de la aplicación de la ley 
anterior, estamos hablando de la aplicación de conflictos que se 
les presentan todos los días en materia de reclamos por 
situaciones derivadas de la construcción y probablemente de 
indole menor o median~, y ellos dicen : es que no llega a 
s entencia, llega a una transacción en una o dos sesiones en el 
tribunal porque no nos interesa generar un proceso más largo. 

Eso es lo que creo que se podrla comentar de lo que tú has 
se~ alado. 

Sr. EMILIO ARMS TRONG : 

Yo soy arquitecto. Quisiera sehalar, primero, un problema 
de tipo práctico que veo que ha ido creciendo para los efectos 
de la aprobacion de los permisos y es que antiguamente para 
aprobar un proyecto bastaba con la firma del arquitecto; 
posteriormente se delegó a quien haria la inspeccion técnica; 
después se pidio que firmara el constructor y ahora se está 
pidiendo que haya una gestión de calidad, de cómo va a ser 
llevado esto durante la obra, pero res u lta que en el minuto en 
que uno aprueba los proyectos los proyectos no han si do 
adjud1cados, por lo tanto hay una especie de presion creciente 
de la ley para falsificar un constructor que todav1a no existe, 
entonces cuando era cuestión de una firma no más uno tiraba la 
moneda y ve1a quien firmaba como constructor mientras, pero ahora 
el tema se esta poniendo más pesado, entonces pienso que tendría 
qu e haber a lgun ti po de modificación de la ley, o bien 
burocratizar más el tema de los permisos en el sentido de hacer 
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dos insta nc 1as : una que s e a l a aprobac ión del proyecto y ot ra que 
s ea e l per·m1 s o par a const r· u1 r, de manera q ue e n l a s egunda 
i ns tanci a, del perm1 s o para c onstru i r, ya c ompa rezca 
ef e c ti vamen t e la c onstructo r a q ue tue la a djudicada par a l a 
c onst r ucci ó n. 

El o t r o terna q ue encue n tro un poco c omplicado es que e l 
r eviso r e x terno va a tener que hace r se ce- responsab l e por l as 
i ns t alaciones . Y resulta que para uno poder a probar el proyecto 
no necesita presentar los proyectos de instalaciones, s e necesita 
a probar· a rquitectura y calculo pero los otros no. Esa es una 
primera cosa de tipo practico. 

~l s egundo terna de tondo que quisiera y o es hablar un poco 
de l ava doras , en cuanto a lo que ha ocurrido con el t ema de la 
c o ns trucc1ón. Comentábamos nosotros en Concepción, cuando empezó 
e l t ema de l os estándares, que en realidad el consumidor en Chile 
ha s ubido s us ex1genc1as, entonces seria bastante r·aro que 
alguien tuera a una tienda y comprara una lavadora que no tuviera 
enchute y tapa, por ejemplo. Entonces le dirían: eso no es 
problema, usted le pone, después, el enchufe y la tapa y le queda 
una lavadora completa. Y el comprador diria que no, que ya está 
acostumbrado a comprar cosas completas, compro un auto completo, 
compro una cama c ompleta, un refrigerador completo y ¿ por qué me 
vende la lavadora sin enchufe y sin tapa? 

Entonces, parecla-ser ese un problema de fondo de lo que 
ocurre c on la gente que s e siente estafada porque las casas, e n 
r ealidad, estaban incompletas. Es un tema referido al estándar, 
ese tema nosotros lo hemos v enido se~alando hace bastantes a~os 
dentro de l a Cámara y má s o menos ha sido tomado y ha habido un 
consenso r especto de ello , pero aho r a quiero hacer una segunda 
r eflexión r especto de las l avadoras y es l o s iguiente: ¿ qué 
pasari a s i hoy dia el Estado repartiera lavadoras que el Estado 
l e manda a hacer a privados? La pregunta es: ¿ en qué estado de 
desarrollo tecnológico y de satisfacción y de diversificación de 
s at isfacc i ón de necesidades estarian las lavadoras hoy dia c on 
este mecan i smo? Yo pienso que s erian lavadoras tipo Lada , es 
decir· , l a gente no estaria contenta con l as lavado r as porque 
resulta que el resto de los productos han aumentado en calidad, 
han bajado en precios y han aumentado en diversidad, en una 
diversidad bastante asombrosa y capaz de s atisfacer los más 
variados gustos, hay desde lavadoras que s olamente giran hasta 
otras que tienen hasta a ntejardin , entonces pienso que el tema 
de l a vi vienda s e ha quedado atrás como producto en el mercado , 
también en este sentido , no ofrece diversidad de terminaciones, 
e tc. , e ntonces s e s igue i ntentando establecer un estandar 
prá ct1camente pa r eJo para todo el pais, a lo más divers i ficado 
por r·eg1ones, en un mercado en el cual todo el r esto de los 
productos están ext r emadamente diversificados en s us precios, en 
s us c aracte r 1stic as , entonces pareciera ser que como e l tema es 
bon1fi c ar :t os productos , es decir, la lavadora es un p r oducto de 
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primera necesidad y por ello se debe bonificar, el tema es 
bonificar a los compradores de las lavadoras, pero no mandar a 
hacer las lavadoras a terceros porque eso atenta contra la 
necesaria renovación y evolución lógica y tecnológica de los 
productos, por lo tanto a mi me parece, dado que en esta 
instancia se puede ¡-et lexionar respecto del terna, pienso que 
habria que dirigirse cada vez más hacia el hecho de que el Estado 
entregue a los particulares, a los compradores, entregue 
subsidios pero deje el tema de la diversificación, aumento de la 
calidad, desarrollo tecnológico, etc., lo deje en manos de los 
interlocutores válidos y reales que son el comprador y el 
vendedor. 

Sr. AUGUSTO BRUNA: 

Considero muy interesante lo que ha dicho el senor Armstrong 
pero creo que da más para un debate con los miembros de la sala. 
Sobre el terna de 1 os p rof es i o na les hemos tornado nota y seria 
interesante contar con un memorándum suyo, un documento, para 
poder ir más a fo~do en eso. En la politica habitacional creo que 
hay varias personas que estarian interesadas en opinar. 

Sr . ... (?): 

Respecto de los cálefonts hay un asunto bastante serio y 
riesgoso en las viviendas tipo C; se entregan normalmente con la 
logia conformada, en la logia se deja un dueto y un arranque para 
conectar la ventilación del futuro cáletont; la cocina 
normalmente queda conformada, entonces ¿qué hace el usuario?, 
desplaza el tabique que conforma la logia y une la logia con la 
cocina, deja un recinto un poco más grande, y como eso le produce 
una molestia, el tener abierta la logia, se ponen todos de 
acuerdo y cierran la logia, entonces queda la logia hermética 
integrando también la cocina, compran un cálefont de 5 o 10 
litros, algunos le ponen la ventilación y la conectan al dueto; 
algunos la conectan con una ventilación de 3 pulgadas cuando el 
cálefont es de 5 litros; otros dicen que el cálefont de 5 litros 
no necesita ventilación, entonces existe una anarquia y existe 
un riesgo porque'se han producido casos de familias y de gente 
que ha tenido que llegar a la posta. No ha sucedido ningún caso 
fatal corno ha suc~dido en viviendas de otro nivel, pero algún dia 
va a ser el primero. 

' 
' 

El problema existe, yo hice una encuesta en 150 
departamentos en¡ Vi na, después de dos anos, y la gente tenia 
instalado el cálefont de todas las variedades posibles, con un 
riesgo evidente, IY en el manual no aparece nada al respecto. 

1 

1 
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Sr. AUGUSTO BRUN~: 

Creo que es muy valedero lo que has contado y me dicen que 
es el tema de la ~róxima exposición y está nuestro experto en gas 
que es don Cristóbal Prado que probablemente podrá darte algunos 
antecedentes de ·lo que la Superintendencia está viendo al 
respecto. 

Sr. GUSTAVO SHALHAUS(?): 

Parece que no se ha referido a otra institución dentro del 
reglamento que es el HITO, porque entiendo que para los edificios 
de uso publico es obligación contratar una inspección técnica 
independiente. 

Ahora, esa 1 inspección técnica independiente 
subsidiariamente !responsable con la constructora. Yo 
a ese rubro y esa parte me tiene bastante incómodo ... 

Sr. AUGUSTO BRUNA: 

se hace 
me dedico 

Creía haberlo mencionado, Gustavo, discúlpame s1 lo omití. 
En todo caso si lo menc~oné, no entré al detalle. 

Sr. GUSTAVO SHALHAUS: 

Quiero hacer presente que una inspección que se haga 
responsable subsidiariamente con la constructora evidentemente 
que tiene que ser una inspección bastante más reforzada y, por 
lo tanto, más cara, pero de todas maneras el costo es bastante 
bajo y posiblemente más bajo que los que tengan las inmobiliarias 
que consultar po~ la asesoría de abogados cuando dejemos de ser 
subdesarrollados :en ese tema. 

1 

Sr. AUGUSTO BRUN~: 

Tú me estás ~estando campo profesional, en cambio yo te voy 
a recomendar a t6dos porque te conozco como un profesional muy 
competente y queiactúas muy bien en tu campo de la inspección 
técnica. 1 

Sr. GUSTAVO SHALHAUS: 
1 

1 

Muchas gracias. 
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Sr. (?): 

solamente qu[ero dar una información. En el documento que 
preparó la Comisi¿n Técnica que convocó el Ministerio y a la cual 
se refirió el Ministro y que junto con Héctor López aqui presente 
entregamos y que va a evaluar el Ministerio, hay una propuesta 
concr·eta con respecto al tema de la gestión y control de calidad. 
y la verdad de las cosas es que después de un análisis de 
personas muy capacitadas, en esta comisión se llegó a la 
recomendación hasta la norma ISO 9004, pero creo que las 
realidades del pais recomiendan ir gradualmente avanzando con el 
tema de la calidad y hay un acotamiento que todos nos hemos 
hecho: hay una ley -y la ley, como tú también lo dijiste, la 
tildo de punitiva-, pero creo que Chile tiene que propender a 
construir mejor no más, creo que es una necesidad para salir del 
subdesarrollo. Entonces, planteándonos en una posic1on 
pragmática, hicimos una propuesta y creo que es interesante que 
la conozca toda la audiencia, y es que, en resumen, se parta con 
cosas tan simples' como la siguiente. 

Nosotros creemos que la 
responsables con, respecto a la 

- • 1 • • - • • mandante y la 1nspecc16n t1scal 
municipales. 

ley está 
calidad: 
de las 

identificando tres 
el constr·uctor, el 

direcciones de obras 

Entonces, de ahi c-onjugamos que a lo mejor seria práctico 
y eficiente, para ir desarrollando una mejor calidad, una 
propuesta de comi:siones tripartitas que efectúen la inspección 
y que estén constituidas por un representante del mandante, un 
representante del constructor y un representante de la Dirección 
de Obras Municipales, que ejerzan esa función de acuerdo a la 
ley. Creo que con eso se hace un aporte al resultado último que 
se debería esperar de esta ley porque, a la larga, no veo ni un 
solo articulo que propenda a que construyamos mejor, sino 
simplemente que nos castiguen y que por temor, a lo mejor, lo 
podamos hacer mejor. Por eso doy esa información. 

Moderador: 

A continuacipn, la primera charla técnica de la tarde, el 
tema es "La Distribución de Materiales de Construcción", a cargo 
del sehor Patricib Lagarreta Ruiz, Presidente del Directorio de 
Chicharro. 
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CHARLA TECNICA NQl 
LA DISTRiBUCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

Sr. PATRICIO LAGARRETA RUIZ: 

Buenas tardes. La pregunta es ¿dónde comprarnos 
materiales de construcción?, ¿estoy comprando bien?, 
hacerlo mejor? 

nuestros 
¿podría 

Les voy a cohtar un poco sobre el mercado de materiales de 
construcción en Chile. 

En Santiago hay alrededor de 800 locales que venden 
materiales de construcción, normalmente llamados ferreterías, y 
en todo Chile hay unos 1.700. El total de materiales de 
construcción vendidos en todo el país en estos arios se estima en 
alrededor de 4.000 millones de dólares, sin incluir 
infraestructura. Hay cuatro empresas del rubro de la distribución 
y comerclal1zac1on de materiales de construcción que son 
claramente más grandes que el resto y que facturan sobre 100 
millones de dólar~s anuales cada una. En conjunto, estos cuatro 
grandes, con 100 puntos de venta entre todos ellos, venden 
alrededor de 700 millones de dólares al ario, lo que es un 20% del 
mercado estimado. El resto, el 80%, es vendido por 1.600 
ferreterías más chicas.-

Los distribuidores grandes han podido desarrollar ventajas 
comparativas y competitivas superiores con relac1on a los 
distribuidores de tamario mediano y pequerio, principalmente con 
relación a las ferreterías tradicionales las fuertes ventajas de 
precios, sur-tido y crédito han mermado las posibilidades de 
expansión de lasi empresas de menor tamario haciéndolas reducir 
gradualmente su participación en el mercado. 

Así como antes comprábamos los alimentos en el almacén de 
la esquina y hoy compramos en los supermercados, igual va pasando 
en el rubro de materiales de construcción y en pocos arios el 20% 
que hoy vende, e~tas grandes cadenas, deberá subir a SO%, 60% o 
70%. Es decir, sin contar con el crecimiento del mercado, sólo 
por sustitución , de pequerios ferreteros las cadenas podrán 
aumentar sus ventas en 3 veces. 

,;_,Por qué Chi'charro ha pod:i.do crecer los últimos arios a una 
tasa anual promedio de casi un 30% muy por sobre el crecimiento 
del resto? El ari¿ 1990 vendió 34 millones de dólares; este ario 
pasará los 150 m~llones de dólares. Esos son 60 mil millones de 
pesos en el ario. ! 

' 
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La principal razón es porque ustedes nos han preferido, y 
no me refiero a los muchos clientes que nos prefieren; me refiero 
a ustedes, a los ·constructores que están hoy en esta sala y no 
es raro que las empresas constructoras de vivienda pública son 
nuestros principales clientes. 

Cuando nacimos como sociedad anónima, hace 11 arios, también 
fueron las empresas constructoras de vivienda pública quienes más 
nos apoyaron, y lo más lindo es que hemos crecido juntos. Piensen 
en hace 10 arios, ¿cuánto construia cada uno de ustedes hace 10 
arios? Todos éramos más chicos, mucho más chicos, y hemos crecido 
juntos, nos hemos mantenido juntos, nos hemos mantenido amigos. 
¿Cuántos de ustedes son realmente amigos de gente de nuestra 
compariia, como Alvaro o como Max? Es como esas amistades del 
colegio donde se crece juntos, y son las amistades más fuertes, 
más permanentes. 

Hoy estamos 
dieron y que nos 
para reconocer y 

aqui para ofrecerles apoyo, 
siguen dando al preferirnos. 
reforzar nuestra amistad. 

el apoyo que nos 
Hoy estamos aqui 

Voy a contarles un poco de nuestra compariia. 

Chicharro está en el mercado desde hace 78 arios. Hace once 
arios atrás se creó una nueva compan1a, independiente de la 
tradicional que se orga~izó como sociedad anónima incorporando 
una administración profesionalizada, con computadores, auditoría, 
inventarios diarios, es decir, una administración moderna. 

La compariia fue creciendo, madurando, pasando por periodos 
dificiles que nos fueron obligando a mejorar y ser cada vez más 
eficientes. Hoy la fuerza de venta se organiza en cuatro grupos: 
las sucursales del norte que atienden a empresas constructoras 
y público desde siete sucursales (Antofagasta, Calama, Copiapó, 
dos en La Serena, Coquimbo y ovalle); sucursales del sur que 
atienden a empre~as constructoras y público en seis sucursales 
(Viria, Chillan, Concepción, Los Angeles, Temuco y Puerto Montt); 
locales de Santiago que atienden solamente público a través de 
siete establecimientos (Vicuria Mackenna, Santa Rosa, Las Condes, 
Panamer·icana Norte, Grecia, Puente e Irarrázaval -el antiguo 
local familiar que hoy está absorbido por la sociedad anónima); 
y el cuarto grupo de mayoristas de Santiago, que atiende a las 
empresas constructoras y otros distribuidores y ferreterías de 
Santiago con vendedores que los visitan en sus oficinas. 

En el último ario hemos abierto Calama, Puerto Montt y, en 
Santiago, en las'calles Puente y Avenida Grecia. A su empresa 
podemos atenderla; en la ciudad donde está construyendo y en las 
mismas condicion~s. 
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Hoy estamos pr-esentes e n 1.3 ci udades, c on 2 1 p untos de 
venta, c onta mos c on 6 80 trabajadores y ventas de 150 millones de 
dólares al aho. Somos la segunda compahia más grande del pais en 
el r ubro. 

Fortalezas. Voy a contarles algunos aspectos que resumen la 
alta eficiencia que ha alcanzado Chicharro S . A. 

rodas l as co mp ras son al contado, para obtener los mayores 
descuentos. Evitamos las deudas bancarias para mantener costos 
no operacionales al mínimo, gran eficiencia en el uso de 
personal, la venta por persona ha au mentado de 100 mil dólares 
por trabajador al ah o , el aiio 1990, a 250 mil dólar·es por 
trabajador al ano, el ano 1996. 

El principal costo de una compar11a de este tipo es el 
transporte de materiales, los fletes. Hacemos grandes esfuerzos 
por despachar directo de las fábricas a los clientes. Cada 
almacenaje i ntermedio tiene, además, costos de bodegaje, 
contabilidad, control, mermas, inventario, papel, etc. 

Estas políticas y la gran economia de escala nos llevan a 
tener una estructura de costos extremadamente baja. A nivel 
internacional lo normal es tener un costo total companía del 
orden del 2 0%, este costo está fuertemente influido por el alto 
costo de cada local en~omparación a los bajos costos de venta 
mayoristas de manera que infl uye mucho el mix que cada empresa 
tenga. Nuestro costo to tal es del 10%, la mitad del costo 
internacional. De este 10* un tercio es flete y el resto todos 
los otros costos, es decir, tenemos un costo neto de bajo el 7* 
lo que es muy dif1cil de igualar y lo que nos permite ofrecer 
precios bajos permanentes. 

Nuestra relación con los proveedores es también especial y 
distinta. En general trabajamos con un solo proveedor por tipo 
de producto, esto es especialmente válido en los productos de 
obra gruesa. Al no trabajar los productos de la competencia 
logramos una dedicación total a sus productos, fortaleciendo asi 
nuestra relación y obteniendo condiciones óptimas que mejoran 
nuestra capacidad de dar el mejor servicio. Elegimos proveedores 
que c ump lan con las normas de calidad adecuadas. 

Personal. Ahí la palabra es SERVICIO. Tal vez la palabra que 
mejor define la misión es SERVICIO. Nuestra razón de s er. S i en 
la construcción de un edificio no llegamos co n los productos a 
tiempo y la obra se atrasa por falta de mater iales hemos tallado. 
¿ De qué sirve comprar barato si el producto no llega a tiempo?. 
¿ Cuál es la clave para no tallar o para fallar menos? Las 
perso nas . Personal entrenado, personal motivado , perso nal co n un 
profu ndo s ent i do de l deber, perso nal co nsc iente de las 
necesidades de s us clientes, personal que sabe lo que se debe 
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ofrecer , per s ona l que dice la verdad, que prefiere a dve r tir a sus 
c lientes s1 prevé una f alla antes de tallar y c au s ar dano, 
per s onal que qu i ere que s u cliente esté s atisfecho hoy y en el 
futuro. 

¿Como s e logra tener un pers ona l as1 ? Nosotros c reemos que 
sólo de una manera: con personal feliz . Cuando estamos contentos 
hacemos l as cosas bien; cuando estamos contentos somos 
imbatibles. 

Futuro. creemos tener una gran oportunidad de desarrollo. 
Ya les conté que el mercado está cambiando hacia grandes 
distribuidores; les conté que Chichar r o está creciendo muy fuerte 
y mas que los otros. Les conté que nuestras principales 
fort a lezas son nuestros bajos costos y nuestro personal feliz. 
¿ No les parecerá raro ahora que les diga que necesitamos ayuda? 
Creemos que necesitamos ayuda. Pasar de ventas de 150 millones 
de dólares al ano a 300 millones en los 3 o 4 próximos anos, 
abrir operac1ones en otros paises, no va a ser fácil sin 
arriesgar nuestra fortaleza. Para eso hemos incorporado a dos 
socios estratégicos extranjeros durante el ano 1996, uno 
especialista en distribución de materiales de construcc1on, la 
cornpailía neozelandesa llamada Fletcher Challeng, y un soc1o 
estratégico en la parte financiera, un tondo de inversiones 
norteamericano llamado Latin Enterprise Found. Estamos 
incorporando capitales- externos para financiar todos los 
requerimientos de capital evitando asi las deudas bancarias para 
financiar el crecimiento sin tener que aumentar nuestros costos 
deb i do a los i ntereses. Estamos dispuestos a s acrificar 
participación con tal de no aumentar nuestros costos , pero no al 
punto de ceder el control de la . companía. 

Es posible que muy pronto les podamos contar de un proyecto 
muy grande, que puede ser más importante para el futuro que todo 
lo que hoy les estoy contando , ¿ cuántos locales creen que podemos 
tener el próximo ano? El crecimiento de Chicharro, en resumen, 
s e debe a que c ada vez s omos preferidos por mas c lientes 
s at i sfechos. 

Espero haber ayudado a que entendamos mejor el rol de los 
distribuidores . Cuando un distribuidor es eficiente puede ofr·ecer 
a muy bajo costo un gran surtido al precio y plazo adecuado, 
ent r egado oportunamente, a yudando así a que la difícil labor de 
c ons truir con eficiencia se vea facilitada. 

¿Se acuerdan de las preguntas iniciales?: ¿ Dónde c ompramos 
nuestros materiales de c onstrucción?, ¿ estoy comprando bien? , 
¿ podría hacerlo mejor? 

La últ i ma p regunta: ¿ puede su c ompan í a estar c ompra ndo bien 
s 1 no l e c ompra a Chicharro? 
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Cassette 3, lado ¡s 

ESTANOARES HABITACIONALES REGIONALES 
i 

Sr. MARIO OLATTEl; 

Muchas gracias, buenas noches. 

Se~or Gobern~dor de la Región del Biobio, sehor Presidente 
de la cámara Chilena de la Construcción, autoridades locales, 
autoridades del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, estimados 
amigos. 

No quisiera iniciar la presente exposic~on sin recordar que 
en su ausencia el sistema de acceso a la vivienda considerado en 
la política nacional chilena data de 1978 y una vis~on histórica 
de esta entrega, una apreciación general positiva de lo que se 
ha r-ealizado en todos estos ahos. Sin embargo, el acelerado 
desarrollo que se ha experimentado en nuestro país y las muy 
positivas expectativas hacia el futuro dejan ver cada vez más la 
imperiosa necesidad de realizar algunos ajustes y modificaciones 
o de incorporar nuevas formas operativas que contribuyan a su 
mejoramiento de t.al forma de adaptarlo de una manera correcta y 
visionaria a las .realidades presentes y expectativas futuras de 
las familias chilenas. 

Precisamente, una parte de los ajustes que se requieren en 
nuestros programas habitacionales tienen que ver con el tema de 
las especificaciones y estándares mínimos y que se relacionan 
principalmente con los programas de vivienda social ya que en 
programas de precios superiores como, por ejemplo, el subsidio 
unificado, la posibilidad de elección de los demandantes es cada 
vez más exigente y la más amplia oferta y competencia existente 
hace que un m~rcado activo y transparente promuevan un 
mejoramiento constante de las soluciones habitacionales con gran 
adaptación a las realidades distintas de cada una de las regiones 
de nuestro pai.s. Imponiendo a su vez a nuestras empresas la 
implementación de sistemas de gestión y aseguramiento de la 
calidad, terna es.te último que también quisiera tocar en una 
segunda parte de mi exposición para finalizar con algunas 
proposiciones complementarias. 

1 

1 

1 ··--·--·--------·····-··············--·-···-·-·--······-··-·-¡·------

'consejero Nacional de la Cámara Chilena de la Construcción 
v ex-Director dei Comité de Viviendas del Sector Público de la 
~ámara Chilena d~ la Construcción en Santiago. 
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l. ESTANDARES MINIMDS PARA LA VIVIENDA BASICA 

En relación: con la definición de estos estándares es de 
proponer en forma general la conveniencia de exigir 
comportamientos minimos de los materiales, elementos o partes de 
una obra. Evitando la especificación de recetas constructivas. 

Estas definiciones de comportamientos mínimos debieran 
referirse fundamentalmente a los aspectos estructurales, a los 
de r·esistencia a la humedad y al fuego y a los de aislación 
térmica y acústica y asimismo garanticen la conservación de estas 
viviendas con recursos acordes con el nivel socioeconómico y 
cultural de sus propietarios y considerando la diversidad de las 
características regionales, de topografía, climáticas y de 
disponibilidad de materiales de nuestra larga y cambiante faja 
de tierra en la q~e habitamos, de extremos no sólo de norte a sur 
sino que también de cordillera a mar. 

Este enfoque implica estimular el desarrollo tecnológico y 
al mismo tiempo exigiría procesos de capacitación en el campo del 
aseguramiento de 1a calidad para empresarios, profesionales.del 
sector público y privado y trabajadores del sector. 

Sin embargo, al margen de estos planteamientos de ap11cac1on 
futura, bajo el 0risma de una visión de mediano y largo plazo, 
a modo de respuesta rápida a la contingencia de los problemas 
manifestados a raíz de- los pasados temporales, rne atreveré a 
proponer la aplicación inmediata de un listado de recomendaciones 
generales que p~rmitan incorporar, complementar o precisar 
algunas especificaciones técnicas que signifiquen un mejoramiento 
de los estándar·es y calidad de las viviendas básicas 
correspondientes a los actuales programas del Ministerio de la 
Vivienda. 

El senor r1inistJ-o, en su intervención nos hacia presente que 
el ladrillo que se pone en La Dehesa debe pegarse igual que el 
que se pega en cualquier región del país y en eso naturalmente 
estamos de acuerdo. Las recomendaciones que me voy a permitir dar 
a conocer a ustedes fueron un trabajo elaborado en la Cámara 
Chilena de la Construcción en Santiago y que posteriormente fue 
conversado con el Instituto Chileno de la Construcción, 
coincidiendo con la Comisión que está trabajando en el tema del 
Ministerio de la Vivienda, y ellas ya han sido entregadas a la 
autoridad. 

como no todos ustedes conocen lo que se ha entregado, sino 
que solo alguno~ Presidentes, especialmente de delegaciones 
regionales que e5tuvieron hace algunos dias atrás en Santiago, 
tuvieron conocimientos de estos temas, hoy queremos darles a 
conocer lo que yal se encuent_ra en poder .de la autoridad y que va 
como las r·ecomendac1ones min1mas que est1mamos nosotros que deben 
existir a nivel n~cional. No están referidas a un nivel netamente 
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r-egio nal. porque , lamentablemente, no llegaron a Santiago las 
solic itudes q ue h1ciera la Cá ma ra a través de s us secre tar ios 
respectivos de las propos1c1 ones o lo q ue reg1r1a a las 
delegaciones .-eg1onales, pero en todo caso ellas son válidas 
por·q ue s1 dan un e nfoque nacional. del tema de las 
r·ecornendac iones. 

Nos va mos a r eterir , en pr1mer lugar, al c alculo y 
c onteccion de estructuras. 

1. Precisar que las deformaciones de losas deberán ajustarse 
a lo establecido por la norma ACI 3 18-9S y que s u espesor 
mínimo debera ser de 11 cent1metros aun cuando el cálculo 
permita un espesor menor. 

2 . Precisar tolerancias maximas aceptables de deformaciones 
para los s iguientes elementos de obra gruesa: pilares, 
vigas , cadenas, losas, muros y radiares . 

3. Instalaciones sanitarias. Incorporar especificaciones de 
las i nstalaciones domiciliarias de agua potable en cobre 
a la vista, con llaves y tittings soldados. Incorporar 
la especificación de griteria metálica. Incorporar 
lavaplatos que considere taza y secador sobre mueble / base 
económico y sit~n desgrasador metálico; incorporar la 
impermeabilización total del recinto de ducha, mediante 
colocación de linóleo en los tabiques o sello de silicona 
en t odas las uniones de planchas y sellos de compibán(?) 
en la base del tabique. Colocación de base de ducha hecha 
1n si tu 8 c entimetros bajo nivel en primer piso. Es tuco 
e n t odos s us paramentos de al bariileria. I ncorporar 
lavamanos de loza, c on sifón y desag~e metálico. 
Incorporar tina económica en barios de segundos pisos y 
superiores, con sello de si licona en s us encuentros con 
muros y tabiques, y barra para cortina. 

4. Con respecto a los pisos. Precisar que en todos los 
recintos de circulació n común que no se encuentren 
techados , que no cuenten con canales y bajadas de aguas 
lluvia y estén ubicados a partir del segundo piso, se 
debe establecer que el nivel de piso interior será S 
centi metr-os superior· al nivel exterior, debiendo la grada 
que por esta razón se produce tener una pendiente hacia 
el exterior de un 10%. 

s. r1orter·os de pega en albanilería. Precisar la exigencia 
d e c onfeccionar morteros mecánicamente, c ontrolando s u 
ti empo de fraguado y su dositicacibn. 
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6. Humedad y filtración e n las viv iendas. Incorporar el 
diserio de ventilaciones cruzadas en la vivie nda media n te 
celosias en ve n tanas de coc1na y/ o bari o. Per~oraciones 

i nt eriores e n puertas de acceso a la vivie nda. 
Compleme ntar las medidas de protección de la hum edad 
med ia nte colocació n de una lámina d e p ol ietileno e n tre 
la cama de ripio y el radier , c uando los s uel os tengan 
napas f r eáticas a menos de 1 0 ce ntímet ros de profundidad. 
Pe rfiladura e n los entornos de la vi vienda para al ejar 

__ . , · ,. : ; , , · ; , ·• ·. '" f ni. mas 
de al féi zares de 15%. Colocación de escalerillas de 
fierro en los alféizar·es para e v itar· ti :-;ur as diagonal es 
e n al bariilf0ría y de l o s propios alféizar·es . I ncorpo rar· 
po r una de las caras de las albariiler ias perimetral es de 
la vivie nda es tu co q ue incluya un a ditivo hidr ófugo q ue 
gara nti ce s u impermeabilidad. Adecuar y precisar las 
especificaciones d e pendientes y traslapes e n planchas 
y cabal letes en c ubiertas de acuerdo al mate ria l 
uti liz ado y a la zo na climática de a plicación. 

1. Otras observaciones. Se recomienda el aborar y entregar 
un manual de i nstrucción al usuario para el adecu a do uso 

. , : · ·¡ .:' ; , · .. --.; ·, ::r: l~ n de la 
e>-,• ... :'3S J. va hum e dad i nte r i u r p r·odu c.:i da por evapo rac iones y 
conde nsaciones .~ 

Aqui s abemo s , p recisamente, que los grandes tema s q ue se 
producen de evaporació n y c ondens ación generalmente so n 0 0r e l 
mal u s o de la v i vienda y no por s u c onstrucción. Es o es lo que 
nos s eri ala la experiencia a través de todo el país, espec i al mente 
en l os periodos de invierno c uando la gente tie nen prendidas las 
coc1nas, la estufa , las teteras de a gua hirv i endo , l as ollas y 
el tarrito tipico co n a gua ar riba de la estufa para que no s e 
s eque el a mbiente, e so produce las evaporaciones y las 
c ondensaciones que todos c onocemos. 

Incorporar canalizaciones para corrientes débiles y antenas 
de te levisión en edificios acogidos a la ley de venta por p 1so, 
co-propiedad. 

Sobre esto úl timo , qu1s1era hacer un alcance porque 
escuchaba anteriormente la i mport a ncia de las corrientes débi les 
en la lavado ra, que planteaba justamente la gente de Concepción. 

· . , ·: : ,_.r-.,), · . ·,~Jn-~ gar eso que ustedes han planteado 
con ' - , ~_; pc c· t o lavado ras y p or· eso que hablamos d e l a 
c analización para corr i e n tes d ébil es . 

P r ecisar u na al tura mínima de p1so a cielo inferior d e 2 , 20 
metros. Se recomienda elaborar y entregar i nformac ión el ementa l 
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de los derechos ·y 
ubicadas en bloq0es 
están acogidos. 

deberes de los pr-opietarios de vivienda 
respecto del régimen de copropiedad a que 

se recomienda entregar un instructivo dé ampliación de las 

arnpli¿:·.tc:iunes di~:.c:r .l1n.i n::~cJ,:., .. __ , 
en nuestros conjuntos. 

. 
; ' ; ; . '' -~ 

. ·' l'· .. ····:•-,1••;1)1'1•'1 ::!lo las 
.;¡.:.-;ordenada que se hacen 

se propone permitir imputar las superficies producto del 
aumento del ancho mínimo de los pasajes de 6 a 8 metros al 
porcentaje de áreas verdes, mediante la modificación de la 
ordenanza general de urbanismo y construcciones. Liberar al 
urbanizador de la obligación de ceder terreno para equipamientos 
siempre que éste los construya de su propio costo permitiéndole, 
ademas, que los comercialice libremente a su beneficio. 

Analizar y establecer a través del decreto supremo 127 que 
regula el Registro Nacional de Contratistas del Ministerio de 
vivienda y Urbanismo un procedimiento que considere la asignación 
de propuestas, las calificaciones y categorías de los licitantes. 

Definir y dotar de equipamientos suficiente a los conjuntos 
habitacionales simultáneamente con la construcción de las 
viviendas. 

Se plantea la ejecución de las áreas verdes de acuerdo a 
proyecto aprobado por los municipios y con la responsabilidad 
legal de mantenimiento de cargo de éstos. 

Sabemos positivamente las exigencias de áreas verdes que nos 
hacen los municipios, los que posteriormente quedan abandonados. 
Hay estudios muy interesantes hechos por algunos socios de la 
Cámara que han demostrado en el tiempo que todas estas áreas 
ver·des no pasan más allá de ser si tíos eriazos porque las 
municipalidades carecen de los recursos para su mantenimiento. 

No es m1 intención hacer un listado detallado de 
recomendaciones ya que, complementariamente, a estas ideas 
generales habrá una serie de otras que seguramente están siendo 
abordadas por las.comisiones técnicas regionales que por encargo 
del Ministerio se encuentran trabajando en el problema. 

Ahora bien, superada la temática de los estándares mínimos, 
lo cual es nuestra esperanza que suceda más temprano que tarde 
y que resulta inevitable dada la velocidad de crecimiento que 
lleva nuestro paí~ y las crecientes expectativas y exigencias de 
las familias, c~bra relevancia el tema de la gestión y 
aseguramiento della calidad. Lo que se ha hecho especialmente 
contingente en la! actualidad debido a la ola de modificaciones 
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que se han produc1do en el ultimo per1odo s obre la legislación 
y reglamentacibn que atahe a nuestro sector . Precisamente a esto 
me quiero refer1 r a continuac1ón. 

2. GESTION Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

El ana11sis general de las garantias de responsabilidad por 
la calidad de los contratos de viviendas básicas, apoyadas y 
respaldadas por la legislación vigente llevan a considerar que 
en la actualidad estas se encuentran sa ti sfactoriamente 
establecidas en ella . Se p uede estimar que esta situació n se ha 
dado en términos equitativos para las partes, sin conflictos de 
consideración que ameriten propuestas espec1ficas. 

Asimismo en relación a los seguros q ue respondan por 
siniestros causados por la mala calidad, se p uede concluir que 
siendo ésta una herramienta moderna y eficaz para conseguir el 
mejoramiento de la calidad, conspira contra su implementación a 
corto plazo; la carencia de normas su ficientes que permitan la 
definición de responsabilidad en forma justa y precisa. 

Por l o tanto las proposicio nes para la gestió n y 
aseguramiento se puede n focalizar hacia los siguientes aspectos. 

Mod ificaciones legales y reglamentarias que se recomienden. 

- Ley General de Urba nismo y Construcción. 

El ~~rt1cul o 2~ determina que el Ministerio de Vivienda 
r-especto de viviendas que c uenten c on f i nanci amiento esta tal para 
su const r-ucción o adquisición deberá disponer· para cada programa, 
de acue rdo a los r-espectivos reglamentos, los mecanismos que 
aseguren la calidad de la construcción. 

A este respecto, cabe destacar qu e deben diferenciarse los 
programas en q u e el Ministerio de la Vivienda actúa como mandan te 
primer vendedor, Programa de vivie ndas básicas y de vi v iendas 
progres1vas, de aquellos en q u e sólo proporciona el s ubsidio 
asumiendo el sector privado la cali dad de mandante primer 
vendedo r, me refiero a los programas PET y subsidio unificado. 

Esta situación i mplica diferentes formas y responsabilidades 
en el aseguramiento de la calidad. 

El Articulo 143 establece que el constructor a cargo de la 
obra deberá velar porque en ella se adopten las medidas de 
gestión y control de la calidad para que esta se ejecute conforme 
a la ley general de urbanismo y construcciones, su orde nan za y 
el proyecto aprobado. 
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Se cons1 de ra que, por las razones co nceptuales y para un 
mejor cumplimiento de l esp1ritu de la ley d ebe reempla zarse la 
palabra co n trol por la palabra asegu ram1ento . 

En el mismo a rticulo , mas adel ante, se es tablece que di c ho 
profesio nal debera informa r las medidas de gestión y de con t rol 
de calidad adop tadas y certificar que estas se han aplicado. 

Se c onside ra conven1ente reemplazar la palabra profesional 
por la de c onstructor para asi mil a rlo a l concepto gene rico y 
asi mismo el termino cert ifi ca r por demostrar documentalmente ya 
que es esto lo que el c onst ruc tor hace efectivamente. 

- Ordenanza Ge neral. 

Co n posterioridad a la p romulgación de la l ey 19.472 s e 
aprobó una modificación de la Ordenanza General con el fin de 
a decuarla a ella. En esta modificación se hace exigible, e n s u 
arti culo 516, punto 11, para la obtención de un permiso de 
modificación la presentación de las medidas de control y gestión 
de calidad. 

Considera mos que en esas exige ncias s e contunden nuevamente 
l os conceptos de gestión y aseguramiento de c alidad y que no 
corresponden a la etapa de obtención del permiso de edificación. 
Es de proponer eliminar' "'Bl punto 1.1 del Articulo 516 e incorporar 
en el Articul o 1 1 2 s ob re defi n ic iones l as correspondientes a 
aseguramiento de la calidad y las medidas de control y gestión 
d e ca l idad. 

Implementaciones. Supon ie ndo modificada la ley 19. 4 72 en lo 
referi do a las medidas de ges tión y aseguramiento de calidad a 
a doptar por parte del c ons tructor de la obra y eliminando el 
numeral 11 del Articulo 516 de la Ordenanza General de Urbanismo 
y Co ns truccio nes, s e propone: 

a) Implemen tar c omo for ma i nmediata de operac1on a este 
respecto la c reac i on en obras de equipos técnicos tri partitos 
c onst itu i dos pot' el i nspector municipal, el i nspector técnico del 
mandante y el profesional e ncargado de l a obra quienes a modo 
experimental desarrollan la posibil i dad de a pl ica rlo de forma 
i ntegra l los procesos de gestión y aseguramiento de la ca lidad, 
la expe riencia deb iera proporcionar recomendaciones que, e n 
definitiva, s e tradu jera e n normativas que r egulen este 
procedi miento. 

b) Implementar la gestión de la calidad de p royectos 
desarrollada voluntariamente p or el propietario primer ve ndedo r 
de las vivie ndas ya que la ley lo hace responsable por todos los 
danos y perJ UlC lOS q ue pr-ovengan de fallas o defectos, sea 
dura nte s u ejecución o desp u es de termina das . 
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Es justamen~e esta valiosa herramienta, la gestión de 
calidad, la que :permitirá minimizar el desga que implica la 
responsabilidad que asume como promotor del proyecto. 

i 
e) Como modelo para la implementación de la gestión de 

calidad lo recomendable es la adopción de una guia para la 
implementación de un sistema de gestión de calidad, aseguramiento 
interno de la calidad, que sea completo y efect.ivo con el 
propósito de asegurar· razonablemente que los factores que afectan 
a la calidad de la obra están bajo control y como consecuencia 
de ello la satisfacción de sus potenciales clientes o usuarios 
de las viviendas. 

d) Implementación del control de aceptac1on. Dentro de este 
sistema de control de calidad jugará un papel muy importante el 
control de acept~ción que ejerza el mandante ya sea a través de 
sus propios inspectores o bien de organizaciones contratadas para 
tal efecto. Este incluirá una serie de comprobaciones según se 
trate de cada una de las distintas fases del proyecto. Todo ello 
desarrollado en base a progr·amas especificas de control de 
calidad y de puntos de inspección previamente determinados. 

' 
e) Implementación tecnológica. Por otr·a parte la orientación 

hacia la industrialización mediante la prefabricación seriada de 
partes y piezas permitirían un aseguramiento de calidad a través 
de la aplicación :de la~ normas propias de la actividad fabril. 

f) La implementación del aseguramiento de la calidad 
corresponderá al constructor de la obra, pudiendo exigí rsele 
contractualmente y a tal efecto por parte del propietario primer 
vendedor. A diferencia del caso de la gestión de calidad a 
desarrollar por parte del propietario primer vendedor, el modelo 
a implementar por el constructor permitirá dar confianza a aquél, 
aseguramiento externo de la calidad de que el producto vivienda 
suministrado cumJle con los requisitos preestablecidos en cuanto 
a seguridad, funcionalidad y durabilidad. 

Finalmente, quisiera plantear una serie de proposiciones 
complementarias: 

Capacitación. 
1 

Es recomendable el establecimiento de un pr·ograrna coordinado 
de capacitación de los equipos técnicos de las direcciones de 
obras municipaleJ y SERVIU, el que podría ser dise~ado por el 
Instituto de la C~nstrucción y contar con la colaboración de las 
universidades y dtras entidades como la Corporación Educacional 
y la Corporación1 de Capacitación de la Cámara Chilena de la 
Construcción. ! 
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- Ordenanza General de Urbanismo y Co nstrucción. 

Es recome ndable ariadir un cap 1tulo de la Ordenanza General 
de Urbanismo y Co nstrucc1ón respecto a condiciones de calidad de 
vida, en el que se definan los comportamientos mlnimos respecto 
de aislación térmica y acústica, viento, humedad producida por 
condensación o aguas lluvias y humedad del sue lo. 

- Definición de Estándares Urbanos. 

ls necesar1o c onsi.derar en profundidad J.a s ituación de 
impacto urbano que s obre las distintas ciudades de nuestro pais 
produce la construcción masiva de conjuntos habitacionaJ.es, de 
viviendas básicas con localizaciones periféricas concentradas. 
Especial mención t .iene aqu1 el efecto densificación en altura con 
construcciones duras que vis lumbran una renovación ur·bana de 
tuturo, compleja y onerosa. 

Asimismo, es de preocupación la incapacidad habida para 
determinar los costos de las externalidades negativas que la 
situación antes indicada produce y afecta principalmente a los 
propietarios de este tipo de viviendas a lo largo de todo el pais 
en nuestros cascos urbanos. A este respecto se puede hacer 
referencia a la eficiencia de la focalización de recursos para 
combatir la pobreza en ~u relación costo/beneficio, por lo que 
es de recomendar en forma genér·ica la determinación de estándar·es 
urbanos que consideren estos planteamientos y la diver-sidad 
regio nal y local de nuestras comunidades y costumbres. 

Estimados amigos, despues de entregar este extenso listado 
de proposiciones y recomendaciones y de agradecer s u paciencia 
por escucharme no quis1era terminar s1n hacer una última 
reflexió n , tal vez asumiendo la impertinencia de tocar temas que 
sera n mejor· analizados en el dia de rnanana pero que se relacionan 
muy estrechamente con el deseo que como sociedad queremos todos. 
Es to es el producir un real cambio de estándar habitacional a 
co nstruir en las distintas regiones de nuestro pa1s. Este deseo 
puede hacerse realidad si se activa y promueve efectivamente la 
movilidad habitacional que de una manera espontánea se produce 
en los estratos de familias de mayores ingresos, pero que 
precisamente por la decisión del Estado de seguir construyendo 
y asignando viviendas básicas no puede generar-se en estratos 
pobres de familias actualmente propietar-ias de este tipo de 
soluciones por no tener un poder comprador dada la distorsión 
mencionada. 

Después de catorce a nos de creci miento sostenido a tasas 
cerca nas al 1~6 y tanto o más importante de observar hacia el 
futuro que este cambio de rapido desarrollo se mantendra, resulta 
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clave comprender !que nuestra realidad como pais es distinta y 
claramente sera distinta porque los sistemas de accesibilidad 
existentes deben! repensarse para adaptarse a los nuevos y 
dinámicos escenarios nacionales y regionales, principalmente en 
cuanto a la forma de aplicar el rol asistencial por parte del 
Estado. 

Si el 1'1inisterio, cumpliendo con su tarea subsidiaria, 
redirige su apoyri de financiamiento no hacia viviendas básicas 
nuevas sino que hacia el significativo stock ya existente puede 
ofrecer a las familias más marginadas viviendas asistenciales de 
estándares ya apr9bados, logrando el beneficio adicional de que 
familias antiguas :propietarias de estas viviendas básicas también 
de bajos ingresos, pero con sueldos estables y con posibilidades 
de acceso al competitivo mercado del crédito hipotecario, ahora 
con un importante capital inicial, acceder a una solución 
habitacional de mayor estándar y mejorando así la calidad de vida 
de los más desposeídos de una manera sinérgica al actuar como el 
primer eslabón del una cadena virtuosa en pro del bien comdn del 
país. 

Este es el d~safío de hoy, es el momento de estudiarlo y de 
abordarlo con decisión y visión de futuro. 

Muchas gracias. 

PREGUNTAS Y COMEN.TARIOS 

Sr. FERNANDO ABUSLEME: 

Hemos escuchado una interesante expos1c1on de don ~1ario 
Dlatte, él hace u0a serie de proposiciones, la idea básica seria 
saber qué es lo qu:e opina esta asamblea y luego concluir en algdn 

1 

tipo de recomend~ciones aceptando las que está proponiendo don 
Mario e ir mejorahdo algunas de ellas. Se ofrece la palabra. 

Sr. GUILLERMO POR.TER: 

Me parecen estupendas las proposiciones, pero hay otro 
aspecto que ¡·ealmente debe preocuparnos y es que todas estas 
recomendaciones para construir una vivienda determinada sólo 
f?Ueden funcion~r ¡en det7rmina_da_s condi~i~:>n~s cllmáticas y lo 
1mportante es tlJar en que cond1c1ones cl1mat1cas porque nosotros 
construimos casas! y no submarinos. Recién decia el Ministro que 
llovió en Santidgo en 5 dias 270 milímetros de agua, eso 
significa aproxi~adamente el 30% más de lo que llovió en 
Concepción en un ~es completo, en el mes con mayor lluvia que es 

1 
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el mes de junid, entonces, hay que fijar no sólo ciertas 
recomendaci enes, ) hay que dec i ¡-: seno r, estas r·ecomendaci enes 
estan para situaciones climáticas de determinadas 
características, todo lo que pase sobre esto es catástrofe y eso 
tiene que ir via un seguro. Es decir, fuera de tener un seguro 
de terremotos, un seguro de incendios, debiera haber un seguro 
de catástrofes naturales, es lógico, eso es mucho más barato que 
estar agregando especificaciones para algo que sucede una vez 
cada cien ahos o cada 70 ahos como en el caso de Santiago. 

Yo les pongo el ejemplo de Concepción, hace 3 anos no había 
mucho interés de la gente en presentarse a las propuestas y el 
SERVIU fue bajando las especificaciones y se construyeron casas 
sin estucos exteriores, ¿qua es lo que sucedió?, se pasaron las 
casas. En una reunión con el Ministro en una comida llegamos a 
un acuerdo con él de que se formara una comisión, hace dos anos 
atrás, y de lo cual ustedes tienen una copia de lo que se acordó, 
de aumentar las especificaciones, aumentar el estándar de 
viviendas de la Octava Región para evitar los danos. Mejoramos 
los estándares. En eso no me cabe la menor duda ... 

Cassette 4, lado A 

la realidad es que no podemos entrar a disenar y a 
especificar para situaciones climáticas que se producen una vez 
cada cien ahos o cada cincuenta ahos. Esa es una cosa. 

Lo otro es que estas si tuacj.ones las tenemos en las regiones 
hace mucho tiempo, tenia que suceder en Santiago para que tuera 
problema para Chile y eso tengo que decírselos, porque esto lo 
venimos diciendo hace muchos ahos que en las regiones teníamos 
estos problemas, ·que le decíamos al Ministerio: senor, tenemos 
que mejorar los estándares porque tenemos estos problemas. ruvo 
que llover en Santiago lo que llueve en Concepción para que fuera 
problema nacional. Qué interesante. 

Ahora, con respecto a algunas de las situaciones de lo que 
está sucediendo con las viviendas y sobre todo en Santiago. 

No se habló aquí de un aspecto que es fundamental y que es 
el tipo de calefacción que se usa. La Universidad del Biobío de 
concepc1on hizo un estudio con r-especto a la contaminación, ellos 
pudieron demostr¡:~r· que la contaminac1on que produce el gas 
licuado y la paratina cuya combustión queda en el interior de la 
casa equivale en dióxido de carbono a 5 veces el máximo permitido 
cuando se da la Jmergencia en Santiago y 3 veces el monóxido de 
carbono cuando s~ da la emergencia en Santiago. Lo que quiere 
decir- que cuando la gente habla en Santiago de que hay un 

i . ~ • 
problema de contarnlnacu)n en la ciudad de Santiago, dentro de las 
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casas, la contaminación a la cual están expuestas las personas 
es 5 veces la de ~fuera y 5 veces dióxido de carbono y 3 veces 
el monóxido de carbono. ¿Qué significa eso?, ¿qu1enes son las 
personas que se enferman?, los que están todo el tiempo en la 
casa, ¿quiénes van a la emergencia·?, las personas mayores y los 
nihos, y esa es una realidad y eso si que tenemos que decirlo. 
Aqui no ganamos nada y quiero decir ¿qué pasó en Santiago·?, ¿por 
qué habia tanta agua dentro de los muros en condensación?, porque 
gran parte era condensación, ¿por qué?, porque durante doce dias 
llovió en Santiago, un día detrás de otro, y eso nunca habia 
sucedido que vinieran seis frentes de mal tiempo, uno detrás de 
otro, eso no habia sucedido nunca en Santiago. 

Eso significó que tuvieron calefacción de este tipo dentro 
de las casas y se ~ncerraron durante doce dias dentro de la casa. 
Secaron la ropa · dentro de la casa y lo cual aumentó la 
condensación interior, y más aún: con la filtración que se 
produjo de afuera se les ocurrió ponerles nilón, y éste, por lo 
menos en los momentos en que dejaba de llover, secaba los muros 
y con ello lo único que se lograba era mantener la humedad dentro 
de las casas con .lo cual se agravaba, eso no me cabe la menor 
duda porque no tenian experiencia en lluvia, en Santiago no 
llueve lo que llueve en la zona sur. Cometieron un error y eso 
no se habria cometido en Concepción. 

Entonces, creo que hay que fijar esos aspectos. Nosotros no 
podemos decir mejoremos el estándar y si en un momento cambian 
las condiciones climáticas con este asunto de la corriente del 
niho y en Concepción llega a llover en el mismo periodo, en la 
propor·cionalidad, significaría que en Concepción lloviera en doce 
dias 800 milímetros de agua no hay ninguna casa allá que no se 
pase. A ustedes les llovía con viento, todas las ventanas que se 
usan en Santiago son tubulares sin doble contacto; nosotros en 
Concepción tenemos la obligación de usar las ventanas metálicas 
con doble contacto, entonces es lógico. Determinen qué es lo que 
tiene que llover en cada región y tomándose las precauciones del 
caso para hacer los estándares región por región, más aún: dentro 
de la región las exigencias tienen que ser diferenciadas, no es 
lo mismo que construir a 200 metros de altura con vista al mar 
que en un valle protegido, entonces creo que lo importante es 
darle a las reQiones la relevancia para poder fijar sus 
estándares. 

Ahora, si hay que fijar los estándares debiéramos también 
fijar· los subsidios porque si en un lugar tengo que hacer 
construcciones má~ caras por las exigencias climáticas estarían 
recibiendo un sub1sidio menor, o sea, que si proporcionalmente 
tengo un subsidioide 150 UFs y lo estoy dando a las personas en 
un lugar que con esas 150 UFs construyo 15 metros cuadrados de 
subsidio, por las ~xicenciac que hay en otro sector significa que ¡' - ~ 

' 
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sólo les estoy e'ntregando un subsidio de 7 metr-os cuadrados. 
Entonces, me parece que hay un punto que hay que conversar y por 
eso apr·ovecho de :recordar· esto que es importante porque ustedes 
estan sufriendo lo que nosotros sufrimos, vean lo importante que 
signif:í.ca en una 'casa de mayor superficie cuando llueve lo que 
llueve en el sur y que es exactamente que ustedes tuvieron en 
sólo doce dias, eso nosotros lo tenernos en un programa de 5 y 6 
meses. Eso es todo. 

Sr. MARIO OLATTEi 

Gracias Guillermo. Me parecen totalmente válidas las 
apreciaciones que hace Guillermo Porter y en alguna parte de mi 
exposic1on se senala que los estándares deben considerarse a 
través de norte a sur del pais y de cordillera a mar; por lo 
tanto, cuando nosotros estarnos planteando este inicio de los 
nuevos estándares no estamos hablando de cosas nuevas ni tampoco 
que nacieron o t'uvieron su origen en los temporales. Estamos 
hablando de los problemas de estándares y de calidad de 
construcción desde hace muchos anos y lo hemos reiterado al 
Ministerio y a la autoridad que los estándares son distintos de 
acuerdo a nuestras regiones. 

Creo que todos t~nemos muy claro que la casa que se 
construye en !quique no puede ser la misma casa que se construye 
en Coihaique por las condiciones climáticas, por el transporte, 
por los material~s, por los elementos, en fin, por una serie de 
cosas. Asi es qu'e por lo tanto ese ha sido un planteamiento 
general de la Cámara en el sentido de que deben existir distintos 
estandares de acuerdo con las regiones. 

Lo que si quiero r·ei terar es lo que en un principio expresé, 
y dije: no nos han llegado los antecedentes de delegaciones, y 
nosotros hicimos un trabajo de tipo general basado un poco en lo 
que plantea Guillermo, o sea, efectivamente este trabajo se apuró 
más a raíz de lo .que ocurrió en Santiago. 

Los temas de calefacción y contaminación han sido temas que 
realmente han si~o analizados también y 
las cifras que ustedes dan con las que 
r·especto a los temas de calefacción 
viviendas. 

efectivamente coinciden 
nosotros conocemos, con 
y del mal uso de las 

En cuanto a ;los subsidios. Los subsidios habitacionales no 
son de tipo naci~nal, hay subsidios diferidos para regiones, lo 
que.si seria imp~rtante estudiar es si esto puede ser extensivo 
a mas reglones, pero no nos olvidemos que las regiones del norte 

.• . 1 y la reg10n extr~ma sur tienen subsidios totalmente distintos. 
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Ahora, el te~a del subsidio habitacional va a ser un tema 
que seguramente ~ahana será analizado en otro acápite de esta 
reunión y en el' cual yo no me quiero metet' porque no me 
corresponde, no es m1 tema, aún-cuando lo conozco pero si ma~ana 
ustedes van a tener las proposiciones que la Cámara está haciendo 
a través de los subsidios habitacionales, y también existen 
distintos tipos de subsidios, a lo mejor y adelantando un poco 
lo que va a ocurrir ma~ana, a lo mejor los subsidios, diría yo, 
están un poco mal no distribuidos, sino que a lo mejor mal 
enfocados en relación a las distintas regiones y de acuerdo a lo 
que corresponda. 'Por ejemplo, yo podría manifestar que tenemos 
algunas apreciaciones con respecto a porqué un subsidio de una 
vivienda PET es de 90 UFs para una vivienda de 400, y un subsidio 
de una vivienda básica de libre elección es de 140 y también para 
una vivienda de 400, o sea, hay algo que en el sistema no está 
funcionando, hay ~lgo que merece un estudio. 

No nos olvidemos que el sistema de los subsidios data de 
muchos a~os, ha sido un programa exitoso y ha sido un programa 
que realmente req~iere de una revisión. 

Y para terminar la respuesta a Guillermo. El problema del 
mejoramiento de los estándares de las viviendas no radica única 
y exclusivamente en lo que ha ocurrido últimamente en Santiago. 
Yo creo que esa es una_ parte del problema; la otra parte del 
problema es que éste país, hoy día, de acuerdo al crecimiento que 
ha tenido, de acuerdo a que cuando se inició este Programa de la 
Vivienda Social, lo dije yo desde un principio en el a~o 1978, 
cuando se partió y después cuando el problema del a~o 1982, con 
la crisis, de poder hacer viviendas sociales para solucionar un 
problema de tipo 'económico, la relación de ingreso del chileno 
era del orden de los 1.200 dólares y 700 dólares anteriormente 
y hoy estamos sobre los 5.000 dólares. No tendríamos porqué no 
pensar que el producto inter-no bruto del país va a seguir 
creciendo en la forma en que lo ha estado haciendo hasta ahora 
durante los próximos a~os y, por lo tanto, no solamente es un 
problema de que se llovieron las casas, que se pasó el agua, .que 
el ladrillo, que el mortero, etc., es lo que nos está llevando 
a esto. Yo creo ,que son dos cosas: por una parte lo que ha 
ocurrido y por otro lado es que hoy día en Chile, el país, se 
merece un mejor estándar de vivienda. 

Sr. GUILLERMO PORTER: 

(Nota de los transcriptores: La primera parte de la 
alocución del sehor Porter no está registrada en la grabación, 

1 al parecer por encontrarse muy lejos del micrófono). 

1 
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cuando se conversó con el Ministro, para formar la com1s1on 
que se formó en Concepción, él se comprometió a poner personal 
del Ministerio o .contratar empresas especializadas para ayudar 
a las personas e~ el manejo de sus viviendas y en su uso, es 
decir, a cómo usar la vivienda y aparte de eso que les explicaran 
cuáles eran las pr·ioridades de terminación. Es decir, dando 
asesoría durante algunos meses a las personas en la población 
respectiva. Ese fue un compromiso del Ministro anterior y que 
creo que es algo muy positivo y con lo cual se evitarían una 
serie de situaciones que ya conocemos. 

Sr. FERNANDO ABUSLEME: 

Creo que esa recomendación del Ministro Hermosilla no se ha 
llevado a la práctica y nos parece muy interesante, pero lo 
concreto es que no se ha llevado a la práctica en lo que nosotros 
hemos visto. 

Yo también quiero acotar que de acuerdo con lo que plantea 
don Mario Olatte este tema de la calidad de la vivienda. y de los 
subsidios no es un tema nuevo para la Cámara y no son los 
temporales los que nos llevan a discutir estos temas, basta con 
revisar un poco el Plan Estratégico en el tema vivienda, que 
entiendo que es el tema_que va a abordar manana don Jaime Munoz, 
para darse cuenta que la discusión viene de bastante tiempo 
atrás. 

Sr. FERNANDO JARA: 

Me preocupa el que sea obligatorio de que en la zona central 
se estén estucando, obligatoriamente, exteriormente los muros, 
¿es así?, ¿o nada más que con bloques? 

Sr. MARIO OLATTE: 

Con los bloques. En la albanilería no. No está planteado. 

' 
Sr. FERNANDO JARA: 

Ya. Porque t~mbién estábamos pensando, o lo habías dicho tú, 
que no hay que tener recetas sino que ver los resultados y yo 
diría que una casa de un piso, aún con bloque, si tiene un alero 
de 60 centimetros de canaletas de agua, no necesita ser estucada. 
No le llega agua. 
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Siempre que ~enga el impermeabilizante adecuado. 

Sr. EMILIO ARMST~ONG: 

Quiero reforzar la misma idea que manifesté antes y 
tomándome de las últimas palabras del seriar Olatte, en el sentido 
de que creo que la mayor amenaza para las viviendas hoy en dia 
es el resto de lo que ocurra en el pais, con el resto de los 
productos que se' le ofrecen a las personas, el mecanismo de 
generación y de evolución del resto de los productos que se le 
ofrecen a las pe~sonas es tan dinámico y tan perfecto y rápido 
que la vivienda con este sistema que tenemos en este minuto y 
donde la acción ~s a través del Estado, este producto se va a 
quedar fatalmente atrás respecto de los otr·os. Creo que la 
indignación de l~s personas en esta ocasión con los temporales 
se dio ese fenómeno porque ellos sintieron que este producto, a 
diferencia de los otros, es un producto que no estaba terminado, 
por lo tanto se sintieron estafados, pero era en relación a los 
otros productos :Porque anos atrás, cuando no existía esta 
facilidad de comparación, ellos no reclamaban cuando una vivienda 
tenia problemas, ¡o no lo hacían con la indignación con que lo 
hacen ahora. Yo cr·eo qu~eso se va a acentuar a futuro, es decir, 
creo que es muy importante que tengamos una preocupación en 
cuanto a la metódica de generación del producto vivienda, aún en 
los tramos de vivienda más económica. Pienso que se debe mantener 
el subsidio pero no se debe interferir en el diálogo entre el que 
produce y el que compra. se debe subsidiar al que compra pero no 
interferir en el diálogo. 

Sr. MARIO OLATTE: 

Yo creo que: lo que tú estás planteando es realmente la 
posición que ha tomado la Cámara. Reitero, no quiero entrometerme 
en el tema que va a tratar mariana Jaime Munoz, porque no nos 
olvidemos que todas estas proposiciones son para una política 
contingente, actu~l, de este momento, coyuntural. Pero esto no 
significa que lo que estemos planteando hoy aqui sea lo que va 
a quedar per se para el resto del acontecer de lo que nos queda 
del milenio o del pr·óximo milenio. Creo que esta es una cosa 
transitoria, nacida en las dos razones que di anteriormente que 
son los problema~ que nos han afectado climáticamente al pais, 
no solamente a 1 las viviendas sino que también a la 
intr;:¡estructura, 1 obras públic::as, hemos tenido una :o_erie de 
problemas que hacia mas de 70 anos que no ocurrian en Chlle, pero 
además también selprevé, y es por lo cual está luchando la Cámara 
y lo que está pli:tnteando la Cámara, es un cambio conceptual, 
total, de todo eli sistema habi tacional de Chile. 
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Hoy dia, es~os sistemas llevan veinte o treinta ahos, el 
pa1s ha cambiado,¡ por lo tanto lo que tiene que cambiar también 
son los sistemas ~ al cambiar los sistemas evidentemente que lo 
que nosotros proponemos, y en eso creo que tenemos bastante 
coincidencia con las autoridades, es que cada vez el Estado vaya 
cumpliendo más su· rol subsidiario que su rol de entrometerse en 
la construcción de las viviendas de los distintos estándares. Hay 
una parte de chil~nos que siempre va a tener que ser atendida por 
el Estado, eso n~ cabe ninguna duda, hay un sector de extrema 
pobreza -lo cual reflejan todas las últimas encuestas que se han 
hecho- que dice que el Estado tiene que atender a esas gentes, 
y nosotros prop1ciamos eso, pero hay otro segmento de la 
población que debe ser atendida por- el sector privado y cuando 
hablamos del sect6r privado estamos hablando del sector privado 
constructivo, del; sector privado financiero. Esos son los temas 
que seguramente ,ustedes mana na van a escuchar y les van a 
cambiar-, a lo mejor, mucho la perspectiva de lo que estamos 
hablando hoy que ~s un problema netamente coyuntural. 
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cassette 5, lado 1A 

SABADO 11 DE OCTUBRE 

(CONTINUACION DEL SEMINARIO) 

Moderador: 

El señor Fernando Abusleme se dirigirá a ustedes a propósito 
de algunas conclusiones adoptadas en la reunión del dia de ayer. 

Sr. FERNANDO ABUSLEME: 

Buenos di as.· 

Con respecto a los temas que se trataron en el dia de ayer. 
El resumen de la Charla de don Augusto Bruna se ha dejado en la 
mesa de entrada 1~ fotocopia de las transparencias que él empleó 
como recuerdo de '1 os temas por é 1 abordados. 

Con respecto al tema de don Mario Olatte, fundamentalmente 
lo que hizo tue expone~ las conclusiones de los estándares que 
se discutieron en, la región metropolitana, lamentablemente no se 
pudo contar con lps informes de todas las regiones, pero si nos 
consta que el Ministerio ya tiene en su poder las conclusiones 
de cada una de las regiones, de modo que creemos que en el corto 
plazo el Ministe'rio va a acoger· el trabajo de todas estas 
comisiones regionales. 

Para ayuda de ustedes la exposición de don Mario Olatte 
también tendrá copias. Creemos que lo que i"lario Olatte ha 
expuesto en general es casi un resumen de lo que ha pasado en las 
regiones y cada una de ellas tiene pequeños matices y variaciones 
respecto de lo que él planteó, de tal manera que su trabajo nos 
parece como muy ~álido para nivel nacional. 

Eso es todo en cuanto a las conclusiones del trabajo del dia 
de ayer. 

Moderador: 
1 
1 

- 1 Ahora cont1nuamos con 
auspiciadores, P~zarreño, 
APLICACIONES'', a cargo de 
Piza rr·eño. 

una charla a cargo de uno de nuestros 
la cual se titula "SUPERBORD: USOS Y 
don Patricio Silva, representante de 
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CHARLA AUSPICIADOR NQ2 
SUPERBORD: USOS Y APLICACIONES 

Sr. PATRICIO SILVA: 

(Se proyectan diapositivas) 

Soy gerente comercial de la Sociedad Industrial Pizarreho 
y queremos en esta ocasión presentarles nuestro nuevo producto, 
SUPERBORD, revestimiento de fibrocemento que reemplaza todo lo 
conocido hasta el momento en fibrocemento. Superbord viene en 
formato de 2.40 X 1.20 y 4 X 8 pies, en espesores de 4, 5, 6 y 
8 milimetros. Est~ compuesto por una mezcla de cemento, cuarzo 
y fibras de celulosa y se produce a través de un proceso que es 
completamente distinto a lo que tradicionalmente se ha utilizado 
hasta hoy, en una fragüe en autoclave, esto significa introducir 
los tableros, las placas, en una especie de olla a presión, un 
horno que le mete al tablero presión y temperatura. Esto produce 
un trague en muy corto plazo y los veinte dias que normalmente 
teníamos de tiempo de fragüe de las planchas tradicionales hoy 
dia prácticamente lo tenemos en 24 horas. 

Entre las ventajas de Superbord, derivadas principalmente 
de este nuevo proceso_ de fragüe, está la alta estabilidad 
dimensional. 

En las diapositivas ustedes pueden ver que tienen una 
var·iación de 1,3 milimetros por metro en promedio, ya sea la 
variación de seco a saturado o de saturado a seco, comparado con 
los 4 milimetros que tienen las planchas tradicionales. Esto 
tiene como consecuencia permitir una mejor calidad de 
terminación, por ejemplo el tema de las juntas invisibles que 
hasta hoy día eran una complicación con Superbord es bastante mas 
fácil de resolver. 

Otra de las ventajas que está tan de moda es que resiste el 
ataque de las termitas sin problemas. Es imputrecible, recibe 
cualquier tipo de pintura sin necesidad de tratamiento previo, 
es incombustible y tiene una alta flexibilidad producto de la 
incorporación de la celulosa de fibra larga. 

Aquí tenemo~ un cuadro que es bien interesante y que de 
alguna manera muestra la evolución que ha tenido el producto a 
lo largo del tiempo. 

' 
1 

Superbord se introdujo en marzo, cumpliendo la norma 
chilena; la nor~a chilena es 186-1 y habla de 13 newton en 
resistencia longitudinal y 20 newton en fatiga longitudinal y 
transversal y el ,producto cumplía perfectamente en marzo con la 
norma chilena, entre marzo y agosto tuvimos los temporales en que 
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nosotros también nos mojamos y el producto nuestro también se 
mojó y descubr-imos que cumplir con la norma chilena no era 
suficiente, la resistencia estaba más o menos en ese punto, y 
seguimos haciendo'evolucionar la calidad del producto. En agosto 
cumple perfectamente con la calidad conocida por ustedes como 

.,·.. .- ., ,¡¡,.¡,,mbre tener 
;,,~·1 pr·oducto equivalente td i ,·ltt~r iri;, de esta manera todo el 
fibrocemento conocido hasta la fecha v;e< ,, ·<:n ab:·.,.-.'.,:dmente 
reemplazado por e~ta tecnología. 

Finalmente, tenemos un cuadro 
propiedades. Hemos puesto tres puntos 
producción; otro· es el potencial de 
soluciones. 

comparativo de 
principales, uno 

nuevos productos 

1as 
es la 
y 1as 

En 1os aspectos de producción, ya lo dijimos, tenemos una 
ventaja por· el lado del fragüe que se nos acorta el tiempo 
violentamente, pero también el sistema productivo nos permite 
desarrollar un potencial de nuevos productos enorme comparado con 
lo que se conoce hasta ahora. Por ejemplo podemos desarrollar 
productos estampados, productos que en Estados Unidos se conocen 
como syding, por ~jemplo; más adelante Gonzalo les va a mostrar 
algunas aplicaciones. Y en Estados Unidos tienen tasas de 
crecimiento del orden del 30% por la versatilidad que presentan 
y las ventajas comparativas respecto de la madera. Este mismo 
potencial de de~arrollo producto nos permite pensar hacia 
adelante en lograr cada vez mejores soluciones con el producto 
terminado. 

Entonces, r·ealmente estarnos frente a una innovación. ustedes 
en sus lugares ti-enen una muestra de Superbord, tienen tambien 
un cupón si es que requieren mayor información, asi es que los 
invitamos a seguir utilizando este producto a los que ya lo han 
hecho y los que no lo conocen a utilizarlo y probarlo. 

Ahora Gonzalo va a mostrar algunas aplicaciones que hemos 
tenido con este producto. 

(Se exhiben aplicaciones) 

Sr. GONZALO ... (?): 

i 
. 1 . -Ahi tenemos el syd1ng que es hecho a partir del Superbord 

y ahi está incorborando una textura que en este caso simula 
alerce y que es u~a solución extraordinaria como alternativa a 
la madera por tod~s las condiciones ya explicadas. 
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Ahi hay una 1aplicación en 
tinglado y con ~solución de 
flexibilidad del material. 

una casa del syding puesto como 
todos los encuentres dada la 

Aqui también tenemos una solución con syding y vemos que 
esto es aplicable a cualquier tipo de arquitectura, es cosa no 
más de conocer el, material y saber cómo usarlo y asi es posible 
incorporarlo a cu~lquier solución. 

Aqui se trata de un ejemplo bastante común del uso de la 
plancha Superbord en la zona de trontones y como revestimiento 
exterior de los tabiques. 

' 

Otro caso en el cual vemos una modelación, un estilo, seudo 
europeo con el tratamiento de uniones, con cubrejuntas de madera. 
Ahi se puede ver también que es un material perfectamente 
dimensionable. 

Otro ejemplo donde se aprecia la incorporación del color. 

Y aqu1 podemos ver un ejemplo de la plancha puesta en una 
frutera que está cerca de curicó, en la cual ha sido una muy 
buena alternativa' respecto de otros elementos de revestimiento. 
Esto también con incorporación de color. 

Como vemos, . se trata de una solución que se 
cualquier tipo de edificación y con cualquier 
arquitectura y en cualquier situación. 

acomoda a 
tipo de 

Esas son las aplicaciones que podemos mostrarles del 
producto. 
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EVALUAC~ON DE LOS RESULTADOS ACTUALES DE LA 
POLITICA HABITACIONAL Y MOVILIDAD SOCIAL 

Moderador: 

Continuando con el programa, prosigue la charla "Evaluación 
de los Resultados Actuales de la Politica Habitacional y 
Movilidad Habitacional, expone don Teófilo de la Cerda, 
Presidente de la Corporación Habitacional de la Cámara Chilena 
de la Construcción; y comentarán, además, los senores Alvaro 
Pérez Iriigo, Gerente General de la mencionada Corporación, y don 
Sergio Alrnarza, consultor en materias de financiamiento 
habitacional. 

Sr. TEOFILO DE LA CERDA: 

Buenos dias. Se nos ha solicitado hacer esta evaluación y 
los antecedentes han sido preparados por el Departamento de 
Desarrollo de la Corporación con una participación muy activa de 
nuestro general, el gerente del área. 

-Las fuentes 'de los antecedentes que estamos entregando son 
del Ministerio de la Vivienda, de la Cámara, del INE, de la 
Superintendencia de Bancos, y elaboración y antecedentes de la 
propia Corporación. 

En primer lugar, nos queremos referir a los resultados de 
la política habitacional general y la vamos a centrar 
fundamentalmente en la política de subsidios. 

LA POLITICA'HABITACIONAL EN CHILE 

El principio básico es que el papel protagónico del sector 
privado y el r6l subsidiario del Estado. ¿Cuáles son las 
funciones del sector privado? Confección, desarrollo y promoción 
de los proyectos habitacionales; edificación de los conjuntos 
habitacionales, ¿torgamiento del financiamiento a la oferta de 
viviendas, otorgamiento de créditos complementarios a la demanda 
por viviendas. En general asume todos los roles que no son un 
deber del Estado, 

¿Y cuál ed el rol del Estado? El dictado de las 
regulaciones, el ~esarrollo urbano, actuar directamente donde el 
sector privado nd lo hace; el otorgamiento y pago de subsidios 
a la demanda y el !impulso a la creación de un mercado competitivo 
y eficiente. 
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¿Cuáles son los 
habitacional? 

fundamentos sociales de la politica 

Primero, el derecho a la vivienda. Dentro del amplio campo 
de los derechos económicos y sociales el derecho a la vivienda 
se encuentra consagrado en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 

Segundo, la atención preferente a los más pobres. Es deber 
de la autoridad el diseriar programas habitacionales que posean, 
al menos, las siguientes caracteristicas: la cantidad de 
soluciones impidan el crecimiento del déficit habitacional, cosa 
que ha estado sucediendo en los últimos arios; se considere la 
participación del futuro beneficiario incluyendo su aporte por 
m1n1mo que sea, para que la solución sea digna. Y en una primera 
etapa un lote con acceso a los serv1c1os de agua, luz, 
alcantarillado, pavimentación y servicio sanitario. 

Tercero, el aumento en la calidad de vida. El desarrollo 
urbano de los asentamientos humanos debe incluir en consecuencia 
desde la plan1 t 1cac1on adecuada a la ejecuc1on concreta de 
lugares públicos que permitan el desarrollo y la convivencia que 
la pequeñez de los espacios de las viviendas no permiten, así 
como la densificación de las áreas centrales. 

SUBSIDIO HABITACIONAL 

El subsidio habitacional es el aporte que el Estado otorga 
gratuitamente sin cargo o retribución, por una sola vez, a cada 
familia que no es propietaria, para que adquiera una vivienda. 

Los elementos que influyen en su otorgamiento son el ahorro 
previo, el tamaño del grupo familiar y la estratificación social 
que se determina con la ficha CAS. 

¿Cuáles son los complementos t1 nancieros que otorga el 
Estado fuera del subsidio? El Estado otorgado otorga otr·os 
apoyos. El financiamiento a la oferta. Esto lo hace 
excepcionalmente: él mismo en los programas de viviendas 
progresivas y básicas y en menor medida ... 

Cassette 5, lado B 

... es el aporte que el Estado efectúa, respondiendo por la 
parte de los créditos hipotecarios en la eventual liquidación de 
las letras y el ~eguro de pérdida máxima. 
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Y, en tercer lugar, son 
están determina~os pero en 
programas del Estado. 

los subsidios ocultos, los que no 
definitiva se observan en los 

FINANCIAMIENTO HABITACIONAL EN CHILE 

Los subsidios ocultos, que hemos visto más de alguna vez, 
dicen relación con las inspecciones en los programas del Estado, 
las remodelaciones del personal central, la organ1zac1on de la 
demanda, el costo financiero de los programas, etc. 

El financiam~ento habitacional en Chile se obtiene en forma 
compartida entre el esfuerzo inicial de la familia, a través de 
su ahorro previo, el aporte directo del Estado -con el subsidio 
habitacional- y el mercado financiero, que otorga los créditos 
hipotecarios a través de letras y mutuos. 

Queremos ver ahora un poco lo que ha sucedido con el parque 
habitacional y su déficit actual. 

Según el censo de 1992 del INE, el número de soluciones 
habitacionales es de 3.460.000; el número de habitantes del país 
13.200.000, y el número de habitantes por solución es de 3,75. 
La estimación de la magnitud actual del déficit es de entre 400 
mil y 600 mil viviendas. El número anual estimado para congelarlo 
es de 85 mil y el nivel de construcción del aho 1996 es del orden 
de las 140 mil viviendas. 

En el cuadr·o siguiente estamos viendo cuál es la edi t icación 
aprobada iniciada de obras nuevas entre los ahos 1990 y 1996, 
donde se observa de un nivel de 79.000 el aho 1990, a un nivel 
de 141.000 el aho 1996. Por lo que se ha comentado, es poco 
probable que en el aho 1997 se llegue a una cifra similar a la 
que tenemos ahi. También podemos observar una creciente 
superficie media por vivienda que dice relación con el 
crecimiento del pais. 

Después, en el cuadro siguiente, se ha desagregado, 
agrupándolos en las regiones de la I a la 1V, de la V a la VIII, 
las XI y XII, y pais. Es una manera distinta de presentar el 
crecimiento del namero de viviendas. 

1 

i 
EL AHORRO PARA LA VIVIENDA 

1 

! 
Nos vamos a meter ahora a ver un poco el ahorro. Hemos visto 

cómo ha crecido el par·que de viviendas, vamos a ver qué está 
sucediendo con el: ahorro. 

' 
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Es una c onstante comun de los programas habitacionales que 
desa rrolla el Mini s terio de l a Vivienda el que el a horro prev i o 
acumulado sea un tactor d e s el e cción, para ello deben observarse 
en g enera l las s 1 g uientes r eglas: 

- poseer una cuenta de ahorro a plazo para la vivienda en 
cualquier banco o institución financiera que ofrezca este tipo 
de c uentas , 

- poseer una cuenta de ahorro con fine s habitac1onales en 
algun servicio de bienestar social sujeto a la fiscalización de 
la Superintendencia de Seguridad Social, 

- reallzar apo r tes de c apital 
viviendas , abierta para la vivienda, 

en una c ooperativa de 

El ahorrante puede elegir cualqu1era de estas alternativas. 

¿Qué sucede con las libretas o qué ha estado sucediendo con 
las libretas de ahorro para la vivienda? 

De aproximadamente 5 50 mil libr·etas que había en el ario 
, ,:. ,¡ , o'' ? r~. 1.:-:nAmos 1.24'7.000 libretas de 

... ;horro, con un mon t o de 653 millones de dólares. Y el ahorro 
promedio ha fluctuado entre 15,8 UFs que equiva len a los 523 
dólares, a 1 7 UFs por l ibreta. El ahorr·o p r omedio del millón 
doscientas mil libretas es a ctualmente de 15,8 UFs. 

Aqu1, en estas libretas de a horro para l a vivienda, no s e 
incluyen ni las c uentas de ahorro leasing AFV ni cooperativas, 
que son aproximadamente 60 mil. 

El total de l ibr·etas de ahorro pa1 s es actualmente de 
10.420.000, con un total que no incluye la libreta de ahorro para 
la vivienda de 4.130 millones de dólares. 

El porcentaje de crecimiento que se observa en el ahorro y 
en el número de libretas ha estado muy de acuerdo, muy similar , 
al porcentaje de crecimiento del numero de soluciones 
habitacionales en los ú l timos arios. 

Este cuadro no lo vamos a comentar mucho, pero en general 
l o que qu1siéramos decir a qui es que existiendo muchos 
ahorr·antes, s1 se otorgan pocos subsidios s e produce un buen 
nivel de edificación ; es decir· , los s ubsidios otorgados s e 
c onstruyen porque s e corta por arriba. Cuando hay pocos 
a horrantes y se otorga un numero i mportante de s ubsidios, el 
grado de cumplimiento de construcción es menor. 
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El cuadro siguiente muestra el indica de madurez promedio 
por· región. Se J.lama 1ndice de madurez a aquellos que han 
cumplido en su plazo y en su monto el ahorro programado. Y se 
puede observar que hay una gran variación dependiendo de las 
regiones. Asl por ejemplo en la r·egión Xl la madur·ez es de 
aproximadamente -o el ahorro promedio por libreta- 7,3 UFs y en 
la región metropolitana el promedio es de 20,4*, o sea casi tres 
veces la primera cifra. Con esto queremos llamar la atención en 
el sentido de que hay que tener en consideración, para el 
otorgamiento de los subsidios, justamente una de sus variables, 
como es este índice de madurez y cómo se está dando en el país 
la cantidad ahornada por beneficiario. 

En el siguiente cuadro estamos mostrando la distribución de 
los montos ahorrados según los tramos de plazos pactados. El 
sector blanco corresponde a los programas ahorro con un plazo de 
18 meses, esta gente que ahorra hasta 18 meses son los que 
postulan a viviendas desde progresivas hasta el PET, y lo que se 
ha podido ir observando a lo largo del tiempo es que hay una 
disminución de la gente que ahorra o que programa su ahorro para 
18 meses en beneficio de ahorros de más largo plazo, lo que 
demuestra que la gente está apostando a tener una mejor solución. 

Lo segundo es que en las regiones se observa un porcentaje 
bastante mayor de gente que ahorra para viviendas de menor 
estándar que lo que pasa en la región metropolitana, es casi el 
doble. 

¿Qué ha estado pasando con los programas habitacionales del 
Ministerio respecto de los subsidios? 

En los últimos tres anos, el número total de subsidios: 
99.800 en 1995; 106.000 en 1996 y 105.000 en 1997, este último 
es el número presupuestado de subsidios y en este caso no se 
incluyen los 10.000 subsidios leasing por no tener resultados de 
ellos. 

En el cuadro siguiente hay una comparación entre la oferta 
de subsidios presupuestados y los ahorrantes al 31 de diciembre 
de 1996. Lo que querernos mostrar aquí es cómo los subsidios que 
se están programando pudiesen tener o tienen un desfase respecto 
al potencial de los ahorrantes. Es así, por ejemplo, donde se ve 
muy claramente en el programa de viviendas progresivas, el número 
de subsidios oto~gados es de 17.960 y equivale a 17,1% de los 
subsidios otorgadps y los ahorrantes para el programa son 58 mil 
que equivalen a uh 4,7% de los subsidios posibles, es decir, de 
la gente que está¡ ahorrando y que tiene madurez. Y en el PET se 
produce una situapión al revés donde el 13,9% de los subsidios 
presupuestados son par·a el PET, sin embargo el potencial, de 
acuerdo al ahorroies de un 32,5%. En el resto los porcentajes son 
similares. 1 

1 
1 

1 

1 
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También vale la pena comenta¡· que lo ·que nosot;·os en la 
corporación hemos observado es que en las comunas chicas y más 
rurales en donde los ganadores son muy escasos -los ganadores de 
subsidios del Sistema General Unificado-, y es muy dificil que 
estos beneficiarios obtengan solución, que haya oferta de 
viviendas y que estas personas obtienen su solución cada cierto 
tiempo a través del PET qLJe es capaz de resolver haciendo 
pequehos grupos para darles su solución habitacional, lo cual 
obviamente también se ha observado que la gente que tiene más 
capacidad está optando por un programa que no le corresponde. 

En el próximo cuadro estamos indicando la oferta y demanda 
por subsidios habitacionales por regiones. Aqui simplemente se 
indica el namero de subsidios y su porcentaje respecto de los 
ahorrantes. 

Los cuadros que vienen a continuación, el objeto que tienen, 
es un poco cruzar· la información de los subsidios, ahorro y 
vivienda para sehalar las conclusiones finales. En este cuadro 
estamos indicando el número de viviendas por cada mil habitantes 
y también se observa una variación muy grande región a región 
viendo, por ejemplo, que la IV tiene 13 viviendas por cada 1000 
habitantes comparada con la X región o la VIII región que tienen 
menos de la mitad y que también debie¡·an ser· antecedentes o 
parámetros para el otor.gamiento de los subsidios. 

Esas son un poco las seriales que hemos querido ir mostrando 
mediante estos cuadros. 

El promedio de metros cuadrados por vivienda en el periodo 
1990/1996 también indica una variación importante dependiendo de 
las regiones y tiene que ver con el ingreso per cápita. 

En el siguiente cuadro estamos mostrando el número de 
cuentas de ahorro para la vivienda por cada lOO hogares. Y 
nuevamente observamos una variación importante entre cada r·egión. 
Asi, por ejemplo, la I de 50 libretas de ahorro para la vivienda, 
comparada con la región VIII que tiene prácticamente la mitad. 

Luego podemos apreciar en el siguiente cuadro el número de 
subsidios habi tacionales por región, por cada 1000 hogares y 
también se observa una variación importante que si uno lo cruzara 
con el cuadro anterior veria que no tienen mucha relación. 

Lo que mostramos en el cuadro siguiente es el grado de 
efectividad del programa de subsidios, que contempla los 
subsidios otorgados entre los anos 1990 y 1995 y los pagados 
entre los anos 1991 y 1996 con lo cual se ha querido, justamente, 
tornar un per1odo, largo donde los subsidios se vencen y el 
porcentaje de utilización que se puede observar es, en general, 
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de las vivi endas prog resivas y basicas re l a tivamente bajo; del 
S istema General Unificado en el Programa de S ubsidio kural un 
100%; programa PET ( P ¡ ~ og rama Especia 1 de los r r·abajado r·es) un 
100% y el Sis tema Genera l Un1ficado un 80%. 

En el c uadro siguiente se ha hecho un pequeno res umen del 
nUmero de beneficiarios y valores promedios de a hor ro para poder 
observar cual es el promedio de a ho rro que s e esta teniendo po r 
tramo en el Sistema Ge neral Unificado, para el Tramo l el ahorro 
minimo exigido es de so y lo que se puede observar es que en el 
primer llamado de 1996, tanto en el pri mero de 1996 c omo e n el 
de 1997, los ahorros que hay p or libreta para ese tramo s on de 
80 , 82 y /8, del orden del 60% ma s del ahorro min i mo. En e l Tramo 
2 se da a l rededo r de un 70% mas que hay de a horro en los que han 
obten1do el s ubsidio y en e l Tramo 3 se da aproximadamente entre 
un 60% y un 9 0 % e n los ultimas 3 llamados de mayor a horro que el 
rninirno. 

En el cuadro siguiente se ha hecho una estimac ió n de acuerdo 
al ahorro que tienen las personas y considerando que el dividendo 
que van a pagar es del 2 5% de s u re nta; s e ha hecho una 
estimación de la vivi enda a la que pueden optar por los disti ntos 
tramos y asi, por ej emplo, en el primer llamado s e observa que 
para el lrarno 1, donde el valor de vivienda máxi mo es de 500 UFs, 
se es t á observando que_la gente en promedio puede optar a una 
vivienda de sobre 600 UFs. En el lrarno 2 , en que el valor má x imo 
a que puede optar e s de 1000 UFs s e observa que las familias 
pueden optar prácticamente al limite s uper i o r y en el lrarno 3, 
lo mismo . 

Luego, e n el prbx irno c u a dro , v ernos que los n i ve les promedio 
de re nta liquida, a horro en la libreta , s ubsidio, crédito máximo 
y precio máxi mo para l os ganadores del Si stema General Unificado 
en e 1 año 1997 pa r·a las 3 4 comunas del gran San tiago muestran u na 
situación similar. En el lramo 1, estamos habl a ndo de promedios, 
la ge nte p uede optar e n un valor máximo de 640 UFs; en el lramo 
2 de 990 Uf's y en el Tramo ~S de 1.500 Ufs. En el Tra mo 1 por· 
sobre el va lor rnax i mo y en el resto en el valor limite s upe rior. 

Después podemos a prec1ar e n el c uadro s iguiente la 
distribución del nU mero de s ubsidios del S istema Ge neral 
unificado de acuerdo a l prec1o maxi mo para cad a tramo , e n las 34 
c omunas del g ran Santiago. Só lo un 10,6% de s ubsidios otorgados 
es para vivie ndas d e menos de 450 UFs; un 8,5% para vivi endas de 
entre 4 50 UFs y 500 UFs y un 8 1 % para viviendas de mas de 500 
lJf's . Para los tramos ~? y 3 s e hace E' l nn s mo ejercicio, par·a . 
viviendas de entre 500 UFs a 7 5 0 UFs 22,3~6 y aqui hay una 
distribución un poco mayor , pero de t odas mane ras para v1viendas 
de e ntre 750 UF s y 1000 UFs, o rn~s de 1000 UFs, ha y un 77% y en 
el Tra mo 3 en tre 1 2 50 UF s y más de 1500 UFs también te nernos un 
7 0%. 
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En el c uadro s1gU1ente, de la v1vienda básica pr1vada, de 
todos .Los ~.ubs1dios ele v iv1enda basica privada en el Gran 
Sant1ago se ha hecho una e s tratif1cac16n pa r a determ1nar al d1a 
de hoy , de los 7 . 4SO s ubsidlOS que estan otorgados y no ocupados, 
c ual es el potencial de acuerdo al mismo esquema al que puede 
acceder esa gente hoy. Y se puede observar que aproximadamente 
4. 500 de esos subsidios pueden optar hoy dia a vivie nda s que 
superan las 400 UFs (U nidades de Fomento). 

CONCLUSION ES 

~:;e ha obtenido un exito notable en la disminución del 
déficit habitacional , la polltica habitac1onal ha permitido que 
efectivamente haya una disminución del déficit. 

En segundo térm1no, un crecimiento importante y soste nido 
y sustentable en virtud de lo que ve1amos de la enorme cantidad 
de l.ibretas de a hor- ro para la vi vienda en la edificación de 
viviendas nuevas. 

Un crecimiento significa tivo tanto en numero corno en el 
monto acumulado en las libretas para la vivienda . 

una asig nación ineticiente de los s ubsidios habitacionales, 
tanto a n1ve1 de regiones como de programas. 

Y una mala focalización de s ubs idio habitacional pues se 
entrega el beneficio a quienes no les correspo nde postergando a 
los que s1 lo requ1eren. Es decir, lo q ue hemos observado es q ue 
quienes pueden lo mas obviamente pueden lo menos y la gente, co n 
el objeto de ganar un s ubs idio, esta presionando para quitarle 
ese beneficio, por asl dec1r1o, a quienes más lo necesitan. 

¿ Cuales son algunas proposic iones que se nos han ocurrido 
para meJo rar las asignaciones de los s ubsidios ·? 

Para determinar el numero de beneficios a otorgar a cada 
región por tipo de programa habitacional, se deben consi derar al 
menos los siguientes parametros: 

- el nu mero y la madu rez de las cuentas de ahorro para la 
vivienda, 

- la voluntad expresada por los ahorrantes a traves de sus 
programas de ahorro, montos y plazos pactados y grado de 
cumplimiento de los m1smos, 

- el numero de postulantes v1gentes y hábiles inscritos en 
cada ¡-eglón para los programas de vivie nd a bás1ca y progresiva, 
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verifica¡-! el necesario equilibrio o corregir el 
desequilibrio qu~ debe existir entre los postulantes al 
beneficio, los subsidios otorgados y las soluciones obtenidas, 
viviendas nuevas o usadas, por cada programa de cada región, 

- un buen mecanismo alternativo al sistema imperante seria 
que todos los subsidios se otorguen en un proceso único de 
carácter nacional y en tiempo real, que eXlJa sólo las 
condiciones minimas para poder optar en función del precio de la 
vivienda deseada,' 

-y, por último, deberá revisarse y establecer programas que 
aseguren a los más pobres tener acceso a una vivienda. Podria 
ser, a lo mejor, el Programa Chile-Barrios del cual hablábamos, 
pero efectivamente los más pobres no están teniendo acceso a su 
vivienda. 

Eso es, en resumen, lo que queríamos exponer respecto del 
resultado de la política habitacional. 

Ahora, brevemente, respecto de la movilidad habi tacional, 
queremos decir en qué consiste y cuál es su situación actual. 

La movilidad habitacional nace en virtud de la 
discriminación o al observar la discriminación que se ha hecho 
a la vivienda usada en el pasado reciente y como consecuencia de 
esto la no existencia de un mercado secundario de viviendas 
sociales y, por lo tanto, de movilidad habitacional. 

¿Cuáles son los efectos negativos por la no existencia de 
un mercado secundario y de movilidad habitacional y los efectos 
positivos esperados con los cambios efectuados? 

(*Nota: se interrumpe abruptamente la exposición del Sr. Teótilo 
de la Cerda y en el mismo cassette se continúa con la Charla del 
Auspiciador NQ3) 
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CHARLA AUSP I CIADOR NQ3 

S r . VIC TOR CARRAS COf : 

( Se proyectan diaposit i vas ) 

Quiero mostrarles una v1s1o n de ferrocemento a pa r tir de 
hace aproxi madamente 8 ah o s atras en que parte nuestro interés 
por este tema , y mostrar lo ve r sa t il que ha si do desde e l punto 
de vista de s u resiste ncia y de s u terma. Raúl So to, que es un 
asesor nuestro, les va a mostrar un par de tra ns parencias en lo 
que tie ne que ver c on e l terrocemento y yo posteri ormen te les voy 
a mostrar parte de a spectos constructivos y a lgunos parámet ros 
de o t ro t1po del ~errocemen to . 

Sr . RAUL SOTO : 

Este es un material nuevo, mu y versátil, q u e p u ede 
reemplazar materiales tradi cio nales . En es t e caso y en esa é poca 
-alrededor de 1800 y tantos - s u i nventor -La nbott - lo a plicó a 
la madera, en el piso, e n mu ros, etc. Y su inventor plan teaba que 
si mp lemente este material es una lámina muy delgada y que puede 
a dqui rir distintas for mss y s u inventor planteaba este materi al 
c orno una suerte de malla que si mpl e mente va ¡-ecubierta de un 
morter·o bastante delgado , y s u inventor c on esto c ons tru ía 
e mbarcaciones. Parte por un pr1rner bote , maceteros y al gunos 

m;.d .e r· i al q t i E; tl , : '' '1 , : 
p rincipi a n a cons trui ¡~ 

u tili z an · :, y :::.; a cando de 

. , :- ¡ , J. , :1 i.nos, 
s u s sampan e<.::~, ·, u s 
Lanbott esta idea. 

: .. "'i ' l '" , p ero es te 
a comienzos de siglo 

bar·qu i. t us , t .·nnbi é n 

Posteriormente, e n l a década del 40, Pier Luigi Nervi '' 'a ndo 
se plantea estas g r a ndes estructuras , s obre t odo e n ru rin , c on 
t odas estas nervaduras retoma es te mater ial inventado por Lanbott 
y construye es t as casca r as o laminas sobre todas estas nervaduras 
de las g randes bóvedas y c upul as que plantea en la mayorí a de sus 
obras Ner·vi . 

Pero sigue pasa ndo el tie rnpo y se llega a un periodo en que 
este materia l vuelve a queda r en el olvido y es re tomado en la 
década del 50/60 nuevamente , y sobre todo en México , experiencias 
rela tivamente nuevas en Cuba, e n Brasil también en la década del 
60 /7 0 donde a parece es t e material utilizá ndose basta nte, s obre 
t odo en mobiliar1o ur bano, p ero en Cuba cuando parte el nuevo 
sistema pol1tico y p or problema s de mano de ob r a, etc ., t o man 

$ 
Je~ e d e Centros féc n icos de l a Empresa Ce mentos Biobio 
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este mater1a1 y lo desarrollan bastante bien , c reo q ue en esa 
época tue el pais que más desarrolló el terrocemento . 

Posteriormente r·1exico r·etorna nuevamente este material y Cuba 
se dedica a construir viviendas partiendo de la construcción de 
embarcaciones en terrocernento. La g r·an rnayor·ia de la flota 
pesquera de hasta 40 toneladas en Cuba es de ter·n:lcemento, 
desarrollan esto en vivienda y construyen edificios de dos pisos 
bastante bien , co n un sistema constructivo muy interesante. Nos 
tocó la experiencia de ver esta vivienda el aho pasado, viviendas 
que tienen 2 0 arios y algunas más y se conservan en bastante buen 
estado. 

r•1éxi.co también trabaja en el sentido de la vivienda. Estados 
Unidos también pero con una vivienda de una calidad y de un nivel 
indudablemente superi or. Y e n China también, a partir· de los 
sampanes, desarrollan s istemas c onstruct ivos que s on muy 
similares al sistema constructivo que nosotros hemos desarrollado 
sin haber tenido co ntacto alguno o alguna información de lo que 
ellos estaban haciendo en China. 

A partir de s eis u ocho arios atl-ás surge, a través de 
Cementos Biobio, la inquietud de desarrollar un sistema 
constructivo en ferrocemento. Hay alguna experiencia en una 
vivienda hecha en Valdivia pero la idea era industrializar este 
sistema. A través de la Universidad del Biobio y Cementos Biobio 
se desarrolla un pToyecto de investigación que duró 
aproximadamente dos o tres arios y que dura en el sentido de 1r 
desarrollando e ir testeando y chequeando permanentemente la 
vivi enda prototipo que se reali zó . 

En esta transparencia podernos ver las distintas formas o la 
versatilidad de las formas que tiene este material, siendo una 
lámi na, sabernos que a la lámina -dependiendo de los pliegues, de 
la terma, curvas y contracurvas que manejemos- le vamos a dar la 
r esistencia mecánica . 

En el principio de la i nvestigación se pensó ejecutar este 
prototipo o el estudio de esta vivienda buscando formas nuevas 
pero nos encontramos también con que habia un problema c ultural 
de por medio y era muy dificil poder cambiar o tr·aspasar la 
mentalidad que tenemos a formas nuevas. Intentarnos muros c urvos 
aprovechando esta versa tilidad del material, etc., pero al final 
determinarnos que era preferible dar a conocer el material y que 
verdaderamente descubramos sus bondades y posteriormente seguir 
avanzando en esta investigación y poder, a lo mejor, llegar a 
cambiar también la forma de esta vivienda y por qué no tambi é n 
la forma y la habitabilidad del espacio interior de la vivie nda , 
pero el objetivo principal fue desarrollar este sistema y como 
lo vemos en el tondo muy octagonal c omo usamos los espacios en 
nuestra sociedad, per o se pueden usar bOvedas, etc., s obre todo 
co n las exper1encias que hemos v isto e n otros paises. 
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Aqui, en América del Sur, creo que en este momento Chile, 
con estas experiencias, ha desarrollado bastante el sentido de 
la prefabricación. Hay otros paises que nos tocó ver también en 
un congreso en Cuba, unos arquitectos bolivianos, de Cochabamba, 
que han desarrollado bastantes obras en ferrocemento pero hechos 
en sitios y con formas bastante hermosas y de espacios interiores 
muy bien logrados, pero ellos no han trabajado en la 
prefabricación ni en la industrialización de este material. 

Después de haber estudiado y desarrollado y haber arribado 
a distintas alternativas nos quedamos dentro de este estudio con 
el panel tipo de esta vivienda de ferrocemento que partió con lo 
que se ha conversado aqui, del déficit habi tacional. En ese 
entonces, tres o cuatro ahos atrás, hablábamos de 750 u 850 mil 
viviendas con un cr·ecimiento de un 90 y tantas mil nuevas parejas 
o nuevos matrimonios que se estaban formando al aho y pensamos 
como equipo que una de las maneras de poder contrarrestar este 
déficit y acortar era simplemente manejando una vivienda que 
pudiera salir al mercado con un control de calidad, que pudiera 
salir completamente controlada con un certificado de calidad para 
lo cual se pensó en hacer estudios mecánicos, acústicos, térmicos 
factor G, etc., pero la idea fue esa: salir al mercado con esta 
vivienda y que a la vez sea competitiva con los materiales 
tradicionales, es decir, madera y albahilería. 

El panel consiste ~implemente en un panel tipo que se une 
con el otro panel abajo dejando una cámara de aire, el panel mide 
2,5 centímetros, los nervios miden 3,5 lo que da un panel, con 
el nervio, de 6 centímetros y estamos dejando una cámara de aire 
de 7 centimetr·os, con eso estábamos logrando solucionar un 
problema térmico, acústico, que hablamos descubierto a través de 
encuestas y seminarios en la universidad respecto de los 
problemas que tenia esta vivienda social. Se lograba, entonces, 
mejorar el sistema simplemente con esta cámara de a1re que 
posteriormente se transformó en dos cámaras de aire. Pero es un 
solo panel que se desarrolla y se acomoda en todo el desarrollo 
de la vivienda trabajada con una malla agma, que es una armadura 
difusa, y una malla de gallinero por ambos lados de la malla agma 
y que pasa a ser una estructura o malla discreta a la cual se 
adhiere el mortero. 

En estos paneles se trabajó un mortero de 480 kilos y con 
los resultados que veremos luego. 

Sr. VICTOR CARRASCO: 

Bueno, en 
propiedades no 
determinar era 
fueron de 0,32 

función de estos paneles se trató de medir 
~structurales y lo primero que tuvimos que 

só tramitancia térmica y los valores obtenidos 
l~ que califica como tramitancia térmica media. 
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En la Universidad hemos hecho bastantes ensayos y manejamos 
valores de este t~po, que la madera sin aislación tiene rango de 
1,9; que un tabiq~e de 4 X 2 con aislación tiene valores de 1, 
por lo tanto está entre esas dos. Estamos con un elemento que 
cumple perfectamente con estos rangos. 

En cuanto a su resistencia acústica, dio 39 decibeles, lo 
que califica como un ambiente tranquilo. Se sitúa entre la madera 
y la albahileria. 

Referencia de resistencia al fuego, dio 75 minutos F-60 como 
un muro divisorio,, si nosotros quisiér·amos aumentar este valor 
tendríamos que au~entar la masa, es decir, el espesor del panel. 

Quiero darle~ una visión mediante diapositivas. 

Esto parte hace 8 ahos atrás en Puerto Montt y lo primero 
que se hizo fue una empresa que hoy se llama Ferrosur, y fue un 
bote. 

Después se construyeron bodegas flotantes para la industria 
salmonera. Estas bodegas han ido evolucionando en el sentido de 
que hoy dia no solamente es bodega sino que, además, lleva una 
vivienda, una casa, lo que trajo consigo el fabricar casas 
flotantes para instalar en los canales. De estas hay 109 en estos 
momentos a flote, tambrén se ha incursionado en los barcos y 
estos son barquitos para transportar escolares entre los canales. 

Otra cosa que se ha derivado de esto es el hacer muelles 
flotantes, ya se han construido tres. 

El primer edificio que se construyó en Chile ferrocemento 
fue este edificio de Autoval de Valdivia que es un edificio de 
estructuras metálicas donde todas las lozas son prefabricadas de 
terrocemento. 

Y lo que nosotros realmente desarrollamos en la Universidad 
en Concepción es una vivienda básica y lo que hicimos en el tondo 
fue una especie de alegoria al terrocemento porque no solamente 
hicimos las fundaciones fabricadas en terrocemento, los muros, 
la cadena superior, también hicimos los cielos y la techumbre. 

Esta es otra aplicación. Se trata del hospital de Valdivia 
en que todo lo qu~ está fuera está realizado en ferrocemento y 
la verdad es que¡ esto ayudó notablemente a la rapidez de la 
construcción porq~e primero se hizo la obra gruesa y después se 
pegaron los elemehtos. 

1 

1 

Esta es una tábrica que está ubicada en remuco y corresponde 
a fabricación de ~oza de ferrocemento para edificios. 

1 

1 
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Esta es una aplicación que estamos haciendo en Concepción 
y yo diria que allí hay alrededor de 30 piscinas ya construidas 
en terrocemento e~ 3 centimetros de espesor. 

Este es un monumento que hicimos nosotros frente a la 
fábrica, habia sido diseriado en hormigón por el artista y le 
propusimos que lo hiciera en ferrocemento y por lo tanto tiene 
2,5 centimetros de espesor y es hueco. 

La construcción de la vivienda, t.al como pueden ver, nos 
entregaron este sector y ahi están las fundaciones que son una 
especie de H. Allí se puede apreciar el proceso de excavaciones. 
Y aquí se puede ver el momento en que se están concretando las 
fundaciones y encima de esto tuvimos que colocar un emplantillado 
bastante rico porque el terreno era sumamente malo y encima de 
eso asentamos la fundación que en este caso equivale a 
sobreseimiento que es prefabricado. Como se ve nosotros primero 
nivelamos el sistema y después rellenamos con mortero fluido que 
según los cálculos en este caso se trata de un H 20. 

En este caso, la facilidad que tiene este material es que 
si nos equivocamos, por ejemplo, en esta abertura se puede sacar 
perfectamente con galletera y dejarlo justo para la cavidad del 
panel. Esto lo hicimos en la univer·sidad en forma artesanal, 
estos son los paneles y en este momento los tenemos presentados. 

Sr ...• (?): 

Quiero resaltar un poco algo que dijo Víctor. La casa que 
se ha mostrado en las diapositivas fue hecha de manera 
completamente artesanal, fue hecha en el laboratorio de la 
Universidad del Biobío, en el Departamento de Ciencias de la 
Construcción con alumnos y con dos maestros. 

Indudablemente que el tiempo que llevamos, como era 
experimental, en los moldajes, por ejemplo, ya que usamos un solo 
tipo de moldaje para todos los paneles; los 100 paneles que lleva 
la vivienda se nos deformaron y hubo la necesidad de comenzar a 
hacer algunos recorridos y eso nos cambió un poco la idea del 
concepto de la carpintería en ferrocemento, es decir, con un 
disco diamantado se puede perforar y hacer cualquier corte, así 
como vimos en las fundaciones, por ejemplo un corte a 459 en los 
marcos de las ventanas y, por ejemplo, un disco diamantado más 
o menos 2.000 y t~ntos metros lineales de corte y calculamos 200 
y tantos metros lineales de corte al recorrer imperfecciones; 
indudablemente que trabajando con moldes metálicos en que no se 
produzcan deformaciones no tendriamos que tener ningún tipo de 
problemas. 
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Per·o lo importante es eso, es decir, después de habe;
dise~ado panel ventana, etc., nos olvidamos del panel ventana y 
vimos que como costo era mucho más recomendable hacer todos los 
paneles iguales, trazar en obra y con la galletera cortar y hacer 
el tipo de ventanas que a uno quisiera desarrollar en ese 
momento. 

Eso es todo, muchisimas gracias. 
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HACIA EL MEJORAMIENTO DE LOS PROGRAMAS HABITACIONALES 
MEDIANTE E,L USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS 

- f Sr. JAIME MUNOZ : 

Muchas gracias. Hemos podido ver una exposición 
estadística que ha presentado la Corporación Habitacional que 
evidentemente nos ha permitido a través de cifras demostrar que, 
a pesar de que se ha conseguido en este pais desarrollar una 
politica habitacional muy eficiente, esta política en el tiempo 
ha ido quedando en un estado de falta de maduración con respecto 
a la maduración que lleva el pais en sus términos generales y muy 
especialmente en el ámbito de los socioeconómico. 

Después, Sergio Almarza nos ha hecho unas reflexiones y unas 
proposiciones yo diria un poco comerciales de las oportunidades 
que tiene este país de realmente construir viviendas sociales con 
la intervención del mercado y del mercado lógicamente que le 
asigna los recursos a este sector. 

Nosotros hemos estado estudiando y analizando el Plan 
Estrategico de la Cámara Chilena de la Construcción que fue 
aprobado en el Consejo del ano 1995 y con el cual hemos ido 
desarrollando junto con-las autoridades de gobierno la política 
de cambio presentada en este Plan Estratégico. 

En sus archivadores ustedes tienen cuatro páginas sobre el 
mejoramiento de los pr·ogramas habi tacionales mediante el uso 
eficiente de los recursos, yo creo que aquí entramos -y me alegro 
que asi haya sido- a una complementación de tres temas: Teófilo 
de la Cerda entregó prirner·o una estadística rnuy real, creo además 

, L , • .;.;JI: 1:. ; •• ~·-; ~ ilf·:·lll~:.:.o, se 
¡::ueden cr·uzar antecedentes estadísticos que van a demostrar que 
la estadística es muy válida y, dn '.o>'•<_.:;n,~o lug;:;r-, ha l·mdm un 
comentar;o acerca de la movilidad habitacional. 

El tema de la movilidad habitacional creo que e~ la 
herramienta más válida de la propuesta del Plan Estratégico de 
la Cámara en vivienda del ano 1995 y de hecho se ha trabajado, 
pero evidentemente que no se ha conseguido el logro de 
producirla. Si n6sotros hacemos un repaso de todos los planes 
sociales, con foc~lización social, que hace el Ministerio de la 
Vivienda en su poli ti.ca habi tacional nos damos cuenta que la 
vivienda básica t:iene un éxito de ejecución creo que bastante 

-·--··--------··-·-·-----~---

~i.rector Na~ional de la Cámara Chilena de la 
Construcción. 
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et1ciente, e l Es tado asig na una c antidad de recursos , una 
c antidad de s ubs1dios par a es to; licita l a construcción de estas 
viviendas en las dist1ntas regiones , lo tocaliza de acuerdo a una 
pol1tica s oci a l y exceptuando el ario 199 7, donde ha habido una 
verdadera contingencia y crisis por una serie de circunstancias 
ya a nali zadas y que no vale la pena ni siquiera toca r las, este 
programa de viviendas básicas es muy exitoso, pero lo es 
evidentemente co n la definición de una atención s ocia l. Si lo 
juntamos con el Programa de Viviendas Progresivas, que no ha 
tenido todo el éxito que el Estado seguramente quisiera, s e han 
destinado recursos y nGmeros para este tipo de programas y en 
a lgunas regio nes, en algunas partes de las regi ones ha tenido una 
r-espuesta a decuada per·o, en tér·minos generales, ha sido de 
regular a menor todo esto. Y la s umatoria de es tos dos tipos de 
programas habitacionales podr1amos decir que es la focalizació n 
más puntual que hace el Estado hacia los sectores d e menores 
i ngresos. 

Yo parti diciendo que esto es exitoso, pero lo es 
parcialmente, es exitoso en el papel que demuestra un nume,-o, una 
cantidad. En s egundo lugar, tamb ié n hay que reconocer q ue es un 
éxito el hecho de que los sectores de menores ingresos tie nen una 
oportunidad de obtener vivienda, pero hemos visto, y aqui se ha 
planteado en repetidas intervenciones, que las cosas han cambiado 
y esta vivie nda básica, esta vivienda progres1va q ue fueron 
disenadas para atacar - u n nú me ro muy i mporta n te de dét ici t 
habitacional que, ademas, era creciente y, en el caso particular 
de la vivienda básica, la definición de ella en el ano 1984 para 
paliar otro tipo de contingencias que no s on s olamente las de 
déficits habitacional sino que una treme nd a crisis económi ca, una 
c esantia ga lopante , muy especi al mente en el s ector de 
c onstrucc1on, y no estamos solamente hablando de nuestros 
operarios, si no que estarnos hablando de nuestros protesionales, 
estamos hablando de nuestras e mp resas y estamos hablando de las 
empresas productoras de materiales de construcción. 

Entonces, los que en esos anos participamos con la idea de 
un Plan Estra tégico que hizo el t1inistro de esa época, do n 
Modesto Collado, un plan trienal, quinquenal, evidentemente que 
esto era de toda lóg1ca, pero creernos q ue se quedó en el tiempo 
y realmente hemos ve nd ido esta idea de q ue debe hacerse una 
revisión y deben adecuarse estas condicio nes y debe hacerse con 
respecto a la situació n real del pais. Y la situación real del 
pa1s para rn1 s on algunas declaraciones de principio de politica 
que s e hacen en el pais donde se dice q ue este gobierno y el 
gobierno anterior han a brazado la economia social de mercado y 
evidentemente que ahi deber1arnos nosotros centrarnos en nuestra 
propuesta y a s1 lo h1cimos en el an o 1995, la revisión de todo 
esto mas algunos tr·abajos que realizó el propio Ministerio, y 
c reo que uno de los ma s importantes que fue un campa na zo de 
a lerta es una encuesta que hace en la region metropolitana donde 
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· · · , : 1· ·.;.-,: J• ~!·3 tos 
.2) ca~:~b:i.::lr~ sus v~lviend;-1~.:>, '::.\L qtt·r~:~;·::·~¡"Jl.olrrbiar ~::;u vivienda, si están 
contentos con su vivienda y ..1hí hay ,,r-,d r:c<spuesJ;;;¡ de '2..'/0 mil 
tarr:i: ia~-; que dicen que quisie¡-an poder salir de las viviendas que 
ocupan porque no representan el anhelo o el servicio habi tacional 
que qu1er·en. 

Se conjuga todo esto con que en los últimos anos se ha 
tocalizado mucho el tema de la invers1on a los sectores de 
menores ingresos y que creemos que es reconocible la aplicación 
del número de viviendas también, pero nosotros cr·eemos en la 
eficiencia y creemos en el control de esto, creemos que se debe 
revisar porque a veces tenemos la sensación de que todo anda muy 
bien pero un análisis y un examen técnico, un examen realmente 
cualitativo de la situación puede arrojar cifras que demuestran 
lo contrario y eso es lo que Teófilo de la Cerda creo que hoy nos 
ha planteado y creo que tiene el gran valor de que evidentemente 
los r·ecursos pueden destinarse y pueden utilizarse en mejor 
forma. 

se plantea en este documento que ustedes tienen la 
neutralidad de los subsidios. Si es también una herramienta, el 
Ministerio de la Vivienda ha hecho algunas modificaciones 
legislativas que han permitido de alguna for·ma avanzar en el tema 
pero no hemos llegado al umbral en que traspasamos el tema y los 
traspasamos en que los sectores empiezan a asumir sus verdaderos 
roles, los roles que verdaderamente declaran como principio y es 
asi como el rol del Estado, el rol subsidiario, que tiene que ser 
para todos los chilenos, no tiene que ser sólo para un sector de 
ellos, evidentemente se acepta la focalización pero tiene que 
tender a todos los chilenos, tenemos un gobierno que es de todos 
los chilenos, y evidentemente tiene que asumirse en plenitud, el 
Estado tiene que ser subsidiario. 

En segundo lugar, evidentemente que tiene que ser regulador 
y tocalizador de estos mismos recursos, pero lo que también 
decimos nosotros es que tiene que haber una concordancia con la 
macro definición de politicas que abraza un gobierno y que tiene 
que ver con la economia social de mercado y de ahi entonces la 
propuesta concreta del Plan Estratégico es la privatización de 
los sistemas de viviendas básicas y ¿porqué?, porque para que se 
desarrolle una economia social de mercado tiene que haber 
neutralidad de subsidios y mientras haya un Estado que es una 
inmobiliaria, es ~n ente inmobiliario que llama a licitaciones, 
donde asigna recursos pero también asigna o asume recursos que 
son ocultos, evidentemente que se pr·oduce una competencia desleal 
entre sector público y privado. Por lo tanto, concretamente roles 
del Estado subsidiar-io y r·egulador; privados evidentemente tienen 
que entrar en un~ economia social de mercado y que yo creo que 
la herramienta mis importante que tiene es la competencia. 
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S i a lgu1en descont1a en la c ompetencia, creo que hay 
ejemplos muy gráficos. Cuando el Estado es un e nte inmobiliario 
ll a ma a licitaciones y no creo que haya nada mas c ompet1tivo que 
las licitaciones publicas e n vivienda, por J.o tanto c uando 
quere mos cambiar esto y decimos: as1gnemosle al s ector privado 
el tema de ajustarse a la demanda, yo creo q ue v a a estar en 
r·égirnen pr-ontamente la competencia y eso va a s ignificar un 
beneficio para los usuar ios . 

Por otro lado, hay una coincidencia; ayer se tocó el tema 
de la ley Ge ner al de Urbanismo y Construcción, la ley de la 
responsabilidad, y ahi por si acaso hay declaraciones legales muy 
importantes q ue las ha desarr-ollado y así las ha impuesto el 
poder legislativo y que dice q ue tiene la responsabilidad 
absoluta el primer vendedor del diseho y de la técnica y de la 
ejecuciOn de las obras. Entonces, creernos que es mu y r iesgoso que 
el Estado continue en esta función de ser pri me r vendedor, por 
una razón muy simple: si a nte una crisis que es contingente y que 
tiene muchas causas, porque creo que nunca se han analizado 
todas, pero creo que una cosa que dijo Sergio Al rn ar z a es muy 
importante, hay un desencuentro entre la oferta y la demanda. Es 
evidente. Si tenernos muy ma la memor ia, en el a ho 1992 hubo una 
denuncia de 800 mil vivie nda s mal ejecutadas e n el país. Y don 
Alber-to Etchegaray, que era el r'linistro en esa época, b u scó 
analizar esta denuncia, c onvocó a unas verdade ras asambleas, 
porque era mucha gente ~a que participaba en comisiones, y que 
analizaron el tema de la calidad y de a hí salieron las primeras 
propuestas, e n el aho 1992. 

Entonces , s i nosotros tratamos de proyectar esto y vemo s qué 
es lo que v a a pasar con el Estado q ue es el pri mer ve ndedo r , 
donde de repente hay una acusación o una denuncia y se dice: 800 
mil viviendas en mal estado. Si eso se repitiera, c uando el 
Estado ha s ido el pr·irner ve ndedor y o creo que el riesgo del 
Estado es enorme, porque el Es tado - y ellos tienen que suponer 
que es lo mas rico que tenernos en el pais, es la entidad más rica 
del pais- , por lo tan to las demandas podrán ser por todo lo que 
se quiera imaginar el que dema nda , entonces creo que el Estado 
no es tá para esos roles, sin e mbargo creo que está para el rol 
subsidiario y el rol regulador y creo que el s ector privado está 
prepar·ado hoy dia , normativamente, por un lado, por la ley 
General de Urbanismo en Construcciones modificada a partir de 
septiembre del ano pasado y , en segundo 1 uga¡- , con un sector 
empresarial para poder materializar los programas habitacionales 
que e n definitiva s e c onvenga o la autoridad decida llevar 
a delante. Y, en tercer lugar-, por·que hoy lo que rna~~ hemos 
despreciado es que hay un sector financiero en el pa1s 
a bsolutamente maduro para satisfacer los créditos complementarios 
de los usuarios. 
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Y he dejado muy especialmente afuera al usuario porque ya 
reófilo de la Cerda nos ha demostrado con un~ estadística cuáles 
son los verdaderos ingresos, cuáles son los verdaderos ahorros, 
cuales son sus potenciales y de ahi en unas relaciones que me 
parecen muy inteligentes se podría demostrar las personas en una 
vivienda básica, por disposición normativa, o sea por un decreto 
que dice que el Ministerio de la Vivienda no puede prestar más 
de 100 UFs como crédito complementario hipotecario, los usuarios 
están condicionados a comprar una vivienda que tenia un valor el 
ano pasado de 250 UFs o 260 UFs, promedio que ahora se está 
aumentando a las 300 UFs más o menos. Evidentemente que eso hace 
una regulación que para mi debería producirse, el usuario debe 
exteriorizar toda su capacidad para comprar·. Esto es muy 
importante. Comprar. Obligación de pagar. Comprar una vivienda 
de acuerdo a sus necesidades, intenciones y capacidad. 

En beneficio del tiempo y considerando que ustedes tienen 
este documento, vale la pena entrar en un esquema. 

(Se proyectan transparencias) 

roda esta proposición nosotros la estamos tratando de 
esquematizar porque hay mucha palabra y a veces éstas 
desorientan. Aqui, por lo menos, ya está todo dicho, yo no podria 
agregar mucho más de lo~ue ha dicho Sergio Almarza con respecto 
a la politica o a la filosofia que deberla imperar en el futuro. 
Tampoco voy a entrar en las justificaciones y creo que lo más 
importante es que analicemos este pequeno cuadri to en que 
nosotros hemos planteado que la oferta habitacional, que es la 
franja que se puso abajo. De esa oferta habitacional, que es del 
Estado, que también está establecida ahi como subsidio único, 
nosotros creemos que el Estado eso es lo que está invirtiendo y 
que se está hablando de unos soo y tantos millones de dólares y 
que es una cifra pero muy importante, cuando uno sale a foros 
inter·nacionales en :Latinoamérica no hay ningún pais que esté 
invirtiendo en subsidios habitacionales, para la gente, en estas 
proporciones. Si hacemos una propor·ci.ón de cuánto se invierte por 
habitante en Chile es realmente importante, es una suma 
considerable, yo creo que somos un pais ejemplar y de hecho asi 
lo somos como que muchas personas, personas que han estado en el 
tema de la vivienda, hoy di a asesoran a otr·os paises 
latinoamericanos y de otras latitudes, entonces esta es la base 
para que analicemos el tema. 

Y hay otra ~osa muy importante, para que nadie se asuste, 
aqu1 en esta p~opuesta no se está pidiendo más recursos, 
simplemente redis~ribuirlo. 
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Cassette 6 , lado B 

.. . fin al mente , p o rque nadie ya las va a querer, las va a 
tener que ir c omprando el Estado para demolerlas y eso trente al 
treme ndo desaf i o q ue tenemos como s ociedad de a l menos invertir 
e n capi tal humano por 20 o 3 0 a~os para real mente lograr tener 
un pa 1s que no s e quieb re e n d o s ¡~ ealrnente me pa r ece u n 
c ontrase n tido no atacar el problema desde ho y, además de que 
todos estarnos perdie ndo bienestar social, a hor·ro, desarrollo, 
e t c. 

¿Gu~l es la s olución? Yo digo que es tremendamente si mpl e, 
se trata sencillame nte de permit ir que haya un mer cado libre y 
r apidarnente la oferta y la demanda se va n a e mpezar a encontrar. 
El tema yo diria q u e b~sicamente co ns i ste en la realizació n de 
dos camb ios q u e no significan ni un peso para el Estado , es decir 
que real mente se pueden implementar f ác ilmen te. Uno lo mencionaba 
reofilo, el tem a del Sistema Uni c o de Subsidio Hab itacio nal que 
est~, por l o demás, a probado en el Plan Estratégico de la Cámar a 
y que me voy a permitir c omentar un poco más detalladamente. 

Lo que se está proponiendo acá es tene r un sis tema que opere 
en t iempo rea l lo c ual s ign ifica que en vez de ese mil ló n de 
perso nas o de los q ue se presenten a obtener un subsi d io, s e 
permita darle un papel ~toda la persona que c umpla el r equi sito 
min i mo , si de ese millón -supongamo s por un momento - f uera n 700 
mil p e rsonas las que ya satisfacen los r equi si tos m1nimos q ue 
q u iera pone r el Estado e n polit ica habitacional para darle el 
s ubsidio, darl es un papel y que cada pe r so na s alga al mercado y 
sea capaz d e tener un s ubsidio habitacional. 

Esto no i.mpl ica ma s recur sos de l Es t ado p orqu e igual el 
Estado p uede deci r que va a seguir dando la misma c uota de dinero 
q ue hoy tiene asignado , lo Gnico que e l Es tado permite es que 
r ealmente c ualqui er·a de las per·sonas que han alca nzado l os 
requisitos c ompita p or la ob tenc ió n de eso s s ubsi di os, de esa 
manera los oferentes va n a es tar enfrentando una dema nda 6, 7 u 
8 veces s uperio r a la que enf renta entonces la probabilidad de 
riesgo de no hace r u n negocio si s e meten , que es lo c lave, e l 
te rna es tratégico , e n movilidad habitacional, o sea rec ib ir 
vivie ndas usadas en parte de pago por·que i nic ia lmente ese intento 
que c omentaba reófi lo que ha hecho una cooperativa es un negoc io 
abso lutamente i nvi ab le , y o l o c onozco bien, l o he e valuado , 
a demás he hablado c on los propios ac tores , es i mposible tratar 
de ju nta r en el mismo momen to un c omprador c on un vendedor, eso 
ti ene enormes cos tos administrativos, cla r o q ue no s e toma el 
r1 esgo de r·ecibi r u na viv ienda usada en pa rte de pago pero 
final mente el costo a dmini s trativo hace a bsolutamente inviab le 
economicamente la tra nsacc1ó n , de tal manera q ue el tema de la 
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movilidad habi tacional va a pasar esencialmente por recibir 
viviendas usadas en par·te de pago para posteriormente 
come;-cializ:a;-las. Hay que hace;- una toma de posición por un 
momento, y los riesgos comerciales y administrativos se pueden 
evalua;- y manejar, pero si yo estoy recibiendo una vivienda usada 
en parte de pago, por ejemplo en Renca, y yo enfrento un séptimo 
de la demanda potencial la probabilidad de encontrar en corto 
plazo un comprador que sea el justo y adecuado para esa vivienda 
me disminuye automáticamente a la séptima o a la octava parte y 
por lo tanto es un negocio enormemente más riesgoso y dificil de 
realizar, además de toda la distorsión que significa la 
participación del Estado entregando viviendas, y en las cuales 
nunca hay una confiabilidad de saber verdaderamente cuál va a ser 
el precio y la competitividad por el efecto que tiene un enorme 
subsidio oculto. 

Entonces, ése es un elemento importante y aquí se ha 
planteado que el sistema incluso tenga dos niveles de subsidio 
que premie -esto podria ser distinto por regiones-, los estudios 
más afinados que tenemos son en Santiago. Perfectamente pueden 
permitir una diferenciación de distintos programas, e incluso 
estos podrían ser los programas actuales, los programas de mayor 
valor. Y este es un programa que podría ser incluso para los 
indigentes que se podría también, conceptualmente, llegar a dar 
a mujeres con un montón de niños, gente con enfermedad, etc., que 
sea absolutamente inviable yo personalmente creo que, incluso, 
debiera el Estado ir· adquiriendo algún porcentaje mínimo al menor 
precio posible del parque de viviendas usadas y darles a esta 
gente gratuitamente, pero yo no he querido en esta curva discutir 
con números s1no que la autoridad puede hacer política 
habi tacional dando mayor· o menor i ncl i nación a estas curvas y que 
implican cómo va cayendo el subsidio en función del valor de la 
vivienda, separando más o menos el premio entre viviendas nuevas 
y usadas y diferenciando estas curvas por regiones. 

De esa manera, el empresario que recibe una vivienda usada 
en parte de pago tiene una gran probabilidad de colocarla, lo 
cual con las cifras que ha dado reófilo no cabe duda que se va 
a poner. 

Tal vez hay un solo matiz: de discrepancia que tengo con una 
conclusión que se señaló en la exposición de la corporación y que 
quiero destacar en este punto, y son estos cálculos que se han 
hecho donde esta~ viviendas valdrian 400 UFs y a lo mejor la 
movilidad sea menbr, yo no lo sé, no digo que sea mayor, lo que 
digo es que justa~ente en un mercado libre esas cosas las van a 
resolver las propias personas porque es lo mismo si pensamos por 
un momento cómo s·on los mercados libres de la vivienda, pero en 
los sectores donde hay un mercado libre realmente y que son el 
sector medio alto:Y alto. Mucha gente en algún momento tiene una 
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determinada expec~ativa respecto de una vivienda y un aho o dos 
ahos después vale más por otras circunstancias y después vale 
menos y la gente acepta definiciones, pero eso depende justamente 
de la oferta y la demanda y van surgiendo proyectos nuevos. En 
el área norte yo conozco que se está pensando en importantes mega 
proyectos orientados a los sectores medios y medios bajos con una 
parte de ellos orientados socialmente en donde, por ejemplo, se 
consideran condiciones del entorno, de paisajisrno, de capacidad 
de infraestructura, además proyectos bien planificados porque se 
están haciendo desde cero y están siendo pensados a 15 o 20 anos 
de desarrollo y en donde perfectamente la calidad que hoy una 
persona está valorizando su vivienda en 400 UFs y que estuviera 
en condiciones de pasar a condiciones de vida muy superiores yo 
perfectamente pienso que podría de repente, si para poder dar el 
salto tiene que bajarse a 300 UFs va a vender en 300 UFs y va a 
poner la diferencia, como ocurre con el mercado de vehículos y 
como ocurre con todo mercado de bienes, pero en todo caso yo no 
tengo un pronóstico, y lo que quiero sehalar es que debernos dejar 
que el mercado opere libremente y son las partes las que van a 
encontr·ar. 

El tema de la movilidad no sólo también se va a dar por la 
via de un mercado en que el sector privado se meta fuerte en los 
barrios populares, y no se va a dar sólo porque a las 
viviendas existentes lleguen más personas a vivir, se va a dar 
también de muchas otr~ maneras por reutilización del suelo. 
Pensemos también lo que ha ocurrido nuevamente en el sector alto, 
yo hace anos era consejero de la Cámara y me acuerdo que durante 
dos anos estuvimos, orientados por la directiva de la época, 
largamente discutiendo el tema del tremendo disparo que se había 
hecho del suelo en la zona de El Golf, cuando recién empezaba el 
desarrollo, y todos de alguna manera trataban de insinuarse en 
el sentido de que habla que frenar esto. Yo me acuerdo que la voz 
permanentemente discordando diciendo que además de ser un peligro 
era una tontera porque el mejor indicador de éxito era, 
justamente, que se disparaban los precios. Yo creo que si miramos 
ahora, y perdoneri que lo diga pero no puedo ser modesto porque 
estoy usando el d~to para demostrar una forma de pensar, el que 
tenia razón era yo, todos los 6tros estaban equivocados; y hemos 
llegado a que hace dias atrás el Cine El Golf se vendió en 
licitación -con diez ofertas o algo más- sobre 130 UFs el metro 
cuadrado en la misma zona donde discutíamos con gran preocupación 

_, ' :w-o:._ F~o,o es indicador 
del des<H; ol t n, r·.ea J 1nen t~,: e~; te1~; cu:-c;as no se pueden planificar. 

En el caso, ipo;" ejemplo, de este proyecto San l_uis que se 
ha dado este ano,:quién pensaría que en esos edificios hay gente 
que planificó, hay gente que trató -de lograr que el ejército 
mantuviera una ~ituación de pintur-as minimas, en fin, las 
soluciones tradidionales en cierto modo dirigidas, hasta que de 
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repente viene un grupo y dice: yo compro, pero a esta gente la 
traslado, recicl~ y resulta que vamos a tener el proyecto mejor 
del pais en esa zona después de que pensaba todo el mundo que El 
Golf, que la Costanera era lo mejor, después que se ha discutido 
enormemente de que la hotelería está copada, que no hay que hacer 
mas hoteles y aparentemente viene una cadena de primer nivel a 
hacer un hotel de primer nivel dentro de un proyecto, hay un 
grupo importante de oficinas planificadas, etc., y cuando también 
se discute que el tema de las oficinas es saturado y que hay que 
pararlo y que no da más, etc., etc. 

Realmente en este tipo de situaciones creo que la solución 
es dejar operar al mercado, y para que el mercado opere 
libremente el asunto es muy simple. Primero, es esta forma de 
poner los subsidios en tiempo real y, si queremos ir realmente 
rápido, el segundo elemento seria que el Estado, los recursos que 
hoy tiene para préstamos a la vivienda básica, destine los mismos 
recursos, ni un peso más, pero que deje esos recursos en banca 
segundo piso para todos los financistas privados que quieran 
financiar la vivienda, por ejemplo, hasta 400 UFs e incluso hasta 
sólo usadas. Si el Estado hace eso, estoy convencido 
absolutamente que vamos a tener un gran despliegue, una verdadera 
revolución en la vivienda media baja, vamos a tener tremendas 
oportunidades de negocios para el sector privado y vamos a 
empezar un proceso sistemático de aumento del ahorro popular, 
por·que la gente va a ahorrar más para mejorar su estándar, y 
vamos a tener una gran 1nnovac1on en los proyectos urbanos y 
habitacionales para los sectores bajos. 

No sólo digo esto como un consultor. Yo personalmente estoy 
ligado a un grup6 que está armando un importante joint venture 
para oper·ar en este sentido, apostando a que, finalmente, el 
Gobierno va a entender el problema. Yo tengo la esperanza de que 
la Cámara de la Construcción si ha aprobado este plan estratégico 
va a centrar su discusión con la autoridad en los términos 
correctos y por lo tanto y a su vez corno el Ministro ha expresado 
ayer, y entiendo que hizo lo mismo en Edifica, que el problema 
estratégico es la movilidad habi tacional, e incluso ayer· me 
pareció entender que él asume un cierto compromiso que el próximo 
aho esté operand~, por eso yo visualizo que hay grupos privados 
que se están preparando para esto y creo que si centramos los 
esfuerzos en lograr este cambio no va a caber duda que vamos a 
tener una gran reacción en el mercado y vamos a empezar a ver un 
mercado habi tacional mucho rnas satisfecho y con muchas más 
oportunidades pa~a la empresa y naturalmente para los clientes. 

Muchas grac:l,as. 
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Moderador : 

Damos la posibllidad a s ólo dos co ns ultas, dado que la hora 
nos aprem1a. 

Sr .... (?) : 

Una consulta. Me ha quedado muy claro para dónde va la 
tendencia, lo que no me queda muy claro es cómo estamos por casa . 
Yo soy part1cipe de la Corporación Habitacional en el área del 
contr·ol técnico de ob¡~as y he visto que e n la Corporac1on 
parti rnos co n s ubsidio unifi cado PET, despu és pasamos al s ubsidio 
unificado PEl básico, ahora vamos en PET básico progresiva y en 
s ubsid io unificado ya esta rnos haciendo sólo se rvicio post ve n ta. 
¿Vamos para atl~ as respecto de la te ndencia? , ¿tenemos nueva~. 

politicas·?, ¿vamos a repensar el acci onar de la Corporación al 
respecto? 

Sr. JAIME MUÑOZ : 

Yo dir1a que por el obje ti vo con el c ual ha sido c reada la 
Co rporación evide n temente que nuestra preocupac ión fu nda menta l 
está en atender los sectores que tienen mayor dificultad en 
acceder a la vivienda . En a qu ellos sectores e n do nde está 
operando con más tuerza el mercado, la Corporación tiene menos 
que hacer . Nuestro accio na r ha estado f undamen talmente dirigido 
al PET en los últimos-- anos y estamos haciendo un esfuerzo 
i mportante por trabajar en el programa de viviendas básicas 
privadas . Y en el prog resivo, la verdad de las cosas es q ue el 
trabajo que ha hecho la Corporación ha sido funda mentalme nte bajo 
la petición de una fu ndación privada, que es la Fundación Sa n 
José cie La Dehesa , q u e otorga un s ubsidio especia l a las 
viv1e ndas progresivas . 

Sr . ... (?): 

Primero quiero felicitar y felicitar me de pertenecer a la 
Cámara porque me parece que e n realidad las exposiciones y los 
resúmenes que se han hecho, tanto por el lado de los nú meros corno 
p o r el lado de los c onceptos, s on inme jorables. Creo que e n 
real i dad la serial que nosotros tenemos que dar es - y muy fuerte 
hacla el Estado donde, efectivamente, es t á tallando el tema. 

En ese se ntido quisiera ag regar una reflexi ón más e n c uanto 
a la serial hacia el Estado . Pr imero, que, tal como se ha ve ni do 
senala ndo , las casas no debieran diferenciarse ni de los a u tos 
ni de las lavadoras ni de ningu no de los otros producto s de la 
gente que esta c ompra ndo . Una segunda serial es en el tema de la 
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superació n de la pobreza. ·(o pertenezco también al c onsejo d e 
Superac1b n de !a Pobreza, y es obv1amente el rol funda mental que 
debe c umplir el Estado en un pa~s en subdesarrollo, que s i se 
e mp ieza a quedar atr~s atenta contra el desarrollo . El objetivo 
fu nda mental es q ue los pobres pasen a ser s ujetos de s u prop ia 
sali da de la pobreza y no a ser objetos pasivos de d ádivas. Y 
quiero r ecur-r ir a una 1·rase de r .. lao q ue dec1a : " No regalaras u n 
pescado si no q u e e nsen a ¡~ as a pescar " _ Entonces, me parece que el 
Estado d ebe facilitar todos los proceso s de s uperació n de la 
pob r eza , y no es aceptable ni posible que los i nte rtiera, siendo 
i ncluso c ontradictorio co n s u s propios postulados ideológicos . 
Yo creo q ue ése es un detalle mu y i mpo rt.ante, q ue es to que 
nosotros estarnos seria l a ndo como la me jor torma de ap rovechar los 
s ubsid ios es también e n la dirección de hacer que las personas 
sean protagoni stas d e s u s propios procesos de desarro llo y no 
mantenerias en un papel pasivo de hi j os tontos, si n capaci dad de 
dec i dir l as meJores opc1o nes. 

Sr . . .. (?) : 

Un alcance. Lsa ma x 1ma no es de Mao, es de Contucio. 

Sr. RAFAEL .. . ( ?) : 

Yo qu1ero reca lcar l o m1 s rn o que decia Emilio. De la 
prese n tación de !a Cor-p-or-ació n Habi tacional s ale clar-o q u e e n 
es te momen to ex1ste un desequi l ibri o tremendo en la asignación 
de los subsi dios c on r-especto a la etectividad y con r especto a 
la t oca lizacion d e e l lo, en cuanto a qu1e n es el que mas 
necesita. Da la impres ion de que aqu1 hay una cosa qu e se está 
r-eversando , da la 1mp res1ón de que esta sie ndo mu cho más efectivo 
en la a pli cación de los s ubsid1os la ge nte q ue no lo necesitaría 
ta nto. Esto es p or la capac1dad de a horro. Y por lo tanto cr-eo 
que hay que hacer-, y me uno a ello, presente el impo r-ta nte papel 
s ubsidiar io del Estado , de re local izar los s ubsid i os r ealmente 
donde má s se requiere. 
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